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Esta memoria de Tesis Doctoral forma parte del Proyecto Europeo 

NUTRIMENTHE: “Effect of diet on the mental performance of children” del 

7º Programa Marco (FP7/2008-2013), Grant Agreement nº 212652 y ha sido 

co-financiado por la Universidad de Granada; ambos proyectos han sido 

coordinados por la Profesora Cristina Campoy de la Universidad de 

Granada, directora de la presente Tesis Doctoral. Los datos que se presentan 

no reflejan necesariamente el punto de vista de la Comisión Europea y de 

ningún modo anticipan políticas futuras en esta área.  
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RESUMEN 

Resultan ca da v ez más i nteresantes l os as pectos éticos de publ icidad a limentaria 

específicamente d irigidos a g rupos esp ecialmente v ulnerables, entre l os q ue cabe 

destacar l a p ublicidad d e comida b asura d irigida a niños. P or otra p arte, s e e stán 

creando n uevos pr oductos a limenticios que  i ncluyen las n ovedades tecnológicas 

(alimentos enriquecidos, o suplementados con probióticos, transgénicos, o los 

avances en nutrigenómica y nutrigenética), y cuyo impacto sobre la especie humana 

es desconocido. 

Numerosos e studios e xperimentales y  e pidemiológicos ha n de mostrado que  l a 

nutrición en las etapas prenatal y postnatal va a tener un gran impacto en el desarrollo 

de en fermedades d e t ipo m etabólico como l a o besidad o  l a d iabetes t ipo 2 , 

enfermedades ca rdiovasculares, h ipertensión, cáncer, etc. También se sab e que esta 

programación de la salud y la enfermedad desde etapas precoces de la vida, determina 

cambios epigenéticos, de expresión génica, en la microbiota intestinal,.. que pueden 

transmitirse de generación en generación, con la capacidad de alterar, para bien o para 

mal, el devenir de la humanidad. 

El “riesgo de obesidad” se ha convertido en una preocupación importante del sector 

alimenticio de sde qu e l a Organización M undial de  la S alud e n 1998 r econoció l a 

obesidad como un pr oblema de  proporciones epidémicas. El diseño de los anuncios 

de alimentos en los que se presentan productos de alto contenido en grasa, azúcar y 

sal, y cuyos destinatarios finales son niños y adolescentes, es un factor importante que 

contribuye a su exceso de peso.  

Objetivos:  

El presente estudio examina las opiniones éticas de los padres sobre la publicidad de 

alimentos dirigida a niños y adolescentes en España. También se evalúan los cambios 

longitudinales e n la p ublicidad a limentaria e n televisión (TV) dur ante 20 13 e n 

comparación con 2007, midiendo la exposición de los niños a anuncios saludables y 

no saludables, después de la publicación de las nuevas leyes Europeas y Españolas de 

Salud Pública en 2011.  
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Material y Métodos:  

Estudio 1: Se han realizado 310 encuestas cualitativas a padres y profesores de niños 

comprendidos entre 3 y 16 años residentes en la ciudad de Granada, de las que 294 

fueron co nsideradas v álidas. S e h an d iseñado d iversas e scalas p ara an alizar l as 

intenciones d el co mportamiento y  l os juicios é ticos d e los encuestados (variables 

dependientes). Como variables independientes se han tenido en cuenta la intensidad 

moral, el  idealismo, el  relativismo, la actitud hacia el alimento anunciado dirigido a 

niños y  a adolescentes y  l a actitud de los p adres h acia e l u so de la información 

nutricional. E l an álisis cualitativo d e las r espuestas a biertas s e r ealizó m ediante el  

software NVivo 11 Starter for Windows (www.timberlake.es), lo que permitió la 

categorización de las mismas. 

Estudio 2: En el estudio de publicidad de los alimentos para niños a través de la TV, 

se registraron 2 canales temáticos en niños (CT), y 2 canales generalistas (CG) para 

todas las edades, entre Abril y Mayo de 2013, de 2 días laborables y 2 días de fin de 

semana. Los anuncios de alimentos se clasificaron como Core (CFA por sus siglas en 

inglés) ( alimentos c on alta de nsidad nu tricional, ba jo a porte e nergético), N on-core 

(NCFA por sus siglas en inglés) (alimentos con un perfil energético desequilibrado o 

alto contenido energético), u otros (OFA por sus siglas en inglés) (supermercados y 

alimentos especiales).  

Análisis estadístico 

Se realizó análisis descriptivo y se obtuvieron tablas de frecuencias y porcentajes y se 

establecieron l os r angos i ntercuartiles s egún el  caso. P osteriormente, se realizó 

análisis bivariante a través de tablas de contingencia con un test de Chi cuadrado, para 

mostrar la relación entre frecuencias, y establecer el riesgo relativo. Se han utilizado 

diferentes tests para los diferentes análisis de datos realizados, incluyendo ANOVA y 

corrección post-hoc de Bonferroni, U-Mann-Withney, Wilcoxon, Test Chi Cuadrado, 

Test exacto de Fisher, test de Kruskal-Wallis y el análisis de correlación bibariada. En 

todos l os c asos s e c onsideró el n ivel d e s ignificancia c uando P <0.05.  P ara estos 

análisis se utilizó la versión 22.0 de SPSS.  

http://www.timberlake.es/
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Resultados:  

Las opi niones d e l os p adres co n respecto a l a importancia de l a ét ica y  d e l a 

responsabilidad so cial e n l o r eferente a l a p ublicidad d e al imentos p ara n iños y  

adolescentes se p ueden explicar por ambas d imensiones de f ilosofías morales. L os 

que son más idealistas tienden a darle más importancia a la ética y la responsabilidad 

social, m ientras que los p adres r elativistas tienden a  p ercibir es tos as pectos c omo 

menos importantes.  

Se ev aluaron 1263 a nuncios de a limentos [ Canales Temáticos (CT): 57 9/Canales 

Generalistas (CG): 684] en 2013. Los anuncios de alimentos no esenciales en la dieta 

[Non-Core Food Advertising (NCFA)] fueron los más vistos (54,9 % ) durante la 

programación diaria regular (p<0,001). En 2013, los niños que vieron CG presentaban 

mayor riesgo relativo de estar expuestos a an uncios de comida rápida con respecto a 

los que vieron CT (RR = 2.133, 95% CI: 1.398–3.255); Los CFA fueron emitidos con 

mayor f recuencia e n 20 13 ( CG: 23.7 %; a nd C T: 4 7.2%) v s. 20 07 (CT: 22,9 % ) 

(p<0,001). L a p roporción de a nuncios d e al imentos em itidos en tre N CFA/CFA y 

OFA durante las franjas horarias de máxima audiencia infantil fue mayor en los CT 

(203/162) durante 2013 con respecto a los CG (189/140), y significativamente mayor 

que en los CT en 2007 (180/36, p<0.001). 

Conclusiones:  

Estudio 1: Los resultados del examen indican en parte que hay una relación positiva 

entre los valores éticos y las opiniones de los padres con respecto a la importancia de 

la ética y  d e la r esponsabilidad s ocial d e l a p ublicidad d e a limentos y  a l a 

comercialización d e los mismos p ara l os n iños y  l os ad olescentes. L os p adres 

consideran generalmente que el ambiente corporativo ético conduce al 

comportamiento ético y social responsable dentro de las empresas.  

Estudio 2: La emisión de  anuncios no saludables en CT es  menor actualmente q ue 

hace seis años; sin embargo, l a exposición de los niños a  anuncios de a limentos no 

saludables e s pr eocupante e n E spaña, h abiéndose visto una  m ayor e xposición a  

alimentos no saludables con respecto a alimentos saludables en TV. Ver CG en 2013 
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se asoció con mayor riesgo de exposición a anuncios de comida rápida con respecto a 

los CT. 

Palabras clave: Publicidad de  a limentos, é tica, op inión de  l os p adres, niños y  

adolescentes, obesidad i nfantil, pub licidad a limentaria, pol ítica a limentaria, 

publicidad en televisión. 



TESIS DOCTORAL 

Juan José Hernández Torres       19 / 226    

INTRODUCCIÓN 

 De las necesidades humanas básicas, donde se incluyen la salud, la libertad, la 

recreación, el t rabajo, l a v ivienda, el  v estuario, el af ecto o  l a educación, la 

alimentación juega un papel fundamental, vital para la subsistencia del ser humano. 

A t ravés del e stado nu tricional d e nu estra pob lación, c omo un i ndicador 

válido para aproximamos a la calidad de vida, podemos determinar las posibilidades 

de desarrollo de un país. Por t anto, no es de extrañar, las múltiples y complejas 

aplicaciones de la Bioética en éste área del conocimiento. 

1. Bioética y alimentación 

1.1. La alimentación como problema bioético. 

Las t eorías so bre justicia en  b ioética t ienden a p oner e l én fasis en  l as 

cuestiones q ue se refieren a l a i gualdad d e acc eso a l a s alud, prestando e scasa 

atención a los temas sobre salud y entorno (1). 

Sin embargo, l a b ioética d ebería p restar más at ención a las r azones por l as 

que e l e ntorno físico y  s ocial de l individuo a caba i nfluyendo en su s alud y  en  su  

enfermedad (2). 

La investigación médica de los últimos años ha ido demostrando la influencia 

de los f actores genéticos en l a enfermedad. Actualmente, se co noce l a f uerte 

influencia g énica en  l a ap arición d e al go m ás de 5000 t ipos de  enfermedades, a un 

cuando en su gran mayoría no pue de decirse que  la enfermedad venga de terminada 

por l as ca racterísticas genéticas d el en fermo, sino q ue s implemente est as 

peculiaridades génicas resultan un importante factor de riego para el desarrollo de la 

enfermedad. Así, los genes pueden incrementar las posibilidades de padecer cáncer de 

pulmón, mama, colon y ovario, cardiopatía, hipertensión, diabetes tipo II o Alzheimer 

(3). No o bstante, h oy d ía se sab e q ué f actores ambientales como l a n utrición o l os 

tóxicos en etapas precoces de l a v ida, van a t ener un ef ecto a corto, medio y  l argo 

plazo so bre el d esarrollo de l as en fermedades d el adulto, l o q ue se h a llegado a 

denominar “Early Nutrition Programming”; este efecto se produce tras el impacto de 



TESIS DOCTORAL 

20 / 226    Juan José Hernández Torres 

los nu trientes y  t óxicos sobre el p atrón g enético de l individuo, pr ovocando l a 

expresión o inhibición d e g enes qu e v an a  r egular nue stro m etabolismo, e l 

crecimiento de tejidos o la funcionalidad de los mismos. 

Muchas de las diferencias en el grado de salud de la población dependen de 

una serie de factores que nos vienen dados de antemano, variables como la geografía, 

la polución am biente, las características culturales o  religiosas, dependen en gran 

medida de l a zar. O tros f actores, por  e l contrario, s on de cisiones personales que 

modifican e l e ntorno i nmediato a l s ujeto (4), (5), (6). Así l a e lección d e empleo o  

trabajo r edunda e n e xposición a  determinado a mbiente y  la elección de  una  u  ot ra 

dieta a limenticia es u n f actor importantísimo en  l a c alidad d e v ida d el su jeto y su  

nivel de salud.  

Muchos de estos factores, a su vez, interactúan entre sí, siendo este mosaico 

de interacciones una de las formas de poder entender las grandes diferencias en salud 

entre unas personas y otras (7).  La nutrición, factor importantísimo de salud, como ya 

dijimos, interactúa con otros muchos, como la cultura, el grupo étnico, la geografía, la 

religión y las migraciones. 

 La bioética se incardina en la disciplina de Nutrición desde muy diferentes 

puntos de vista, pero, por citar algunas, las áreas de mayor interés serían:  

• La nutrición como derecho humano y la política alimentaria-nutricional nacional e 

internacional. 

• Los derechos de los enfermos. 

• La investigación en nutrición. 

• Los derechos del consumidor, la publicidad y el etiquetado nutricional. 

• La nutrición clínica-asistencial, especialmente la indicación o suspensión de soporte 

nutricional parenteral y enteral, las implicaciones de justicia distributiva y la 

administración de recursos escasos. 

Resultan ca da v ez más i nteresantes l os as pectos d e p ublicidad al imentaria 

específicamente d irigidos a g rupos esp ecialmente v ulnerables, entre l os q ue cabe 

destacar la publicidad de comida basura dirigida a niños, las novedades en tecnología 

de l os a limentos, co n al imentos en riquecidos o  prebióticos, y  l os t emas d e 

nutrigenómica. 
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 UNICEF en 1995, publ icó un l ibro sobre los derechos del niño, en donde se 

dedica t odo un c apítulo pa ra l a e xposición y  a nálisis de  l a nut rición como de recho 

humano (7). Por su  p arte, l a F AO en  la C umbre Mundial sobre l a A limentación, 

celebrada en R oma en  1 996 v olvió a l t ema d el d erecho a la a limentación (8). El 

resultado de ambos esfuerzos era l legar a un consenso universal sobre la necesidad 

inmediata de que cada nación se haga responsable de f ijar unos mínimos morales a  

través de sus metas nutricionales, las cuales deberían concretarse dentro de las 

Políticas, Planes de la Nación y en sus Programas subsecuentes, teniendo como norte 

la s eguridad al imentaria, la v iabilidad y  su stentabilidad d e l os p rogramas, y  l a 

aceptabilidad p or l a población, al respetar y proteger sus costumbres alimentarias 

positivas. 

 

1.2. La nutrición clínica-asistencial: 

 La Nutrición bajo el contexto clínico nos circunscribe al  ambiente 

hospitalario y  al a mbulatorio si del sector público se trata, o, a la  clínica y a la 

consulta p rivada si nos u bicamos en  el sec tor p rivado d e la atención e n s alud. E n 

cualquiera de  l os e scenarios, nos  e ncontraremos c on una  Comunidad 

Interrelacionada, c ompleja, i nteractuante y  s inérgica, donde  c ada uno de l os e ntes 

que l a componen de be s er c onsiderado como Persona Humana: s ujeto e spiritual, 

asiento de la v ida moral de un ser humano; respetando sus características de ser 

intemporal, poseer libre albedrío, interioridad y dignidad. Además, la Regla de Oro, 

como norma f undamental de l a c onducta h umana, que  c ontiene l a t otalidad de  l as 

exigencias morales de las relaciones interpersonales de los seres humanos, debería ser 

la Proyección Afectiva, que s egún e l e nunciado de l Mahabharata expresa l o 

siguiente: “No hagas a los otros lo que no quieres que te sea hecho1”. Frase del todo 

sabia y que pretende respetar ante todo la autonomía y la identidad en las relaciones 

                                                           
1En la mayoría de las formulaciones, la regla de oro toma una forma pasiva o negativa, como la 
expresada en el judaísmo (lo que es odioso para ti, no se lo hagas al prójimo),en el zoroastrismo (la 
naturaleza sólo es buena cuando se no hace a los demás nada que no sea bueno para uno mismo), en 
el confucianismo (no impongas a otro lo que no elegirías para ti mismo) o en el budismo (no hieras a los 
otros de una forma que tú mismo encontrarías hiriente);aunque también las hay de forma activa o 
positiva, como en el taoísmo (considera la ganancia de tu vecino como tu ganancia, y la pérdida de tu 
vecino como tu pérdida), en el hinduísmo (trata a los otros como te tratas a ti mismo) o en el mismo 
cristianismo (amarás a tu prójimo como a ti mismo). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Juda%C3%ADsmo
https://es.wikipedia.org/wiki/Pr%C3%B3jimo
https://es.wikipedia.org/wiki/Zoroastrismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Confucianismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Budismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Tao%C3%ADsmo
https://es.wikipedia.org/wiki/Hindu%C3%ADsmo
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personales. Su universalidad sugiere que puede estar relacionada con aspectos innatos 

de la naturaleza humana (9). Esta antesala conceptual nos permite entonces iniciar el 

primer punto de discusión: las Relaciones del Profesional de la Nutrición.  

 Las R elaciones P rofesionales del N utricionista, a l i gual que  las de  ot ros 

profesionales de la salud, pueden agruparse en tres grandes bloques, cada uno con sus 

peculiaridades. L a m ás i mportante d e e llas, t ambién l a m ás d iscutida y  d onde 

realmente la profesión como ciencia se transforma en arte, como vocación de servicio 

hacia el bienestar común, es la Relación con el Paciente-Usuario y sus Familiares, 

la cual m uestra una tendencia h acia l o au tonomista, sin embargo en  n uestras 

sociedades latinas el  p atrón p aternalista si gue si endo el  i mperante. E ste p roceso d e 

transición nos  permite fusionar ambos m odelos, t omar “ lo bu eno” que o frece cada 

uno y  f avorecer p rogresivamente l a t oma d e co nciencia so bre l a r esponsabilidad y  

participación del ciudadano en la promoción y mantenimiento de su estado de salud. 

En l as otras r elaciones: Relación en el ámbito Interno (Gremio Profesional, 

Colegas, Estudiantes de pre y postgrado, Auxiliares de Nutrición, Empleados y 

Obreros) y  Relación en el ámbito Externo (Médicos, E nfermeras, B ioanalistas, 

Sociólogos, Psicólogos, T rabajadores S ociales, R eligiosos, E studiantes d e o tras 

carreras, Personal Administrativo, entre o tros), las principales cualidades a cu ltivar, 

desarrollar y  o ptimizar se rían la so lidaridad y  l a co municación. E stas r elaciones 

profesionales planteadas bajo el contexto de las teorías éticas actuales, toman sustento 

moral al incorporar de las Éticas Comunitaristas, los conceptos de Consenso Social, 

Bienes C omunitarios e H istoria de  l a C omunidad; de l as Éticas Discursivas: La  

teoría de la Acción Comunicativa, propuesta por Habermas, donde la simetría, la no-

exclusión y  l a n o-violencia s on los p rincipios de l p roceso c omunicativo y  de  l as 

Éticas de Responsabilidad, la Bioética. 

 

• Bioética en el entorno clínico 

La bioética se sitúa en la transversalidad interdisciplinar como método 

de diálogo en la toma de decisiones.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Universalidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Naturaleza_humana
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En el entorno clínico, la bioética participa como ética de la responsabilidad, la 

Bioética c onjuga l o de ontológico ( a priori), de terminado por  los p rincipios, c on l o 

teleológico ( a posteriori), subordinado a las co nsecuencias. D e es ta forma, an te el  

hecho moral, la persona toma una decisión autónoma, racional, bajo un proceso civil, 

pluralista, universal y sobre todo deliberativo, a través de Comités de Bioética que se 

formen e n c ada institución. E ste b reve p aréntesis c onceptual p ermite introducir l os 

principios bi oéticos, p lanteados por  Beauchamp y Childress, aplicándolos a  la 

Nutrición Clínica (10). 

 

Al hablar de Justicia, necesariamente abordamos el área de la administración 

de recursos escasos y aunque parezca exagerado pensar los a limentos como recurso 

escaso, la crisis presupuestaria por la que atraviesan nuestros hospitales, obliga a que 

se r evise y  ev alúe l a ef iciencia y  ef icacia d e t odos l os ser vicios q ue co nforman el  

Departamento de Nutrición. Por e jemplo, e l Servicio de Nutrición Normal y  Dietas 

Terapéuticas, d onde s e p reparan t odas l as d ietas d e l os p acientes h ospitalizados, 

debiera estudiar c uánto del p resupuesto s e pierde e n residuos p or bandeja de 

alimentos que  n o f ueron consumidos, po rque estaban f ríos, m al p resentados o  por  

hiporexia d el p aciente. O tros servicios q ue trabajan co n p roductos especializados 

importados y  de  alto costo, c omo e l S ervicio de  S oporte N utricional P arenteral y  

Enteral, do nde m uchas ve ces l as t omas noc turnas de  nut rición enteral q uedan 

refrigeradas sin ser suministradas al paciente, o en otros casos se adquieren productos 

con indicación muy especializada en mayor cantidad de la requerida y se vencen sin 

haber sido consumidos. En el Servicio de Fórmulas Lácteas se preparan gran cantidad 

de b iberones c on s ucedáneos de  L eche Materna, e n vez de  f omentar y  pr opiciar la 

práctica de la Lactancia Materna y crear un Banco de Leche Humana. La iniciativa 

del UNICEF de “Hospitales amigos de los niños y de la Madre” ha ayudado a mejorar 
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la r elación co sto/beneficio si gnificativamente. L a No Maleficencia puede s er 

vulnerada cuando incurrimos en mal praxis, ya se a por incompetencia, impericia, 

negligencia o  iatrogenia. Una si tuación r ealmente alarmante es l a de la a lta tasa de 

desnutrición intrahospitalaria, es decir, de pacientes que ingresan con una patología 

de base y sufren desnutrición dentro del hospital, repercutiendo negativamente en el 

pronóstico y recuperación de su estado de salud general.  

 

• Realidad de la nutrición clínica  

 Ni s iquiera e l mínimo moral de No Maleficencia se está cumpliendo. Ante 

esta i ndiferencia p arecieran i ntervenir al  m enos dos f actores: 1) la v ocación 

profesional, en  especial la d e l os n utricionistas, q ue n o es tá claramente definida, 

según (11), nos hacen falta más nutricionistas radicales, con conciencia social más 

alta y  so bre todo orientados h acia l a ac ción y a  s er pr otagonistas, e n c ambio, l os 

nutricionistas liberales discuten mucho y hacen poco. Es también como propone (12), 

nos ha cen f alta m ás pr ofesionales c on e xpresiones d e una  é tica d e l a v irtud y  de l 

carácter, que además de practicar una buena técnica, sean técnicos buenos. 2) Sentido 

de pertenencia y referencia en nuestro quehacer profesional, vinculado a la visión del 

centro de salud como comunidad.  

 

La Beneficencia se refiere a una atención adecuada y de alta calidad, en 

donde la educación en n utrición que se i mparta al  paciente y  f amiliares tenga gran 

significación, especialmente en aquellos enfermos con enfermedades crónicas como 

diabetes y obesidad; en aquellos con trastornos alimentarios como anorexia y bulimia, 

y s obre t odo e n a quellos c on e nfermedades c arenciales pr oducto de  pr ivaciones 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://nutriversia.blogspot.com/2009/10/impresionante-documental-sobre.html&ei=mlJiVbSrO8TXU6SqgNAD&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNEIYRz-echbJrw5-SnHFiLvX-G-Cw&ust=1432593425772590
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://nutriversia.blogspot.com/2009/10/impresionante-documental-sobre.html&ei=mlJiVbSrO8TXU6SqgNAD&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNEIYRz-echbJrw5-SnHFiLvX-G-Cw&ust=1432593425772590�
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alimentarias y sociales. El principio de Autonomía se hace presente al  hablar de los 

derechos de l e nfermo2, a t ravés d e su  co nsentimiento i nformado al  acc eder o no a  

algún régimen dietético, al respetar sus hábitos y costumbres alimentarias vinculadas 

o n o a cr eencias r eligiosas o  ét icas, co mo en  l os cas os d e v egetarianos es trictos y  

judíos.  

Dentro de l as si tuaciones clínicas donde la Autonomía ha sido más 

irrespetada, en contramos l a i ndicación d e n utrición p arenteral y  en teral, p or est o 

requiere una mención especial, además de ser el tema con más artículos publicados, el 

de m ayor co ntroversia y  polémica. D iversos au tores (13), (14), (15), (16), (17), 

argumentan que  e l soporte nut ricional parenteral y  enteral (SNPE) es una forma de  

alimentación artificial (no natural), y que por lo tanto se  pueden aplicar las normas 

dispuestas para las medidas extraordinarias de mantenimiento artificial de la vida. El 

paciente competente es autónomo para decidir sobre el inicio o continuidad del SNPE 

y se requiere su  consentimiento para proceder. Ante todo “primum non nocere”. E l 

equipo humano de SNPE debe tener claro que el principio que rige este tipo de terapia 

es el de No Maleficencia, seguido por el de Autonomía y el de Beneficencia, 

entendiéndose por beneficio una extensión de la vida o una  mejoría en la calidad de 

esta. Si los productos para SNPE son escasos, la norma que se deberá seguir es la de 

dar p rioridad a aq uellos pacientes r ecuperables, co nsiderando q ue s i u n p aciente 

pudiese fallecer p or de snutrición y  no  por  otra causa, es u n can didato p ara r ecibir 

SNPE.  

 Se presentan nuevos horizontes en los cuales aplicar la Bioética a l a ciencia 

de la Nutrición. Como di jo Fernando Savater “Para lo único que sirve la ética es 

para intentar mejorarse a uno mismo… y lo único seguro que sabe la ética es que tú, 

yo y los demás estamos hechos, de uno en uno, con amorosa diferencia” y Von 

Leyden “El primer acto de tratamiento es el acto de dar la mano al paciente”. 

                                                           
2El Código de Nuremberg (1946). Disponible en: www.bioeticayderecho.ub.es 

http://www.bioeticayderecho.ub.es/
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1.3 Papel de la alimentación en etapas precoces de la vida sobre el crecimiento y 

desarrollo. 

 Existen s uficientes evidencias r especto al p apel d e la n utrición e n ed ades 

tempranas d e l a v ida s obre e l c recimiento y  de sarrollo d el s er h umano, pudi endo 

ejercer efectos perdurables que modularán la salud y  l a calidad de  vida en l a etapa 

adulta. Numerosos estudios experimentales y epidemiológicos han demostrado que la 

nutrición en las etapas prenatal y postnatal va a tener un gran impacto en el desarrollo 

de en fermedades d e t ipo m etabólico como l a o besidad o  l a di abetes t ipo 2,  

enfermedades cardiovasculares, h ipertensión, cá ncer, et c. (18), (19), (20). David 

Barker estableció la teoría de la Programación Metabólica al relacionar el bajo peso 

al nacimiento, junto a una rápida ganancia ponderal postnatal, con un a lto riesgo de 

padecer enfermedades coronarias, hipertensión, la resistencia a la insulina y diabetes 

en l a edad adulta (18), (19). La exposición fetal a componentes de la d ieta materna 

tales como el calcio, ácido fólico, magnesio, altos o bajos niveles de proteínas y zinc, 

se ha n r elacionado c on e l pe so a l na cimiento. Otros e studios ha n de mostrado que  

ciertas p atologías co mo l a o besidad o  l a d iabetes maternas, relacionadas co n el  

nacimiento de niños de elevado peso para su edad de gestación, van a af ectar en las 

etapas tempranas e l desarrollo d e l as funciones m etabólicas en  d istintos órganos y  

sistemas de sus h ijos, aumentando en  e llos e l r iesgo de d esarrollar obesidad, 

intolerancia a la glucosa, diabetes tipo  2, hipertensión etc...(18), (21), (22) (Tablas I 

y II). Igualmente estas patologías maternas y sus efectos sobre el feto en desarrollo se 

han r elacionado c on e l r iesgo de  de sarrollar síndrome metabólico, qu e a ctualmente 

afecta a un gran porcentaje de la población mundial, teniendo especial prevalencia en 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://consultqd.clevelandclinic.org/2015/01/bioethics-from-pediatrics-to-geriatrics/&ei=2VJiVYZOy7dRrcKA2Aw&psig=AFQjCNEzb3E9neFqtgmZwRfZVep4Gkg2KQ&ust=1432593197500905
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://consultqd.clevelandclinic.org/2015/01/bioethics-from-pediatrics-to-geriatrics/&ei=2VJiVYZOy7dRrcKA2Aw&psig=AFQjCNEzb3E9neFqtgmZwRfZVep4Gkg2KQ&ust=1432593197500905�
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países d esarrollados o  en  v ías d e desarrollo f undamentalmente (23); el s índrome 

metabólico está afectando cada vez a un número mayor de niños y jóvenes en todo el 

mundo, junto al incremento de la prevalencia de obesidad y diabetes de tipo 2 en este 

grupo de edad (24). 

 El concepto de Imprinting o Programación como resultado de la experiencia 

en l a v ida p recoz e stá s iendo a ceptado c omo un f enómeno c ientífico. D e f orma 

implícita también se ac epta el concepto de un estadio de desarrollo plástico máximo 

donde condiciones específicas van a determinar importantes efectos a largo plazo. El 

aspecto m ás si gnificativo es el  “ Imprinting Metabólico”, dond e l a m alnutrición, l a 

obesidad y la diabetes maternas durante la gestación y la lactancia pueden contribuir 

en e l de sarrollo de  obe sidad e n s us hi jos (25). O tros objetivos im portantes d el 

desarrollo que parecen verse afectados por la exposición nutricional en la vida precoz, 

incluyen el neurodesarrollo y la modulación del sistema inmune. 

 Los t érminos “ Programación Metabólica” e  “ Imprinting Metabólico” 

describen eventos que van a tener lugar en etapas precoces de la vida y cuyo impacto 

va a t ener consecuencias fisiológicas a largo plazo (26), sin embargo, aún persiste la 

confusión entre estos dos conceptos. La “Programación Metabólica” se puede definir 

como un proceso dinámico cuyos efectos son dependientes de una “ventana crítica”; 

sin embargo, el concepto de “Imprinting Metabólico” está más estrictamente asociado 

con e l imprinting a un n ivel g enómico. E l e fecto clínico f inal a sociado a  e stos 

fenómenos se puede explicar en algunos casos mediante un mecanismo de cambio de 

la expresión génica a través de la epigenética. El pronóstico de las consecuencias de 

la programación y/o imprinting metabólicos, va a depender de la determinación de la 

causalidad o asociación entre la exposición precoz a la dieta y los parámetros de salud 

futura. 

Desde hace unos años, se viene c omprobando tanto e n a nimales de  

experimentación como en humanos, que existe un fenómeno de programación precoz 

de l as en fermedades d esde l a v ida prenatal, s iendo l a n utrición u no d e los f actores 

más importantes de los implicados en este proceso de programación.  
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Tabla I. Correlaciones establecidas entre la exposición precoz a nutrientes y a 
fármacos y efectos tardíos sobre la salud, demostradas en el Avon Longitudinal 
Study of Parents and Children Cohort (ALSPAC) 

Exposición dietética / fármacos Efectos Cita bibliográfica 

Consumo de pescado en el 
embarazo 

Desarrollo neurológico Hibbeln et al.(27) & 
Daniels et al.  (28) 

Ingesta materna de minerales y 
ácido fólico 

Salud ósea Tobias et al. (29) 

Niveles de IGF-1 Coeficiente inteligencia 9 años Gunnell et al. (30) 
Exposición prenatal a 
paracetamol 

Atopia y Asma Shaheen et al. (31) 

Método de alimentación 
postnatal 

Obesidad Toschke et alv. (32)  

Incremento de peso precoz Diabetes y resistencia a la insulina Ong & Dunger (33) 
Ingesta energética a los 4 meses Ganancia de peso postnatal e IMC 

en la niñez 
Ong et al (34) 

Exposición a proteínas de soja y 
aceite de cacahuete 

Alergia al cacahuete Lack et al. (35) 

 

Tabla II. Grado de evidencia científica de la asociación entre enfermedad e ingesta de 
determinados nutrientes OMS (36). 

Enfermedad Grasa 
Total 

Grasa 
Saturada 

AG trans Azúcar Sal/Na+ 

Sobrepeso/obesidad Convincente   Probable  
Diabetes Mellitus tipo II Posible Probable Posible   
Enfermedad 
cardiovascular 

 Convincente Convincente  Convincente 

Caries    Convincente  
Osteoporosis     Posible 

 

• Papel de la nutrigenómica y la nutrigenética 

El r econocimiento de e ste f enómeno h a 

sentado l as b ases d e l a nutrigenómica y d e la 

nutrigenética, y  de l i mportante potencial de  los 

alimentos p ara r egular l a ap arición d e 

enfermedades cr ónicas. Tan recientes so n l os 

conceptos que aú n n os l os r ecoge l a R eal 

Academia de la Lengua. La nutrigenómica implica entender cómo los componentes 

de l a d ieta a fectan la ex presión de l os g enes, e s d ecir, q ué g enes so n inducidos y  

cuales son reprimidos frente un de terminado nutriente. La nutrigenética, se ocupa de 
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entender el có mo r esponden l os g enes frente a u na dieta d eterminada, t eniendo en  

cuenta la v ariación en l a pobl ación y  s obre t odo la i ndividual. E stas disciplinas 

permiten generar una dieta personalizada, de acuerdo a la genética y/o el fenotipo de 

los individuos (Figura 1).  

En 2001 se hizo púb lica l a s ecuencia de l g enoma hum ano (37), (38). 

Secuenciar aquel primer genoma humano precisó del esfuerzo coordinado de más de 

mil c ientíficos, d iez a ños de t rabajo y  3000 m illones de  dó lares. A ctualmente, s e 

puede obtener el genoma de una persona en 20 minutos y por unos 200 dólares. Por 

ello, m uy pr obablemente la s ecuenciación g enómica m asiva d e l a p oblación se 

convertirá pr onto e n una  he rramienta de  us o c otidiano p ara l os m édicos, l os 

nutricionistas y los tecnólogos de alimentos. 

 

Figura 1. Esquema de la interacción “Nutriente-Gen”, y 

las interrelaciones entre nutrigenómica y nutrigenética. 

La n utrigenómica p ermite saber q ué genes se activan o  d esactivan e n 

respuesta a l a i ngesta d e u n d eterminado n utriente. L a n utrigenética n os si rve p ara 

determinar las diferencias genéticas entre individuos que dan lugar a diferentes 

respuestas nutricionales (39). Mediante el uso de estas tecnologías se pueden realizar 

estudios e pidemiológicos que  pe rmitan de finir l os g enes i mplicados e n 

metabolopatías d e i nterés. P or e jemplo, el  g en q ue co difica la enzima metil-

tetrahidrofolatoreductasa (MTHFR) (A→T) es crucial en el metabolismo del ácido 
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fólico. L os individuos c on e l genotipo T T, muestran una  a ctividad e nzimática muy 

baja y  al tas c oncentraciones d e homocisteína ( Hcys); la elevación d e l a H cys se  

asocia a un alto riesgo de desarrollar enfermedades cardiovasculares. En este caso una 

dieta rica en ácido fólico puede contrarrestar el exceso de Hcys en sangre y, por tanto, 

bastaría pautar este tipo de dieta en las personas con genotipo TT para normalizar el 

riesgo cardiovascular (40). 

Por otra parte, cada día se secuencian nuevos genomas de animales, plantas o 

microorganismos de  r elevancia a limentaria, c omo por  e jemplo e l a rroz, l a l evadura 

panadera, l a ba cteria pr obiótica Bifidobacterium bifidum o m icroorganismos 

patógenos r esponsables de  t oxiinfecciones a limentarias c omo Escherichia coli. D e 

este m odo, t ras co nocer los g enes c lave, s e p ueden d efinir e strategias de m ejora 

clásica o ingeniería genética, plantear mecanismos de defensa frente a su 

patogenicidad o definir nuevas funciones fisiológicas. Además, la secuencia del 

genoma de muchos de los vegetales que consumimos en nuestra dieta nos ha revelado 

que sus genomas son en realidad paleotransgénicos (41). A todos estos resultados hay 

que añadir el estudio de las bacterias del intestino humano, habiéndose determinado 

que varios miles de cepas bacterianas distintas pueblan nuestro tracto digestivo y que 

hay h asta tres en terotipos d istintos d e f lora d igestiva (42). E stos microrganismos 

tienen un pa pel fundamental en la metabolización de los compuestos que ingerimos 

en nuestra dieta. Ello explica que existan diferencias entre las poblaciones bacterianas 

de individuos delgados y obesos (43). 

 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.elsevier.es/es-revista-offarm-4-articulo-nutrigenomica-nutrigenetica-13101543&ei=iFNiVb7xMcfaUdbhgfAF&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNFit0iVW0bkjsgpcpt0hB6vl8kObQ&ust=1432593608718387
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.elsevier.es/es-revista-offarm-4-articulo-nutrigenomica-nutrigenetica-13101543&ei=iFNiVb7xMcfaUdbhgfAF&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNFit0iVW0bkjsgpcpt0hB6vl8kObQ&ust=1432593608718387�
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A través del procedimiento científico, se deben diseñar estudios que prueben 

definitivamente q ue l a h ipótesis sobre los p otenciales ef ectos e pigenéticos d e cada 

nutriente es v álida, y  d emostrar q ué e fectos positivos o  n egativos p ueden s er 

modulables o c uáles resultarán definitivos, y  por  t anto, en este último caso, pueden 

ser transferidos a través de generaciones y provocar cambios adaptativos, no siempre 

beneficiosos, en  el g enoma h umano. E stos estudios son n ecesarios y  p ermitirán 

minimizar r iesgos o  ev itarlos. E videntemente los p lanos d e m oralidad y  l egalidad 

sobre e ste t ema, a unque debieran poder s uperponerse, no s iempre c oinciden en s us 

premisas. 

• Algunos alimentos transgénicos 

En el año 2011 s e cultivaron 160 millones de hectáreas de plantas 

transgénicas, lo que supone el 10% de la superficie sembrada en el planeta. En total, 

29 pa íses c ultivaron transgénicos q ue s embraron 16.7 m illones de  a gricultores. D e 

todos ellos, el 90% vivían en países pobres y sembraron más del 48% de la superficie 

mundial de  transgénicos. Desde e l año 1996,  cuando EEUU comercializó e l primer 

alimento t ransgénico, se  h a m ultiplicado por 9 4 l a su perficie cu ltivada co n 

transgénicos y se h an tomado más de 100 millones de decisiones positivas de re-uso 

de semillas transgénicas (44). 

Los al imentos t ransgénicos m ás co munes so n: maíz, soja, calabaza y 

calabacín, alfalfa, cánola, remolacha azucarera, totamte y leche, todos e llos 

ampliamente distribuidos en la cadena alimentaria destinada a em barazadas, niños y 

adolescentes. 

Los primeros alimentos transgénicos en comercializarse fueron vegetales 

transgénicos co mestibles q ue r esistían e l t ratamiento co n h erbicidas o  el  ataque d e 

distintas plagas, mediante la introducción de un solo gen. Se les conoce con el nombre 

de “primera generación de transgénicos” y son casi todos los que se comercializan 

actualmente. Entre los resistentes a herbicidas, los más usados son los que generan 

resistencia a l h erbicida g lifosato (45). E n el c aso d e l a so ja, el em pleo d e e stos 

cultivos t ransgénicos v a u nido a l a siembra directa (se esp olvorea la sem illa si n 

roturar y campo y se t rata inmediatamente con el herbicida) (46). Argentina fue uno 
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de los primeros países en adoptar esta tecnología, 15 años más tarde se han alcanzado 

rendimientos de  m ás de  6 t oneladas de  ha ba/Ha c on una  r educción i mportante de l 

consumo e nergético y  erosión, y  un a umento de  l a bi odiversidad. E n l a c ampaña 

1994-95, l a ú ltima si n soja t ransgénica, l os ag ricultores a rgentinos g astaban 7 8 

dólares/Ha en herbicidas. Hoy gastan 37 dólares/Ha y se ha producido una bajada del 

90% global en el consumo de estos plaguicidas. En cuanto a las plantas resistentes a 

plagas, se h an g enerado variedades comestibles co n r esistencia a  v iroides, v irus, 

bacterias, hongos o insectos. El desarrollo más conocido es la expresión de la proteína 

insecticida Bt de la bacteria Bacillus thuringiensis en distintas plantas como el 

algodón o el maíz, produciendo resistencia al ataque por el gusano del taladro (47). Se 

les denomina cultivos Bt y su productividad en campo es superior a la de los cultivos 

convencionales con menor consumo de insecticidas. Por ejemplo, el uso en India del 

algodón Bt ha reducido el consumo de insecticidas un 70% (48). 

Pero ha y, y  s in duda  ha brá m ás, a limentos y  c ultivo t ransgénicos. S on l a 

segunda generación y en  el los la m odificación g enética i ntroducida a fecta a l as 

propiedades f ísico-químicas, or ganolépticas o nut ricionales. E ntrañan m ayor 

complejidad t ecnológica p ues su  d iseño i mplica u sar v arios g enes, p ero y a se  h an 

desarrollado ba stante. P or e jemplo, s e ha n c onseguido t omates t ransgénicos que  

tienen d isminuida la e xpresión del g en que  c odifica l a e nzima pol igalacturonasa, 

consiguiendo una reducción de hasta un 80% de la actividad y un retraso considerable 

en l a p odredumbre de l f ruto (49). También se h an co nstruido levaduras v ínicas 

transgénicas que producen vino con más aroma afrutado (50). Y, lo más importante 

de t odo, y a e xisten m uchos alimentos transgénicos con m ejor c omposición 

nutricional, c omo por  e jemplo e l “ arroz dorado”, u n t ransgénico e n e l que  se ha n 

introducido tres genes que permiten que este cereal contenga β-caroteno (51), (52). El 

uso de estos alimentos transgénicos está permitiendo controlar el problema crónico de 

avitaminosis en países pobres del Sudeste asiático y Latinoamérica donde la base de 

la dieta es el arroz (53). Según datos de la OMS, este problema nutricional produce la 

muerte de 2 millones de niños y ceguera en 250.000 niños cada año. Otro ejemplo de 

alimento transgénico son los tomates transgénicos donde se han expresado dos genes 

de la planta Antirrhimum majus que codifican dos factores transcripcionales, de forma 

que se consigue un acúmulo de antocianos a concentraciones comparables a las que 
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se en cuentran en l os a rándanos o  las m oras. E stos t omates h an s ido us ados en un 

análisis preclínico en ratones mutantes Trp53 (-/-) que desarrollan distintos t ipos de 

cáncer, h abiéndose demostrado que los r atones alimentados co n est os t omates 

transgénicos no de sarrollan t umores, m ientras que  s i l o ha cen l os de l gr upo 

alimentados con tomates convencionales (54). 

La ap licación de todas estas n uevas t ecnologías, como an tes se  i ndicó, 

precisará d e u n m arco l egal ad ecuado, q ue l ógicamente d epende de  l as v oluntades 

políticas. H asta ahora en  la U E n uestros p olíticos han d esarrollado u n ex ceso d e 

legislación sobre estas tecnologías respondiendo a presiones, tanto de organizaciones 

ecologistas co mo d e em presas m ultinacionales d el s ector a limentario y , l o qu e e s 

peor, han construido una legislación basada en premisas técnicas sin consultar a los 

expertos  (55). 

 

1.4. Aspectos éticos de la nutrición en enfermedades crónicas frecuentes 

 La obesidad, tanto en niños como en los adultos, se ha convertido en uno de 

los p roblemas q ue m ás cl aramente p uede l legar a ag obiar al  s istema d e sal ud. L a 

disminución de l r iesgo de  obe sidad se ha  c onvertido e n e l m ayor obj etivo de  l a 

industria al imentaria desde que l a Organización Mu ndial de la S alud e n 1998  

reconociera la obesidad como un problema de proporciones epidémicas. El sobrepeso 

y obe sidad se ha n relacionado c on un aumento de l r iesgo de  hi pertensión, d iabetes 

tipo 2, e nfermedad coronaria, i nfarto, artritis, a sma y algunos t ipos d e cá ncer. 

Además, la obesidad en los niños v a a determinar problemas p sicosociales, 

incluyendo baja autoestima y di scriminación social. Estos problemas se mantendrán 

incluso h asta l a e dad adulta. L a o besidad también se a socia con l a ap arición d e 

pubertad p recoz, incluso antes de l os 9  años; el desarrollo precoz puede conducir a 

otros p roblemas d e sal ud, i ncluyendo em barazo en  l a ad olescencia, o besidad d el 

adulto y cáncer3. 

 La obesidad está presente en todos los grupos socioeconómicos. No obstante, 

ciertos grupos y ciertos países parecen tener una mayor incidencia de este problema. 
                                                           
3 For more information, see MSNBC.com, "Childhood Obesity Can Trigger Early Puberty", MSNBC 
(March 5, 2007). Available fromt www.msnbc.msn.com/id/17465229/. 
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Los Centros para el Control de las Enfermedades (CDC) han estimado que los costos 

de la obesidad exceden ya el 9% del total de los costes médicos en  USA4. Esto 

incluye costes directos para el tratamiento de las enfermedades relacionadas con esta 

patología, y también los costes indirectos, tales como la pérdida de productividad, el 

absentismo y la pérdida de ingresos debido a la muerte prematura.  

 Si la tendencia actual continua, y en particular la de obesidad infantil, con las 

importantes consecuencias a largo plazo, causarán la mayor crisis del sistema de salud 

conocida debido al incremento de la demanda de asistencia. 

• ¿Cuáles son las consideraciones éticas alrededor de la epidemia de obesidad 

que afecta al mundo? 

 En pr imer l ugar, ha y que  considerar e ste a specto d esde un pun to de  v ista 

teórico. " El utilitarismo" trata de  pr oveer l o mejor para e l mayor nú mero, o por  e l 

contrario, prevenir e l mayor daño para e l mayor número. ¿Cuál es la posición ét ica 

respecto a  l a o besidad? El t ratamiento y  l a p revención en  el f uturo, e specialmente 

entre los niños, determinará el mayor beneficio para el mayor número en términos de 

calidad d e v ida y  d e co stes d el s istema. A umentando el  én fasis en  los cambios d e 

estilos de vida (v.g. dieta, ejercicio, y manejo del estrés), se requieren cambios en la 

industria alimentaria y también énfasis en la calidad de la alimentación que se oferta a 

los niños en los comedores escolares. Sin embargo, el actual sistema de salud no está 

diseñado para la prevención a esa escala. ¿Dónde se puede hacer la prevención más 

eficaz? Los mayores cambios se d eben producir en la orientación básica del sistema 

de salud para que funcione bajo la visión del "utilitarismo" de este tema (56). 

 
                                                           
4 Check the CDC Web site (www.cdc.gov) for additional information and statistics on this issue. 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://noticias.nutri10.es/&ei=t1RiVe_JFcL9UNTigVA&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNFit0iVW0bkjsgpcpt0hB6vl8kObQ&ust=1432593608718387
http://www.cdc.gov/
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://noticias.nutri10.es/&ei=t1RiVe_JFcL9UNTigVA&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNFit0iVW0bkjsgpcpt0hB6vl8kObQ&ust=1432593608718387�
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Respecto a  l os a spectos de ontológicos, l a ob esidad, t al y  c omo ot ros 

problemas relacionados con el  estilo de vida, lleva asociada un estigma social. Este 

estigma social puede ser parte de la perspectiva deontológica porque el respeto a los 

pacientes, independientemente de su condición, es mandatorio. También es parte del 

concepto de la beneficencia y debe ser parte integral del sistema de salud en general. 

Conforme la prevalencia de obesidad aumenta, será más y más f ácil ignorar este 

problema e i nculpar al  individuo. P rejuicios contra las p ersonas o besas parecen ser  

mucho más acep tables so cialmente q ue l os p rejuicios f rente a m inorías ét nicas. L a 

educación se rá p rimordial p ara r ecordar a los médicos, en fermeras y  otros 

profesionales d e l a salud que de ben f uncionar b ajo un a lto ni vel d eontológico y  e l 

principio de  beneficencia y, que  no pe rmitan qu e s us pr opios prejuicios pue dan 

impactar sobre la calidad de su asistencia (9). 

 También se debe considerar el principio de autonomía cuando pensamos en 

el impacto d e l a ep idemia d e o besidad. A lgunas veces r esulta d ifícil p ara l os 

profesionales de la salud entender por qué una persona se hace obesa. Su educación, 

práctica y  f alta d e s ensibilidad cultural a v eces excluye u na compresión d e l as 

circunstancias i ndividuales y de l e stado de  s alud. A demás, l os pr ofesionales de l a 

salud deben aceptar la responsabilidad total para el tratamiento de estos pacientes. 

 Aunque la autonomía debe honrar la habilidad individual para elegir, eso no 

significa que los profesionales de la salud no tengan responsabilidad con estos 

pacientes. El sistema de salud, a través de su s profesionales, debe p roveer 

información y  educación de tal forma que el individuo pue da hacer una elección 

inteligente acerca de cómo lograr controlar y/o evitar su obesidad. Esto implica una 

identificación de las mejores prácticas clínicas para el tratamiento de la obesidad que 

deben ser comunicadas al  paciente. De nuevo, el  si stema de salud no está d iseñado 

para este tipo de tratamiento crónico, por lo que precisa de un cambio muy importante 

en su orientación y estrategia. 

 La autonomía también significa que el paciente puede elegir no adherirse a 

los protocolos médicos que se le prescriban para su tratamiento. Aunque este aspecto 

de autonomía puede ser respetado, supone un problema para el sistema de salud. Si el 

paciente no acepta n inguna responsabilidad respecto a su estilo de v ida, ¿cuál es la 
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responsabilidad é tica d el sistema d e s alud? E sta c uestión será u na d e l as más 

importantes e n el f uturo s i no s e p roduce una  i ntervención r eal y  e ficaz s obre l a 

epidemia de obesidad. ¿Puede el sistema continuar pagando por un t ratamiento para 

una enfermedad que se puede prevenir, cuando las acciones del paciente aumentan su 

patología? S i e l s istema p uede ser responsable, ¿cómo p odrá financiarse est e 

tratamiento? 

Finalmente, e l principio de justicia respecto a la ep idemia d e obesidad 

merece una consideración. ¿Qué es justo en esta situación?,¿Se debería prestar una 

mayor atención a aquellos que están más agobiados debido a sus circunstancias 

socioeconómicas, su etnia o edad?, ¿Tendrían los obesos que asumir un coste y una 

responsabilidad mayor debido a su condición patológica?, ¿ Debería haber una 

penalización para la obesidad, mediante un seguro de copago u otro medio 

financiero? La epidemia de obesidad conlleva muchas cuestiones relacionadas con el 

principio de justicia que necesitarán respuesta en un futuro inmediato. 

 

 

2. Bases bioéticas de la investigación con alimentos y nutrientes 

 La ét ica en la i nvestigación, como t antas otras cosas en la especie humana, 

nació co mo t eoría d espués d e q ue h echos ex traordinariamente t ransgresores f ueran 

llevados a cabo en nombre de la supuesta ciencia. El Código de Nuremberg en 1947 

denunciaba l as barbaries de l a A lemania n azi en  donde n o se había r espetado n i la 

metodología científica e n l os p rotocolos, ni  e l a sentimiento d e los s ujetos de l a 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.guioteca.com/vida-sana/desayuno-es-clave-para-evitar-la-obesidad-en-los-ninos/&ei=sVZiVaPpPMawUaP5gIgL&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNEj-EjOZLwcZZ_8S2z9tBMlWRgWvA&ust=1432594473435175
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.guioteca.com/vida-sana/desayuno-es-clave-para-evitar-la-obesidad-en-los-ninos/&ei=sVZiVaPpPMawUaP5gIgL&bvm=bv.93990622,d.d24&psig=AFQjCNEj-EjOZLwcZZ_8S2z9tBMlWRgWvA&ust=1432594473435175�
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investigación, el Informe Belmont 5 en Estados Unidos se formula tras un caso muy 

significativo de investigación en Alabama, negando el tratamiento ya bien establecido 

de s ífilis a  un g rupo de  jóvenes ne gros, p ara e studiar la evolución na tural d e l a 

enfermedad.  

El Informe Belmont formula p or p rimera v ez l os q ue l uego ser ían l os 

principios de la bioética. Sin embargo, lo hace para referirse a la investigación clínica 

y aunque alude a otro tipo de investigación, social y epidemiológica, las deja de lado 

para o cuparse exclusivamente d e aquella. Y  es to es l o si ngular, l as p reocupaciones 

éticas de la investigación en humanos ha precedido a la bioética, y lo que constituiría 

sus principios se r eferían a un contexto bien delimitado: la investigación biomédica. 

Gracias a  es te informe se llegan a aceptar internacionalmente los t res g randes 

principios b ásicos a tener en  cu enta en l a i nvestigación: respeto a las personas, 

beneficencia y justicia.  

 • El respeto a las personas supone e l t rato a las m ismas co mo en tes 

autónomos, o sea, capaces de tomar sus propias decisiones, y que las personas 

con autonomía disminuida sean objeto de especial protección. 

• El pr incipio d e beneficencia supone el t rato a  l as p ersonas respetando su s 

decisiones, protegiéndolas de daño y asegurando su bienestar. Algunos autores 

añaden un c uarto principio ético: el de no m aleficencia identificándole con el 

principio hipocrático de "primum non nocere". 

• La justicia. En el caso de la investigación debe asegurarse que los beneficios 

obtenidos d e la m isma n o v an a ap licarse so lamente a l as c lases m ás 

favorecidas sino a todos los grupos sociales susceptibles de beneficiarse de ella. 

Al formularse estos principios generales, se ponía un marco deliberadamente 

general p ara q ue r eglas más p articulares p udiesen ar ticularse. E sto i mplicaba el  

reconocimiento de la deliberación y la reflexión ética como momentos esenciales y la 

aceptación d e l a ét ica co mo una i nstancia p ara r esolver l os d ilemas m orales. L a 

generalidad de estos principios hizo posible que fueran referidos posteriormente a la 

relación terapéutica y a los dilemas de tratamiento en el medio hospitalario. 

                                                           
5El Informe Belmont (1976). Disponible en: www.unesco.org.uy/shs/red-
bioetica/uploads/media/Informe_Belmont.pdf  

http://www.unesco.org.uy/shs/red-bioetica/uploads/media/Informe_Belmont.pdf
http://www.unesco.org.uy/shs/red-bioetica/uploads/media/Informe_Belmont.pdf
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Con el informe Belmont llegamos a un cambio importante. No solo se alude 

allí a l a r elevancia d e la d ecisión ét ica acu diendo a p rincipios g enerales q ue 

articularán las reglas más particulares, sino que se pone como esencial el principio de 

Respeto a la Persona, que no es otro que el respeto a la autonomía, o s ea la decisión 

del s ujeto, s olo e lla es l a que  pue de legitimar l a posibilidad de  s er t ratado por  

momentos c omo c osa, ún icamente la autonomía pu ede c onstituirse e n pr incipio de  

autorización. N o e s por  e so c asual que  e l I nforme a l r eferirse a la d istinción e ntre 

práctica autorizada e investigación, refute a l os que pensaban que no hay diferencia 

entre l a p ráctica t erapéutica y  l a i nvestigación, p orque en  e l f ondo la r educían a 

investigación terapéutica, la única admitida en la tradición médica hipocrática.  

La bioética refleja, por tanto, un fenómeno moral, que no t odas las culturas 

entienden de una misma forma. Por eso, obligadamente, la bioética no sólo ha de ser 

tolerante, sino que debe reconocer la diversidad como algo positivo, ya que todos los 

seres h umanos so n i guales en  d ignidad. De e sta manera, se h abla de a lcanzar unos 

acuerdos base sobre una bioética que pudiera ser asumible por todos, lo que Cortina 

denomina una “moral de mínimos”6. 

Hay una  di mensión que  e s e xigible a  t odo ho mbre, po r s er hom bre, 

independientemente d e sus cr eencias y  d e s u cu ltura. E s la d imensión d e l o 

obligatorio, de lo que no puede excusarse y corresponde al ámbito de la justicia, de lo 

deontológico. Pero hay otra dimensión, la de lo bueno, la de aquello que el hombre 

quiere ser para que su existencia tenga un sentido. Esta dimensión, que es clave para 

la moral social y para la educación, no tiene la estructura obligatoria de lo justo. No es 

exigible de la misma manera, aunque un individuo particular puede sacrificarse por  

un ideal. Precisamente se trata de ideales de vida buena, de lo que está más allá de lo 

obligatorio, pero que en otro sentido compromete todas las esferas de la vida. Por eso 

a esta dimensión se la suele llamar de máximos morales. No hay ningún aspecto de la 

vida que  e scape a l a v isión m oral de  l o bueno. E n c ambio l a d imensión d e l o 

obligatorio, t iene sobre todo una  significación negativa; ante todo, e s preciso evitar 

aquello que  no s ha ría i ndignos a nte nue stra p ropia c onciencia, pe ro f uera de  ello 

                                                           
6Cortina A., Martínez E. Ética. Ed. AKAL. Madrid; 1998. ISBN 978-84-460-0674-9.  
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queda un c ampo c asi i limitado donde pod emos e jercer nu estra c reatividad m oral y  

elegir nuestros estilos de vida buena. 

Los pr incipios de  la b ioética, l as no rmas de l de recho i nternacional, los 

derechos humanos serían ejemplos de la moral de mínimos, en principio todo hombre 

estaría de acuerdo con ellos, porque tendría que ver con su propia consideración como 

sujeto. Hay que agregar aquí, que la pretensión de una exigencia universal siempre es 

formal, no pr ejuzga de l c ontenido, po r e so s iempre ha  de  s er i nterpretado e n e l 

contexto de su aplicación. Y eso sucede con los principios de la bioética, tienen que 

ser interpretados teniendo en cuenta la cultura, y los valores de la moral particular. En 

este sentido la moral de mínimos constituye como una sintaxis de la moral.  

La n ormativa b ioética se  c ompromete co n l a reflexión m oral y  ex ige d e la 

teoría é tica y  d e aq uella d imensión q ue Web er denominó ‘Ética de la 

responsabilidad’7. Esto es, se asume en el mundo de la política, del derecho y de la 

gestión. S e i nteresa por l as co nsecuencias concretas e h istóricas d e l a d ecisión. E l 

ético deviene como bioético consultor, funcionario y uno m ás, en l a difícil tarea de  

lograr un mundo más humano.  

La ética de investigación alude a l a n ormativa i nternacional y  l ocal q ue 

regula l os p rocedimientos a ser  implementados p ara r esguardar l a i ntegridad y 

ejercicio de derechos de los sujetos de investigación. Se trata de lograr que la gestión 

ética d e la investigación, l os p rocedimientos i nstitucionales, s ean t rasparentes y  

satisfagan a t odas las p artes. L a é tica d e la investigación está m arcada p or la 

reflexión, en gran medida tiene la impronta de la ética analítica norteamericana que de 

un modo u otro deja de lado los aspectos éticos normativos (57). Se preocupa de las 

cuestiones morales desde un punto de v ista más t eórico y descriptivo pero t ambién 

más pr agmático, m ás e n conformidad c on la ob tención d e r esultados pos ibles y 

favorables. 

Con el término ética de la investigación aludimos a un procedimiento más o 

menos objetivado que  i dealmente nos  conduciría a  una e specie de  a lgoritmo que 

permitiese en  p rincipio ev aluar u n p royecto d e i nvestigación, en  su  ca lidad ét ica y  

científica. Con el término bioética nos referimos en cambio a un proceso efectivo de 
                                                           
7 Weber, M. El político y el científico. Editorial Alianza. Madrid; 1993. ISBN 10: 8420610712. 
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deliberación, en donde nada está en principio establecido, porque se trata ante todo de 

evaluar un caso particular y único. Por ello, la bioética se destaca en la dimensión de 

creatividad moral, de creación de nuevos contenidos de valor (58). 

Así, podríamos hablar de una cultura ética de la investigación, que siguiendo 

a Lavery et  al . (59) se referiría a la adquisición de hábitos que nos sensibilicen con 

relación al  respeto de los derechos de los sujetos de investigación, y que nos hagan 

receptivos al  e spíritu d e l as n ormas y  có digos i nternacionales d e ética d e 

investigación en  h umanos. U na cu ltura ét ica d e l a i nvestigación es l a q ue p ermite 

ajustarse a pautas de regulación con convicción y respeto. No se trata de que se haga 

una imposición e xtrínseca, c omo un t rámite bur ocrático q ue h ay que  p asar para 

recobrar de nuevo la libertad científica. Debería ser algo tan connatural que formara 

parte d el sa ber d e l os i nvestigadores y  d e l os o rganismos r eguladores d e l a 

investigación científica con seres humanos. 

Esto exige de un fuerte apoyo político, de sistema políticos democráticos, de 

regímenes constitucionales y también de un marco de desarrollo humano y económico 

suficiente que asegure un cierto bienestar y calidad de vida a la gente del país que se 

considera. 

 

2.1. Nutrición e investigación  

La ética del investigador juega un pa pel fundamental durante todas las fases 

de de sarrollo de  un  proyecto de i nvestigación; si n embargo, ex isten t res momentos 

cruciales e n l os q ue l a b ase m oral d el i nvestigador p uede ser m ás su sceptible a  

influencias ex ternas poco ét icas. E stos m omentos so n: a ) al hacer el diseño 

metodológico y al ejecutar el proyecto de investigación; b)  al hacer uso de los 

resultados; c) al actuar como árbitro científico. 

Siguiendo el esbozo moral de los 4 grandes principios éticos, De Abajo (60), 

presenta en  u na t abla m uy d idáctica, l os asp ectos é ticos p rincipales d e l a 

investigación epidemiológica experimental: 

Nivel 1:   De máxima relevancia.  Principios de No Maleficencia y de Justicia: 

• Utilidad social de la investigación.  
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• Corrección técnica del estudio.  

• Competencia del equipo investigador.  

• Selección equitativa de la muestra.  

• Relación beneficio/riesgo apropiada en las intervenciones*.  

• Interpretación rigurosa y veraz de los resultados y su publicación.  

* Compensación por daños/Seguro. 

Nivel 2:    También f undamentales, pe ro de  2º nivel de  pr elación. Principios de 

Autonomía y Beneficencia: 

• Proceso de consentimiento informado.  

• Especial protección de grupos vulnerables y decisiones de sustitución.  

• Preferencias de asignación.  

• Protección de la intimidad y confidencialidad de la información.  

• Continuación del tratamiento, o de la asistencia sanitaria, después de la 

investigación.  

 La ci encia d e l a N utrición n o esc apa d e e stos p receptos, y  más c uándo los 

sujetos de  estudio s on m enores ( niños o a dolescentes), sin pl ena autonomía pa ra 

decidir l a pa rticipación o no e n un estudio. Vemos c on a sombro c ómo l a s ociedad 

científica discrimina positivamente aquellas investigaciones de carácter experimental; 

mientras más alejado del ser humano y más sub-especializada sea el  área de estudio, 

mejor. E l p ositivismo y  l a t ecnificación d esmedida de l as c iencias de l a s alud, ha n 

encontrado su contraparte en la Bioética y los movimientos humanistas. Hoy más que 

nunca, l os i nvestigadores d eben b uscar l a u tilidad so cial d e l a i nvestigación en  

nutrición y tratar de dar respuesta a una diversidad de problemas de interés común. 

 

2.2. Bioética de la intervención nutricional en etapas precoces de la vida, 

niñez y adolescencia 

La investigación para la mejora y calidad de vida, mediante las intervenciones 

nutricionales, es un concepto relativamente nuevo en lo que a legislación se refiere, si 

nos r emontamos a l os p rimeros d atos, en b eneficio d e l a h umanidad, q ue y a 
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Hipócrates, en el siglo V. a. C., formuló de alguna manera, para salvaguardar la 

naturaleza h umana d e posibles excesos. L a r egulación p ara l as i ntervenciones 

nutricionales en p ediatría, se obtiene d e l a l egislación general ex istente s obre 

investigación biomédica. 

Ciertamente, cuando un i nvestigador t iene una  idea, por  l a que  un nu triente 

puede repercutir en beneficio de  los niños, es obvio que a  t ravés del procedimiento 

científico, se debe diseñar un estudio que pueda demostrar la hipótesis de trabajo, que 

dicha hi pótesis s obre e l n utriente e n c uestión e s v álida y  s u e fecto positivo, c on 

mínimos riesgos; con este planteamiento inicial, podemos decir que estamos haciendo 

presente el “primum non nocere” hipocrático. S in e mbargo, s i e l e fecto no  f uera 

positivo, dicho nutriente podría determinar cambios iniciales de los que ya se ha 

demostrado que pueden alterar incluso el genoma y, por tanto, pasar a formar parte de 

la herencia genética de la humanidad. Por tanto, los avances tecnológicos aplicados a 

la investigación y  l a co mplejidad d e l a misma, h a llevado a hacer insuficiente es te 

principio h ipocrático, ha ciendo qu e l os e stados se v ean obl igados a  legislar, 

precisamente para poner a salvo este principio hipocrático en toda su extensión y el 

famoso i mperativo cat egórico “ haz el bien y evita el mal”. Au n a sí, aún hay que  

preguntarse s i l a l egislación es su ficiente, y  h abría q ue r eformularse o tra vieja 

pregunta: “todo lo permitido por la ley, ¿se puede hacer?”.  

Será n ecesario q ue la b ioética v ele p ara q ue se cu mplan e fectivamente l os 

requisitos científicos, éticos y legales en los diversos proyectos de investigación, para 

que en l os t ratamientos, dietas y  p roductos se t engan en cuenta, para que  los niños 

implicados, (padres o tutores) y los investigadores que los desarrollan, conozcan con 

detalle est os d erechos y  obligaciones q ue l es co rresponden, p ara q ue se av ance 

realmente en  l a c iencia, s in i mplicaciones ad versas, para una m ejora e n a tención, 

tanto en métodos, como en asistencia humanizada a los sujetos. 

En el momento actual, con todo el desarrollo investigador y los datos que se 

han obtenido de los proyectos de mapeo genético, empezamos a estar en disposición 

de entender las complejas relaciones entre nutrición y genoma, en  lo que a  función 

celular se r efiere, p ero también, en  ú ltima i nstancia, en  l o q ue a fecta a la salud 
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humana. Es decir, se abre ante nosotros una nueva disciplina, la nutrigenómica (61), 

(62). 

Esta n ueva ci encia p ermitirá d iscernir l os ef ectos d e l a d ieta so bre l a 

expresión génica humana, pero también nos abre e l camino a conocer e l porqué de  

respuestas individuales a la alimentación, achacables a l as peculiaridades génicas de 

un sujeto concreto. Nos ofrece, por tanto, una doble visión de salud pública junto con 

salud personal (63). 

La p erspectiva d e p oder est udiar y  co nocer las r epercusiones d e l a 

alimentación sobre el genoma individual de un sujeto interactuando con una serie de 

factores am bientales, en  especial l a al imentación, genera u na s erie d e d ilemas 

bioéticos qu e r equerirán de co nsensos i nternacionales (64). Será de especial 

relevancia e l tema d e la selección d e p acientes, d el consentimiento informado, d el 

manejo d e la i nformación g enética o btenida y  d e l a p osibilidad d e intercambio d e 

información y muestras.  

Los bi obancos, pr oducto de l a i nvestigación nu trigenómica, pero t ambién 

requisito indispensable para seguir avanzando, concebidos como colecciones de DNA 

humano no podr án estar asociados con los datos personales y la información acerca 

de sus donantes. 

 

2.3. Normativa Internacional sobre bioética de la investigación en nutrición 

y metabolismo 

La b ioética d e l a i nvestigación en n utrición y  m etabolismo en  l os se res 

humanos se basa en los principios éticos generales establecidos para la investigación 

en seres humanos. 

El Código de Nuremberg de 1947 8, ya  r ecoge u nas r eglas p ara l a 

investigación con seres humanos de forma ética9. Un año más tarde, la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de la A samblea G eneral d e las N aciones 

                                                           
8 El Código de Núremberg fue publicado el 20 de agosto de 1947, tras la celebración de los Juicios de 
Núremberg (entre agosto de 1945 y octubre de 1946). 
9 El Código de Nuremberg (1946). Disponible en: www.bioeticayderecho.ub.es  

https://es.wikipedia.org/wiki/1947
https://es.wikipedia.org/wiki/1945
https://es.wikipedia.org/wiki/1946
http://www.bioeticayderecho.ub.es/
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Unidas el 10 de Diciembre de 1948 vuelve a recoger la idea de la dignidad humana 

por encima de supuestos beneficios para la ciencia. 

La Declaración de Ginebra, ( septiembre de  1948 ), c on l a E nmienda de  

Sidney, ( 1986), l a d e E stocolmo ( 1994) y  l as s ucesivas r evisiones ( 2005 y  2006) , 

constituye un t exto alternativo al Juramento Hipocrático, que vela, ante todo, por la 

salud y el bienestar de la persona humana. 

En 1948, los países miembros d e l a ONU firman el documento conocido 

como Declaración Universal de los Derechos Humanos10, que a unque no ha bla 

específicamente de investigación médica, sí que presenta un artículo sobre la dignidad 

humana. 

La Declaración de Helsinki, fue l a aportación de l a Organización Méd ica 

Mundial al debate ético sobre investigación humana11. La primera versión se a cordó 

en Helsinki e n 1964, pe ro ha  s ido r evisada en n umerosas o casiones: 1975 (Tokio), 

1983 ( Venecia), 198 9 ( Hong K ong), 1996 ( Sudáfrica). L a ú ltima v ersión, l a de  

Edimburgo es del año 2000. En 2002, 2004 y 2008 se han añadido notas aclaratorias. 

Entre sus aportaciones más importantes, merecen destacarse: 

• En investigación médica en seres humanos, el bienestar de la persona que participa en 

la investigación debe tener siempre primacía sobre todos los otros intereses. 

• Financiación. 

• Evaluación riesgo/beneficio. 

• Consentimiento informado. 

• Derecho a recibir información de los resultados. 

 

También en 1964, la XVIII Asamblea Médica Mundial, publicó una serie 

de orientaciones para los trabajos de investigación biomédica con seres humanos.  

1976 es un año que se constituye en referente para la investigación con seres 

humanos. Por una  pa rte, entre en v igor e l Acuerdo Internacional sobre Derechos 

Civiles y Políticos, que e staba aprobado por  l a O NU de sde 1966 .  U no d e s us 

artículos más citados es el que dice “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 
                                                           
10 La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). Disponible en: 
www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml 
11 La Declaración de Helsinki (1964). Disponible en: www.bioetica.uchile.cl/doc/helsink.htm 

http://www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml
http://www.bioetica.uchile.cl/doc/helsink.htm
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crueles, inhumanos o de gradantes”.  “En e special, n adie será so metido s in su  libre 

consentimiento a experimentos científicos o médicos”. 

Por o tro l ado, como y a s e ha  m encionado, en 1976 s e publica e l Informe 

Belmont12 con e l que culminan l os pr esupuestos c ontenidos en el  D ecreto S obre 

Investigación Nacional-USA (Julio de 1974) y se crea la Comisión Nacional para la 

Protección de Investigación Biomédica y de Comportamiento.  

Las n uevas t endencias en  i nvestigación b iológica h an o bligado a n uevas 

declaraciones de principios. Así, en plena etapa genómica, la Unesco en 1997 publicó 

la Declaración Universal sobre Genoma Humano y Derechos Humanos. Además 

de l os c onceptos s obre e l g enoma c omo pa trimonio de  l a hum anidad o s obre e l 

derecho a  no s er d iscriminado por  características g enéticas, se h abla d e q ue l os 

gobiernos no deben permitir prácticas que sean contrarias a la dignidad humana. 

Más recientemente la Comisión Presidencial para el Estudio de Cuestiones 

Bioéticas en los Estados Unidos, que fue nombrada en 2009 por el Presidente Barack 

Obama y sirvió como panel consultivo de los líderes de la nación en medicina, 

ciencia, ética, religión, derecho e ingeniería para aconsejar sobre las cuestiones 

bioéticas derivadas de los avances en biomedicina y áreas afines de la ciencia y la 

tecnología, p ublicó u n i nforme seg ún el  cu al l as em presas, l os cl ínicos y  l os 

investigadores deben informar a los consumidores, pacientes y participantes del 

estudio de h allazgos i ncidentales en  r elación co n p ruebas g enéticas y  en sayos d e 

investigación que podrían afectar su salud13. 

 

2.4. Normativa nacional sobre bioética de la investigación en nutrición y 

metabolismo 

Toda l a n ormativa esp añola d edicada a r egular aspectos é ticos d e l a 

investigación es tá su jeta, como n o p odía ser  d e o tra manera, a l as d irectrices de l a 

Unión Europea en esa materia. 

                                                           
12 El Informe Belmont (1976). Disponible en: www.unesco.org.uy/shs/red-
bioetica/uploads/media/Informe_Belmont.pdf 
13 http://bioethics.gov 

http://www.unesco.org.uy/shs/red-bioetica/uploads/media/Informe_Belmont.pdf
http://www.unesco.org.uy/shs/red-bioetica/uploads/media/Informe_Belmont.pdf
http://bioethics.gov/
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Algunas d e l as leyes esp añolas m ás si gnificativas r especto a l a é tica en  l a 

investigación son: 

• Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica. 

• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 

y productos sanitarios. 

• Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida. 

• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 

• Ley 41/ 2002, d e 14 nov iembre, l ey bá sica r eguladora de  l a a utonomía de l 

paciente y de derechos y o bligaciones en materia de i nformación y 

documentación clínica. 

• Ley 11/ 2001, de  5 d e julio, po r la que  s e c rea la A gencia E spañola de  

Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

• Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento. 

• Ley 14/1986, de 29 de abril, General de Sanidad. 

• Ley 26/ 1984, 19 de  julio, G eneral p ara l a D efensa de l os C onsumidores y 

Usuarios.  

• Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos. 

 

A r aíz d el Título VII de la L ey 14 /2007, de  3 de  julio, d e I nvestigación 

Biomédica se cr ea el  Comité de Bioética de España, ór gano c olegiado, 

independiente y  d e ca rácter consultivo, q ue se c ompromete a d esarrollar su s 

funciones, con plena transparencia, sobre materias relacionadas con las implicaciones 

éticas y sociales de la Biomedicina y Ciencias de la Salud con pleno sometimiento a 

la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico14. 

La Organización Médico Colegiada (OMC) es l a encargada de velar por el 

cumplimiento de  los códigos de ontológicos m édicos. E n 1999 e stablecía s u ú ltimo 

Código de Ética y Deontología Médica15. 

                                                           
14 http://www.comitedebioetica.es/normativa/reglamento.php  
15 El Código de Ética y Deontología Médica de la OMC (1997). Disponible en: 
www.agcom.org/deontologia 
 

http://www.comitedebioetica.es/normativa/reglamento.php
http://www.agcom.org/deontologia


TESIS DOCTORAL 

Juan José Hernández Torres       47 / 226    

En realidad este conjunto de leyes, tanto europeas como españolas, tratan de 

asegurar y r egular, de un a f orma ob jetiva, tanto la e xperimentación en hum anos, 

como el establecimiento de recomendaciones sobre los productos dietéticos dirigidos 

a niños y adultos, o las políticas a nivel de salud pública dirigidas a población sana o 

de riesgo, de forma que se actúe en las mejores condiciones posibles. 

 

3. Investigación y políticas de salud pública 

La atención que ha merecido la ética desde la salud pública ha sido menor que 

la que se le ha dedicado desde la medicina. Esta dedicación fue inicialmente motivada 

por el descubrimiento de las atrocidades que, con el propósito de la experimentación 

clínica, se llevaron a cabo en los campos de concentración nazis pero, posteriormente, 

se ha ido desarrollando en torno a la práctica asistencial y el respeto a los derechos del 

paciente, especialmente para garantizar su autonomía. 

En cambio, la salud pública no s e ha sentido atraída por las consideraciones 

éticas, a pesar de que l a práctica sanitaria se en frenta a d ilemas ét icos importantes, 

entre los cu ales c onviene d estacar l os p otenciales co nflictos entre l os intereses 

particulares —de p ersonas y  de  g rupos— y t ambién c on l os de  la s ociedad en s u 

conjunto, lo que hace años denominábamos el bien común. 

Este desinterés quizá se h a disimulado por el recurso habitual al utilitarismo 

cuando s e t rata d e es tablecer l as p rioridades y  d e d iseñar l as i ntervenciones de l a 

sanidad colectiva características de la salud pública, pero seguramente también se ha 

debido al peso de  l a t radición, puesto que e l movimiento higienista del que  nace l a 

salud pública moderna bebe en las fuentes del despotismo ilustrado. 

Sin embargo, desde hace unos años, se  han empezado a producir iniciativas 

destinadas a recuperar el tiempo perdido y a fomentar el desarrollo de las aplicaciones 

específicas d e l a é tica a los d iversos ámbitos d e l a sal ud p ública, como act ividad 

sanitaria d irigida a l a población y  c omo or ientación de ontológica a  la p ráctica 

profesional. Si bien es verdad que hasta ahora han sido bastante ajenas a los ámbitos 

académicos y  p rofesionales d e l a sa lud p ública en España, nos p ueden servir d e 

estímulo y documentación para recuperar nuestro retraso. 
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Actualmente la sociedad española muestra una gran preocupación por cuidar 

su salud y, especialmente su dieta. En un siglo adjetivado ya como obesogénico, las 

poblaciones de los países desarrollados son especialmente sensibles a l os mensajes e 

informaciones que  l es i ndican qué  a limentos de ben comer y  e n qué  c antidad, para 

adherirse a una alimentación saludable y segura (65). 

Las políticas de desarrollo geográfico y urbano, de trabajo y de localización 

de las i ndustrias y  s ervicios, de promoción del t ransporte privado y demás, qui eren 

convertir l a obe sidad e n un pr oblema médico, s in v alorar e l impacto d e l a 

alimentación, y del mero hecho de comer, en lo más profundo del ser humano, que ha 

vivido millones de  a ños c on ha mbre c asi pe rmanente. A  e ste pr opósito ha y que  

destacar l a falsedad d e l os «estilos» d e vida, co mo si f uéramos l ibres p ara el egir, 

siendo e n r ealidad « condiciones» de  v ida que  se nos  i mponen (para l uego 

convertirnos en víctimas y culpables, por no cambiar). 

En 2005 la Comisión Europea crea el Libro Verde sobre el fomento de una 

alimentación sana y la actividad física16 , c on e l q ue qui ere p ropiciar u n de bate 

sobre las iniciativas en favor de la prevención de la obesidad. Se trata, sobre todo, de 

reproducir las mejores prácticas en toda Europa. 

Actualmente, en los países de la UE, hasta un 27% de los hombres y un 38% 

de las mujeres, incluidos más de 3 millones de niños, sufren de obesidad. 

Una mala alimentación y la falta de actividad física son las primeras causas 

de en fermedades ev itables y  de muertes pr ematuras e n E uropa. A hora bi en, l a 

progresión continua de la obesidad constituye un problema de salud pública de primer 

orden en los países de la Unión Europea (UE). 

Por ello el Consejo invita a los Estados miembros y a la Comisión a diseñar y 

poner en práctica iniciativas destinadas a promover una alimentación sana y la 

actividad física, destacando además la multiplicidad de factores que deben tenerse en 

cuenta en relación con la obesidad. Por esta razón, pedía que se diseñaran estrategias 

                                                           
16 Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, COM (2005). 
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que pudieran m ovilizar a las m últiples p artes i nteresadas y  q ue se ac tuara a nivel 

local, regional, nacional y europeo. 

El Libro Verde invita a las p artes i nteresadas a p resentar co ntribuciones 

sobre una amplia gama de temas relacionados con la nutrición y la actividad física. Se 

trata de recoger información con el fin de imprimir a la lucha contra la obesidad una 

dimensión europea q ue complete, respalde y  co ordine l as m edidas n acionales 

existentes. 

Entre sus ámbitos de intervención está la Información de los consumidores, 

publicidad y estrategia comercial.  

El objetivo de la política de información a los consumidores consiste en que 

las pe rsonas p uedan e legir s u a limentación con c onocimiento de  c ausa. L a 

información r elativa a l c ontenido nu tricional de  los pr oductos es u n el emento 

importante a este respecto. El objetivo de la política de los consumidores consiste en 

que l as p ersonas p uedan elegir su  a limentación co n co nocimiento d e cau sa. L a 

información r elativa a l c ontenido nu tricional de  los pr oductos e s u n e lemento 

importante a es te r especto. U na i nformación cl ara y  co herente so bre l os p roductos 

alimenticios, junto c on un a e ducación adecuada d e l os c onsumidores, c onstituye e l 

primer paso para una elección con conocimiento de causa en materia de alimentación. 

Con e ste ob jetivo, l a C omisión pr esentó una  pr opuesta de  R eglamento de stinada a  

armonizar las normas relativas a las alegaciones nutricionales y de propiedades 

saludables en los alimentos. Esta propuesta incluye el principio del establecimiento de 

perfiles nutricionales, c on e l f in de  i mpedir que  pr oductos a limenticios c uyo 

contenido en  determinados n utrientes es elevado ( sal, m aterias g rasas, g rasas 

saturadas y azúcares) aleguen posibles virtudes nutritivas o beneficios para la salud. 

La Comisión prevé también modificar las normas actuales en materia de etiquetado de 

los alimentos. 

Por lo que se refiere a la publicidad y las técnicas comerciales, es necesario 

velar por que no se induzca a error a los consumidores y que sobre todo no se explote 

la credulidad de los consumidores más vulnerables y, en particular, de los niños, ni su 

limitada experiencia con los medios de comunicación. Esto se refiere especialmente a 

la p ublicidad so bre a limentos r icos en  g rasas, en  sal y  en  az úcares, co mo l as 
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meriendas hipercalóricas y los refrescos azucarados, así como la comercialización de 

estos p roductos en  l a esc uela. L a autorregulación de l a i ndustria se ría l a mejor 

solución, y a q ue presenta diversas ventajas frente a la imposición de una normativa 

en términos de rapidez y flexibilidad. Sin embargo, deberán preverse otras soluciones 

por si la autorregulación no ofrece resultados satisfactorios. 

En E spaña l a F undación E spañola de  Nutrición ( FEN) c on l a C olaboración 

del M inisterio de  S anidad, e ditó e n 201 3 El Libro Blanco de la Nutrición en 

España17, coordinado por Gregorio Varela Moreiras.  

Siguiendo l a l ínea m arcada p or l a O rganización Mu ndial d e la S alud en  e l 

2004, la Estrategia NAOS, nacida en el año 2005, se planteó como meta fundamental 

fomentar u na a limentación sal udable y  p romover l a act ividad f ísica p ara i nvertir l a 

tendencia asc endente d e l a p revalencia d e l a o besidad. C omo co mplemento 

indispensable de es ta estrategia se h a constituido en España el Observatorio de la 

Nutrición y de Estudio de la Obesidad concebido como un s istema de información 

que p ermitirá e l a nálisis p eriódico d e la situación n utricional d e la población y la  

evolución de la obesidad en España y sus factores determinantes. En el Observatorio 

participan r epresentantes de A gricultura, Economía, Educación y Deportes, de las 

sociedades científicas, la industria alimentaria, el sector de la hostelería-restauración y 

distribución y los profesionales sanitarios y de la enseñanza. 

Dicho O bservatorio v a a es tá ad scrito a  l a A ESAN y  se en marca 

específicamente en la E strategia N AOS, co mo p olítica d el M inisterio d e S anidad, 

Servicios Sociales e Igualdad para la promoción de la nutrición saludable, la actividad 

física y  l a p revención d e l a o besidad. E l o bjetivo d e esta iniciativa,  e s q ue e l 

Observatorio, e n est recha colaboración c on e xpertos, ot ras a dministraciones, s ector 

empresarial, consumidores y usuarios…, se constituya en un amplio sistema dinámico 

capaz de ofrecer, producir, aglutinar y recopilar datos, y evidencias sobre la nutrición, 

la actividad física, el sobrepeso y la obesidad y sus determinantes, y si rva como un 

punto de encuentro entre todos los actores públicos y privados que convergen en los 

                                                           
17 Fundación Española de la Nutrición (FEN). Madrid, 2015. ISBN: 978-84-938865-2-3 Depósito Legal: 
M-7773-2013 
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objetivos de la Estrategia NAOS. Ante esta situación, el Libro Blanco entiende que el 

fomento de  los hábitos saludables debe ser una tarea que debe implicarnos a todos, 

desde las Administraciones hasta l as escuelas, pasando por las familias. Por e llo El 

Libro Blanco de la Nutrición en España, se realizó c on la e speranza de  que  

contribuyera a un mayor c onocimiento de  a quellos t emas relacionados c on la 

nutrición, teniendo en c uenta a demás l a pa rticipación de  e xpertos c ualificados que  

contribuirán a divulgar el conocimiento. 

Más recientemente, en  e l año 2 015, se  h a editado e l Libro Blanco de la 

Nutrición Infantil en España18, donde se abordan todos y cada uno de  los aspectos 

relacionados con la nutrición pediátrica, desde la alimentación en el niño sano hasta el 

abordaje d e la p revención y  el  t ratamiento d e las en fermedades, as í co mo l a 

investigación en alimentación infantil. 

 

3.1. La tensión entre la investigación y las políticas de salud pública 

 Es bien conocido en bioética que la salud pública presenta algunas tensiones 

específicas e ntre los d erechos i ndividuales y  el  b ienestar p úblico. P or ejemplo, l a 

controversia surgida en 2007 sobre la vacunación con la triple vírica en UK supuso un 

serio d ilema p ara al gunos p adres. L eyendo l os p eriódicos n acionales en  a quel 

momento, parece que había una conexión entre la triple vírica y e l autismo (aunque 

posteriormente e sto f ue d escartado p or la co munidad ci entífica). Mi entras e stos 

padres a seguraban que  el alto ni vel de v acunación e n U K a seguraba que  sus hijos 

difícilmente se verían infectados por estas enfermedades, entonces parecía que en su 

propio interés sería mejor no vacunar a sus propios hijos. Si cada padre adoptara esta 

actitud, los niveles de vacunación y por tanto, la "inmunidad global de la población" 

descenderían r ápidamente y  l os ni ños no v acunados pod rían e ntrar en r iesgo. 

Teniendo en  cuenta este hecho; con este conocimiento, e l bienestar común requiere 

que todos los padres vacunen a sus hijos con la triple vírica. 

                                                           
18 Libro Blanco de la Nutrición Infantil en España. Editorial Prensas de la Universidad de Zaragoza, 
Zaragoza, 2015. ISBN 978-84-16515-24-0 



TESIS DOCTORAL 

52 / 226    Juan José Hernández Torres 

La investigación en nutrición perinatal contempla aspectos similares. Ante la 

relación existente entre la alimentación precoz con fórmulas infantiles y el desarrollo 

a largo plazo de obesidad, tal y como ha sido establecido por diferentes investigadores 

(66), (67), (68), l as au toridades de s alud p ública d eben ad optar a lgunas p olíticas 

restrictivas. No basta con educar a los sanitarios en el apoyo a l a recomendación de 

alimentar al pe cho a los niños, s in embargo, t al v ez de ban e xigir una  r evisión de l 

formato d e v enta d e las fórmulas i nfantiles (supermercado v s o ficina de f armacia), 

que se necesite prescripción médica, revisar de forma continuada la composición de 

las fórmulas infantiles, y promover i ncentivos serios a l as madres jóvenes para que 

alimenten a sus hijos al pecho (penalizando de este modo a aquellas que no lo hagan); 

también podría l legar a e stigmatizarse e i ncluso cr iminalizar l a a limentación con 

fórmula infantil de los bebés, tal y como ocurrió con los modismos de los años 60 con 

la l actancia m aterna, au nque d esde l uego est a acc ión se ría m ás d iscutible. N o 

obstante, estas medidas draconianas podrían entrar en serio conflicto con la ética de 

muchas so ciedades l iberales y  d emocráticas, e  i ncluso d añar l os d erechos 

individuales. E n c ualquier c aso, a lgunos t rabajos p roponen c uestiones c ientíficas 

acerca de la fiabilidad o la significancia estadística de esta particular relación entre la 

lactancia materna y la prevención de la obesidad, y al  contrario la alimentación con 

fórmulas infantiles y el mayor riesgo de obesidad; así, von Kries et al. (69) explican 

que esta relación está establecida de forma más significativa a nivel poblacional que a 

nivel individual. Sin embargo, estos resultados deben ser trasladados a la población; 

así, una consecuencia lógica de esta premisa podría ser que los adultos que saben que 

tienen m ás r iesgo d e p adecer obesidad p odrían el egir co mer m enos r especto a 

aquellos que fueron amamantados al pe cho. Esto conduce a una  pregunta crucial 

acera del nivel de certeza científica que se requiere en la investigación sobre nutrición 

perinatal en relación co n l as políticas d e sa lud p ública. D ado q ue es ta área d e 

investigación está aú n en desarrollo, ¿ es r azonable pedir a l os p olíticos q ue a ctúen 

sobre las bases del conocimiento e xistentes q ue a ún est án en  d iscusión?, y en  

cualquier caso, ¿cómo de coercitivas deben ser las políticas de salud pública actuales? 

(dilema que es motivo de un importante debate en muchos países europeos acerca del 

tabaco en l ugares públ icos). L a r espuesta a e stas p reguntas n ecesariamente i mplica 

alguna tensión entre los derechos de los individuos y su autonomía, y de otra parte, lo 
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que es bueno para la salud pública. En el contexto de investigación llevado a cabo en 

el Tercer Mundo/Sur Global (Third World / Global South) esta tensión comienza a ser 

incluso más controvertida. Es muy tentador para las compañías multinacionales hacer 

investigación en  estas poblaciones, p orque p uede ser m enos car o y  ad emás p uede 

haber m enos r esistencia por pa rte de l a p oblación; si n em bargo, est o co nlleva 

importantes dilemas éticos que cada vez están llamando más la atención por parte de 

los bioéticos. Muchos están seriamente preocupados acerca del riesgo de explotación 

individual de  en contextos donde  los Comités de Ética locales para la investigación 

pueden n i si quiera e star d esarrollados. L a v igilancia ét ica es p or t anto m ucho más 

necesaria en estas áreas. 

4. Seguridad alimentaria 

 Los importantes cambios registrados en los últimos años en las esferas de la 

alimentación y la agricultura, incluyendo la aceleración del desarrollo tecnológico, los 

cambios en la base de recursos, los acontecimientos económicos y en los mercados, 

han h echo p asar a p rimer p lano d iversas c uestiones ét icas d e importancia p ara l a 

seguridad alimentaria y el desarrollo rural sostenible. Los avances tecnológicos y las 

modificaciones en  l a o rganización d e l os s istemas a limentarios y  ag rícolas en  l os 

últimos años han sido a la vez radicales y rápidos; sin embargo, sus repercusiones se 

dejarán sentir durante mucho tiempo y , en  muchos casos, las consecuencias podrán 

ser i rreversibles (70). E stos cam bios, y a sean  t an específicos co mo l as d istintas 

técnicas de producción de alimentos o  tan generales como los efectos del comercio 

internacional globalizado, han centrado de nuevo la atención en los derechos humanos 

fundamentales, i ncluido el  d erecho a u nos al imentos su ficientes y  sal udables. L a 

ciencia si gue a mpliando n uestros ho rizontes y  of reciéndonos n uevas opc iones que 

invariablemente son motivo de controversia. No es de extrañar que las últimas 

novedades ha yan pue sto de  manifiesto num erosas c uestiones é ticas que  s on 

fundamentales para la Seguridad Alimentaria. 

 A lo  largo d e m ilenios, el s istema a limentario y  a grícola h a utilizado l as 

biotecnologías en forma de alimentos fermentados, como es el caso del pan, el queso 

y cerveza. Pero las nuevas biotecnologías, que son al mismo tiempo un c onjunto de 

instrumentos d e i nvestigación y  de  nue vos m edios pa ra g enerar p roductos 
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alimenticios y  ag rícolas, encierran p romesas aú n mayores y  ci ertos r iesgos. L as 

biotecnologías podrán contribuir a incrementar el suministro, la diversidad y la 

calidad d e l os p roductos al imenticios, a minorar los costos de  pr oducción y 

elaboración y  r educir e l e mpleo d e p laguicidas, y  d e es a f orma l a d egradación d el 

medio ambiente. Podrán también utilizarse para crear nuevas vacunas animales, 

mejorar la inocuidad de los alimentos, prolongar el tiempo de almacenamiento de los 

productos y modificar el contenido nutricional de los alimentos. 

 La b iotecnología abarca una amplia serie d e técnicas d iferentes, muchas d e 

las c uales s on incontrovertibles, así c omo e l p roceso de nominado c omo i ngeniería 

genética. D e importancia crucial en  este p roceso es l a capacidad d e se leccionar y  

manipular material genético con gran precisión y t ransferir rasgos de interés de una  

especie para expresarlos en otra. La biotecnología comprende también la creación de 

organismos c lonados, como l a ov eja Dolly (la famosa oveja clonada), así c omo l a 

modificación d e mecanismos r eproductivos. N o o bstante, la capacidad d e t ransferir 

genes no influye en modo alguno en el conocimiento de qué genes deben transferirse. 

 Al r etirarse el E stado d e l a i nvestigación agrícola, las a plicaciones 

desarrolladas satisfactoriamente con la ingeniería genética han sido hasta la fecha las 

más rentables para quienes las han obtenido, predominantemente del sector privado, 

por e jemplo la  to lerancia a  los h erbicidas y  l a r esistencia a l os insectos. E n 

combinación co n l eyes r estrictivas s obre l a p ropiedad i ntelectual, esas ap licaciones 

pueden convertirse en medios para seguir concentrando aún más el poder económico 

en u nas mismas manos. Además, au nque h asta ahora ex isten p ocas d emostraciones 

empíricas, estos productos pueden plantear nuevos riesgos, tanto para el medio 

ambiente como para la salud humana. Entre los ejemplos cabe citar la transferencia a 

las malas hierbas de la tolerancia a los herbicidas, que da lugar a m alas hierbas más 

agresivas o más competitivas, la transferencia de compuestos alergénicos alimenticios 

a los productos que no los contenían previamente; y la sustitución de diversas 

poblaciones au tóctonas p or v ariedades m ás u niformes y  ag resivas pr oducidas 

genéticamente. E n el  ám bito d e u n es cenario ex tremo, l as n uevas b iotecnologías 

podrían incluso utilizarse para el bioterrorismo. 
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 Los alimentos deben proporcionar también una dieta nutricionalmente 

apropiada. En la actualidad mueren u nos 12 m illones de  niños al año por 

enfermedades relacionadas con la nutrición. No cabe duda de que  hay muchos más 

que son enfermos crónicos. Las necesidades nutricionales deben, pues, ser objeto de 

atención tanto en los programas de investigación agrícola como en los de asistencia 

alimentaria. Por último, los alimentos deben ser inocuos. 

Las enfermedades transmitidas por los alimentos siguen siendo un fenómeno 

frecuente en todo el mundo. Especialmente en las zonas urbanas, donde los alimentos 

han de recorrer largas distancias antes de su consumo, son comunes los contaminantes 

microbianos de los alimentos. Los más pobres son las víctimas más probables pero, a 

medida que se expande el comercio alimentario en el mundo, los consumidores de los 

países ricos se están viendo también afectados por enfermedades transmitidas por los 

alimentos. 

 

   Acerca de la EFSA 

“La comida es esencial para la vida. Estamos 

comprometidos a garantizar la seguridad alimentaria en Europa”, este es e l slogan 

de l a A utoridad E uropea de S eguridad A limentaria ( EFSA), pi edra a ngular de  l a 

Unión Europea (UE) para la evaluación de riesgos en relación con los alimentos y la 

seguridad alimentaria. En estrecha colaboración con las autoridades nacionales y en  

consulta a bierta co n l as p artes i nteresadas, l a E FSA p roporciona a sesoramiento 

científico i ndependiente y co municación cl ara so bre l os r iesgos ex istentes y  

emergentes. 

 La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) se creó en enero de 

2002, t ras u na serie d e c risis alimentarias en l a d écada de  19 90, c omo una  fuente 

independiente d e a sesoramiento ci entífico y  l a c omunicación so bre l os r iesgos 

asociados a l a cadena al imentaria. La EFSA fue creada como parte de  un programa 

integral para mejorar la seguridad alimentaria de la UE, garantizar un elevado nivel de 

protección del consumidor y restablecer y mantener la confianza en el suministro de 

alimentos de la UE. 



TESIS DOCTORAL 

56 / 226    Juan José Hernández Torres 

 En el sistema europeo de seguridad de los alimentos, la evaluación de riesgos 

se realiza independientemente de la gestión de riesgos. La EFSA produce dictámenes 

y aseso ramiento c ientífico para p roporcionar una b ase só lida p ara l as p olíticas y l a 

legislación europea y para apoyar a  la Comisión Europea, e l Parlamento Europeo y 

los Estados miembros de l a UE en  l a t oma de d ecisiones ef icaces y op ortunas de  

gestión de riesgos. 

 Las co mpetencias d e l a E FSA se ap lican a  l os a limentos y  l a seg uridad 

alimentaria, la nutrición, la salud y el bienestar animal y la sanidad vegetal, siendo el 

bienestar y  l a s alud de l s er hum ano e l principal ob jetivo. En e l d esempeño d e su  

labor, l a EFSA co nsidera el posible i mpacto de la cad ena al imentaria e n la 

biodiversidad de los hábitats de animales y p lantas. La Autoridad se encarga de las 

evaluaciones de riesgos ambientales de los cultivos transgénicos, pesticidas, aditivos 

para p iensos y  p lagas d e l as p lantas. E n t odos es tos cam pos, el  co mpromiso más 

importante d e l a E FSA e s p roporcionar a sesoramiento d e b ase ci entífica o bjetiva e  

independiente y  c omunicación clara ba sada en la información y  l os c onocimientos 

más actuales. 

 El s istema eu ropeo d e s eguridad a limentaria s e basa en el as esoramiento 

científico “ independiente” d e l a E FSA. G racias a este si stema, l os co nsumidores 

europeos se en cuentran, e n l o q ue r especta a l os riesgos, m ás p rotegidas y  mejor 

informados. 

 Por o tra p arte, la g lobalización d el co mercio y  su s i mplicaciones p ara l a 

seguridad al imentaria aco nsejan t ener co mo r eferencia l os t rabajos p ertinentes d el 

Codex Alimentarius19, y  de  l a Organización Mundial del Comercio y l as 

directrices que de ellos emanan. 

El Codex Alimentarius no es  so lo u n co mpendio d e n ormas al imentarias y  

textos relacionados y aprobados por la Comisión del Codex Alimentarius (CAC), sino 

que es u n o rganismo a utónomo i nternacional de pendiente de  la F AO/OMS, c uyo 

objetivo es desarrollar estándares globales, directrices y códigos de prácticas para la 

producción d e a limentos que p rotejan a l os consumidores y  a seguren prácticas 

equitativas en la venta de alimentos y faciliten su comercialización global. El Codex 
                                                           
19 http://www.codexalimentarius.org 

http://www.codexalimentarius.org/
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Alimentarius contribuye a la seguridad, la c alidad y la equidad de este comercio 

internacional de alimentos. Los consumidores pueden confiar en la seguridad y 

calidad de los alimentos que compran, y los importadores pueden confiar en que l a 

comida que se importa, especialmente en el caso de países no comunitarios, se hará de 

acuerdo con las especificaciones establecidas en el Codex Alimentarius. 

España forma parte como miembro del Codex Alimentarius desde 196320. Sin 

embargo, a  pa rtir d el 200 3 l a U nión E uropea pr esentó su s olicitud de  adhesión a l 

Codex Alimentarius mediante la DECISIÓN DEL CONSEJO de 17 de noviembre de 

200321 relativa a  l a a dhesión de  l a C omunidad E uropea a  l a C omisión de l C odex 

Alimentarius. E n e lla d eclara l a acep tación d e l as o bligaciones establecidas e n l os 

estatutos del Codex, el reparto de competencias y el procedimiento de coordinación. 

 

4.1. Aplicabilidad de la legislación relativa a la reformulación de alimentos. 

La legislación al imentaria está en caminada a asegurar u n n ivel e levado d e 

protección de la vida y la salud de las personas, teniendo en cuenta el bienestar de los 

animales, los aspectos fitosanitarios y el medio ambiente. Dicha legislación, establece 

tanto a esc ala n acional como c omunitaria, e l de recho de  l os c onsumidores a  l a 

seguridad de los alimentos y a disponer de una información precisa y veraz. A escala 

comunitaria, tiene por objeto armonizar los requisitos nacionales a fin de garantizar la 

libre circulación de alimentos y piensos de la UE. 

La legislación alimentaria reconoce la responsabilidad de la UE en el marco 

internacional y , por  t anto, de be s er de sarrollada y  a daptada t eniendo e n c uenta l as 

normas i nternacionales, s alvo c uando e llo pue da m enoscabar e l a lto ni vel d e 

protección de los consumidores perseguido por la UE 

En los más de veinticinco años transcurridos desde que esos fundamentos de 

la organización y regulación de la sanidad alimentaria entraron en vigor, se h an ido 

produciendo importantes cambios normativos y organizativos que han dado lugar a un 

nuevo concepto de l a seguridad alimentaria tanto a nivel comunitario como a nivel 
                                                           
20 El primer Código Alimentario Español se aprueba por Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre (BOE 
núm. 248 a 253, de 17 a 23 de octubre de 1967). 
21 2003/822/CE 
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nacional, en línea con la necesidad de consolidar la confianza de los consumidores en 

la seguridad de los productos alimenticios que consumen. 

En el Libro Blanco de la Comisión Europea22, adoptado el 12 d e 

enero de 20 00, s obre S eguridad A limentaria s e d iseña una  nue va 

concepción comunitaria de la regulación alimentaria describiendo un 

conjunto de acciones necesarias para completar y modernizar la  legislación de la 

Unión Europea en el ámbito de la alimentación, organizando la seguridad alimentaria 

de una manera coordinada e integrada y tomando en consideración todos los aspectos 

de la producción alimentaria entendida como un t odo, desde la producción primaria 

hasta l a venta o e l suministro de alimentos, incluyendo asesoramiento científico, 

recopilación y análisis de datos, aspectos reglamentarios y de control, así como 

información al consumidor (ver Anexo 1). 

Una de l as pr incipales pr ioridades es tratégicas d e l a C omisión E uropea es 

velar por los más elevados niveles de seguridad alimentaria en la UE. Así tal como se 

refleja en sus diferentes capítulos y entendiendo que la producción y el consumo de 

alimentos son esenciales en cualquier sociedad.  

La política alimentaria de la Unión Europea, puntos 1 y 3 del Capítulo 1 de l 

Libro Blanco de la Comisión Europea  ha de  basarse e n n ormas r igurosas de  

seguridad al imentaria q ue si rvan p ara p roteger y f omentar la sa lud d e l os 

consumidores considerando que  l a pol ítica m edioambiental d esempeña un p apel 

importante a l a hora de garantizar unos alimentos sanos. Los consumidores deberían 

poder acceder a una amplia gama de productos seguros y de elevada calidad 

procedentes de todos los Estados miembros. E ste p rincipio h a d e aplicarse co n 

independencia de que los alimentos sean producidos en la Comunidad Europea o se 

importen de terceros países.  La legislación de la UE debe poderse aplicar de manera 

eficaz en los Estados miembros de conformidad con el principio de subsidiariedad.  

El principio rector de todo el Libro Blanco de la comisión Europea es que 

la p olítica d e seguridad alimentaria d ebe b asarse en u n p lanteamiento g lobal e  

                                                           
22 Publicación de las Comisión de las Comunidades Europeas COM (1999), 719 final, de 12 de enero de 
2000. 
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integrado: es  d ecir, a lo largo d e toda l a cad ena al imentaria1 («de la granja al 

consumidor»)… L os p ilares d e l a seg uridad a limentaria i ncluidos en  est e L ibro 

Blanco ( asesoramiento científico, recopilación y  an álisis d e d atos, as pectos 

reglamentarios y de  control, así como información a l consumidor) deben formar un 

conjunto uniforme para lograr este planteamiento integrado. 

La Constitución Española de 1978 sienta las bases sobre las 

que existe un desarrollo legislativo posterior -como veremos 

seguidamente-, al  reconocer en  su  Artículo 43 (Título 

Primero, C apítulo I II) c omo uno de  l os de rechos 

fundamentales de todos los españoles, el derecho a la protección de la salud, siendo 

competencia d e l os p oderes p úblicos es tablecer medidas p reventivas y  p restar est os 

servicios, mediante el  f omento de la ed ucación sanitaria, l a educación f ísica y  el  

deporte (ver Anexo 1). 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad23, dio respuesta y 

desarrollo a estas previsiones de la Constitución y en particular, por lo que respecta a 

la seguridad a limentaria, e stableció en  e l Artículo 18, c omo una  de  las act uaciones 

sanitarias del sistema de salud, e l «control sanitario y la prevención de los riesgos 

para la salud derivados de los productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus 

cualidades nutritivas». 

Por otra parte, en España no se había promulgado ninguna ley específica que 

regulara la publicidad de alimentos y bebidas a menores; PAOS es el único específico 

sobre a limentación, c omunicación c omercial y  ni ños que  s e i nserta de ntro d e l a 

Estrategia NAOS24. La ausencia de normas específicas y  explícitas no implica, que 

estos mensajes queden sin regular en nuestra legislación. 

                                                           
23 Publicada en el BOE núm. 102 de 29 de Abril de 1986. 
24 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI), Federación Española de Industrias de 
la Alimentación y Bebidas (FIAB), Autocontrol, Asociación Nacional de Grandes Empresas de 
Distribución (ANGED), Asociación Española de Distribuidores, Autoservicios y Supermercados 
(ASEDAS), Asociación de Cadenas Españolas de Supermercados (ACES), et al. Código de 
autorregulación de la publicidad de alimentos dirigida a menores, prevención de la obesidad y salud 
(código PAOS). Madrid: MSSSI – FIAB – Autocontrol – ANGED – ASEDAS – ACES – FEHR – 
FEHRCAREM; 2012. Disponible en: http://www.naos.aesan.msssi.gob.es/naos/ficheros/empresas/  
CODIGO_PAOS_2012.pdf [consulta: 13/01/2013]. 
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Todo l o anterior un ido a  que  nunc a ha sta e l momento s e ha bía t enido t al 

conocimiento de la relación existente entre alimentación y salud, ni se había generado 

tantas situaciones de incertidumbre científica, ni se había demandado por parte de la 

ciudadanía una intervención administrativa tan importante para garantizar la gestión 

de los riesgos, hizo necesaria la elaboración y publicación de la Ley 17/2011, de 5 de 

julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición25. Dicha ley contiene la regulación de 

publicidad de alimentos.  

Esta ley viene a co mplementar y ordenar las regulaciones existentes a n ivel 

nacional y que tienen incidencia en los aspectos referidos a la seguridad alimentaria y 

la nutrición, por lo que en modo alguno pretende incidir en aspectos de la seguridad 

de los alimentos ya abordados. 

Esta ley p arte d e l a idea d e q ue la p rotección efectiva d el d erecho a la 

seguridad a limentaria de  mujeres y  hom bres r equiere de  un e nfoque i ntegral que  

contemple l os riesgos asociados a l a al imentación desde l a granja a l a mesa, y  que 

considere t odas l as p erspectivas p osibles. P or el lo, l a n ueva l ey at iende a  l as 

perspectivas clásicas de la seguridad alimentaria, como son la detección y eliminación 

de riesgos físicos, químicos, y biológicos, desde un n uevo enfoque anticipatorio que 

se fundamenta jurídicamente en el principio de precaución. Además, tiene en cuenta, 

de forma muy particular, la creciente importancia de los riesgos nutricionales, dada la 

preocupante p revalencia en l a ac tualidad d e la o besidad y  p rincipalmente d e l a 

obesidad infantil y juvenil; esto enlaza con el  aspecto que se i rá discutiendo en esta 

tesis, r especto a l a i mportancia d el p otencial ef ecto n egativo d e d eterminados 

nutrientes que durante etapas precoces del desarrollo tienen un papel muy importante 

en el desarrollo a largo plazo de numerosas enfermedades crónicas en la vida adulta, 

incluido el cáncer. 

De l a m isma f orma, l a l ey t iene en c onsideración otras p erspectivas d e l a 

seguridad al imentaria q ue inciden en  l os d erechos d e l as ci udadanas y  ci udadanos, 

como son la existencia de riesgos sociales, de integración o de discriminación, y de 

género, que deben ser eliminados. 

                                                           
25 BOE núm. 160, de 6 de julio de 2011. 
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Merece m ención e l Artículo 18, porque de acu erdo co n é l se r emite u n 

informe an ual d e l a ejecución d el P lan N acional d e C ontrol O ficial d e l a C adena 

Alimentaria a las Cortes Generales, a los efectos de información y control y se pone a 

disposición del público a través de la página Web de AECOSAN. 

4.2. Legislación aplicable a los denominados alimentos funcionales. 

Los alimentos funcionales o “alimentos para la salud” nacen en Japón, en la 

década de  1980, de bido a que  e l g obierno s e p lanteó l a ne cesidad de  f omentar 

programas de  de sarrollo de pr oductos a limentarios que pud ieran ejercer un  e fecto 

positivo sobre la salud y reducir a largo plazo los costosos gastos del sistema de salud. 

El denominador común de estos alimentos es que actúan de forma beneficiosa sobre 

una o varias funciones específicas del organismo, pero para obtener estos efectos es 

preciso integrarlos e n l a dieta ha bitual. E l he cho de que  un a limento (natural o  

tecnológicamente modificado) t enga un i ngrediente be neficioso para l a s alud no 

significa que el total de sus componentes lo sean. Por ello, es preciso establecer unos 

límites que impidan publicitar alimentos que contengan elementos desfavorables (71).  

Diferentes reglamentos r ecogen l a normativa so bre n uevos a limentos y 

nuevos ingredientes alimentarios26,27. 

 

5. Cuestiones éticas sobre la publicidad de los alimentos destinados a 
niños y adolescentes. 

Dentro de la historia de l a investigación del consumidor, los niños han s ido 

estudiados y considerados como un segmento de interés desde mediados de la década 

de los 50, cuando aparecieron los primeros artículos sobre t emas como e l consumo 

conspicuo y la fidelidad a la marca (72). Sin embargo, no fue sino hasta mediados de 

la d écada d e l os 7 0 q ue la investigación so bre los n iños co mo co nsumidores se  

consolidó como un área de estudio importante y tuvo una mayor relevancia dentro de 

la c omunidad d el m ercadeo y  l a pub licidad. E n e sa dé cada los i ntereses de  

                                                           
26 Reglamento (CE) Nº 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 1997, sobre 
nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios. Diario Oficial n° L 043 de 14/02/1997 p. 0001 – 
0006. 
27 Diario Oficial n° L 253 de 16/09/1997 p. 0001 – 0036 
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investigación e stuvieron e nfocados pr incipalmente en l a i nfluencia qu e t iene l a 

televisión en el  comportamiento infantil (73). Durante las décadas de los 80 y 90, a  

medida que la capacidad de compra de los niños iba en aumento a n ivel global, los 

practicantes del mercadeo fueron redefiniendo sus intereses de investigación para el  

segmento infantil (74), (75). Durante este mismo período de tiempo, la investigación 

de l os niños como c onsumidores s e incrementó en g ran m edida t anto e n c antidad 

como en volumen.  Estudios como los de  Mills, Tanner y Adams (2013) apuntan a  

que l a publicidad en televisión influye en las preferencias de  los niños a la hora de 

elegir alimentos y en las formas de consumo (76).  

El eje conceptual que ha guiado una parte importante del desarrollo de estas 

investigaciones es la consideración de la infancia y adolescencia como un conjunto de 

etapas s ucesivas en  las cuales s e v a d ando una ev olución p rogresiva en  l as 

capacidades c ognitivas t anto a nalíticas co mo p erceptuales, donde i ntervienen 

diferentes agentes mediadores, como padres, pares y objetos, y dando como resultado 

un consumidor que ya en su período de adultez debería poseer un proceso de decisión 

de compra más elaborado y racional (77), (78), (72).  

Los hábitos de alimentación poco saludables son la primera causa de obesidad 

en los ni ños (79).  La relación de l a o besidad co n los h ábitos televisivos, h a si do 

puesta de manifiesto en un estudio llevado a cabo en ocho países de la Unión Europea 

(Bélgica, Grecia, Hungría, Holanda, Noruega, Eslovenia, España y Suiza) el cual ha 

concluido que las probabilidades de tener sobrepeso son menores para los niños que 

reportaron nunca ver la televisión en el almuerzo y la cena en comparación con los 

que sí (80).  

Se ha observado que algunos factores influyen sobre los hábitos dietéticos de 

los niños: l as preferencias i nnatas de l os n iños (81) de he rmanos y  a migos (82), la  

conducta de  l os adultos (83), las p referencias y  c reencias d e los p adres so bre l os 

alimentos (84), y la exposición a diversos contenidos en los medios (85). A pesar de 

esto algunos investigadores han dudado sobre una relación directa (86), (87), muchos 

estudios y reportajes publicitarios han demostrado específicamente el crecimiento de 

la exposición de los niños a publicidad de alimentos en la TV como uno de  los 

factores más i nfluyentes sobre la conducta alimentaria en  los n iños y  cau sa d e q ue 
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desarrollen obesidad28 (88), (89). Además, de la obesidad infantil, otra consecuencia 

importante de la alimentación poco saludable y exposición a publicidad de alimentos 

a través de la TV son los conflictos padre-hijo que aumentan respecto a la elección de 

alimentos. Estos conflictos pue den t ener un impacto negativo no s olo e n los ni ños 

sino t ambién en l as r elaciones f amiliares (90), (91) incluso c uando algunos 

investigadores (92), (93) han s ugerido qu e l os c onflictos pa dre-hijo s on una  de  l as 

consecuencias n o d eseadas d e l a p ublicidad q ue d eben se r ex ploradas m ás 

profundamente. Muchos de l os e studios qu e ha n i nvestigado l os efectos de l a 

publicidad se han enfocado en los efectos directos de estos, tales como recordar (94), 

mensaje t rampa (95), i ntención d e c ompra (96), y  c ompra de  pr oductos (97). L as 

mayores i mplicaciones d e l os e studios anteriores so n p ara l os empresarios y  

publicistas, más que para mostrar los efectos indirectos a los consumidores (98), (99).  

Las opiniones de los padres acerca de las respuestas al contenido publicitario 

de al imentos p ara n iños e n l a TV h an s ido m uy ú tiles p ara ap oyar regulaciones o  

hacer d esaparecer o  ce nsurar d eterminada p ublicidad (100). En  EEU U, t ras l a 

discusión en la literatura acerca de la regulación de la publicidad de snacks y comida 

rápida para niños a t ravés de la TV, han surgido numerosas cuestiones tales como la 

autorregulación (101), p reguntas so bre alimentos p ara n iños (102), a umentando e l 

consumo de  c omida ba sura (103), r iesgos pa ra l a s alud de  l os ni ños (82), (104), y 

responsabilidad so cial (105). S in e mbargo, e l c onflicto ( mediación), e l i mpacto 

psicológico secundario de la publicidad ha recibido poca atención (92). 

 Bridges and Briesch (2006) (106) encontraron que el pre-estadio del conflicto 

entre padres e  hijos, “ irritación”, ocurre frecuentemente debido a l a influencia de la 

publicidad. Morales (2000) (107) también p ublicó q ue u n t ercio d e l as compras d e 

comida/bebida e stán di rigidas po r la impulsividad por l a irritación or iginada por l a 

demanda de  l os ni ños d e pr oductos pu blicitados. L as s ituaciones de c onflicto 

originadas por la e xposición a la publicidad pue de a lterar e mocionalmente t anto a  

padres como a niños (92), (105).  

Yu-Hyunjae, e t a l., (2007) e n s u e studio s obre “Publicidad de alimentos y 

niños: entender la televisión de los roles la publicidad juega en conflictos entre 

                                                           
28Kaiser Family Fundation. The role media in childhood obesity (2004). Disponible en: www.kff.org 

http://www.kff.org/
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padres e hijos sobre las opciones alimentarias” recoge como las madres piensan que 

las opc iones de  c omida de  s us hi jos e stán i nfluenciadas por  l a publ icidad a  l a que 

están ex puestos su s h ijos sobre la m erienda y  l a co mida r ápida es tableciendo, el  

83,6% de  las madres, reglas para sus hi jo con respecto a la cantidad de t iempo que 

pueden ver la televisión porque les preocupaba el efecto de la publicidad en televisión 

sobre el bocadillo y la comida rápida (96).  

Conscientes de la influencia del medio televisivo en la población española, en 

2013 e l G obierno a probó e l P lan H AVISA29, S e t rata d e u na cam paña d e 

comunicación en televisión que se concreta en dar visibilidad a mensajes y leyendas 

dirigidos a l a p romoción d e una  alimentación saludable y  de  la pr áctica r egular de  

actividad f ísica, en co nsonancia co n l a E strategia NAOS. Para e llo las m arcas 

incluirán un a l eyenda e n s us a nuncios di rigida a pr omocionar la a limentación 

saludable y la actividad física. 

Un e stilo de  v ida sedentario y  há bitos de alimentación poco s aludable s e 

consideran d os d e las causas más i mportantes de o besidad en  l os niños (108). D e 

acuerdo con la Academia Americana de Pediatría (2007), la media de niños en U.S. 

ven la TV unas 4 horas diarias. Si a esto se le añade el tiempo jugando a video juegos 

o viendo DVDs, el tiempo total sentados frente a la TV aumenta considerablemente30. 

Respecto a los hábitos alimenticios poco saludables en los niños, el alto consumo de 

comida rápida se considera como la razón más importante de la epidemia de obesidad 

infantil en el mundo. El consumo de comida rápida por los niños ha aumentado más 

de 5 veces desde 1970, con cerca de un tercio de los niños estadounidenses entre 4 y 

19 años comiendo comida rápida diariamente (109). La ingesta de comida rápida por 

niños y  ad olescentes t iene ef ectos ad versos so bre la cal idad d e la d ieta (72 m enos 

fibra y fruta) incrementando el riesgo de obesidad y malnutrición (109). Además, se 

ha obs ervado que los n iños am ericanos es tán ex puestos frecuentemente a snacks y 

comida r ápida a t ravés de l a p ublicidad y  est o es co nsiderado p or m uchos 

                                                           
29 http://www.habitosdevidasaludables.com/home.php  
30American Academy of Pediatrics. Television-How it affects children (2007). Available from: 
www.aap.org/pubed/ZZZG8VOQ7C.htm 

http://www.habitosdevidasaludables.com/home.php
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investigadores c omo un f actor i mportante de terminante de  obe sidad31 (79), (89), 

(110), (111). 

 

5.1. Ética de la publicidad y la empresa 
Una co ndición n ecesaria pero i nsuficiente p ara q ue l os p ublicistas a ctúen 

éticamente y sean socialmente responsables, es que deben percibir la importancia de 

dicha ética y de su responsabilidad social. Sin embargo, poco se conoce acerca de la 

percepción de los publicistas en cuanto a su  estimación de la importancia de éticas y 

responsabilidad social a la hora de tomar decisiones comerciales. 

Según Levitt (1986) (112), decir que el propósito del negocio es proporcionar 

ganancias e s "éticamente su perficial". C omo él  manifestó, "si n o hay n ingún 

propósito mayor que pueda ser percibido o justificado, el negocio no puede justificar 

su ex istencia ét icamente". Aunque t odavía h aya d ebate co nsiderable sobre e l g rado 

deseado d e responsabilidad co mercial m ás al lá d e g anar d inero, m uchos escritores 

exigen comportamientos éticos y socialmente receptivos en el negocio (113), (114). 

Kraft &  Jauch p ublicaron e n 199 2 (115) el a rtículo " The Organizational 

Effectiveness Menu: A Device for Stakeholder Assessment", donde  se propone un 

procedimiento para evaluar la efectividad de la organización. Se define un "menú" de 

opciones de eficacia organizativa mediante el cual se puede medir el rendimiento de 

la organización. Mediante el uso de este menú, la toma de decisiones de los gerentes, 

la p lanificación y  l a comunicación co n l os g rupos i nternos y  ex ternos se p uede 

mejorar. Este fue utilizado como medida de percepciones de importancia relativa de 

éticas y  r esponsabilidad so cial ( PRESOR). A sumimos esa f unción é tica d e 

responsabilidad social, al igual que con toda clase de función incluyendo la función 

financiera, y no definimos ni causamos eficacia organizativa sino que contribuimos a 

la e ficacia o rganizativa. El an álisis d e los r esultados d e e sta l a ap licación d e est a 

escala e n su  p rimer f actor: "buena é tica es b uen n egocio", demuestra que l os 

individuos consideran la ética y la responsabilidad social importante por su impacto 

en la supervivencia final y la competitividad de la empresa. 

                                                           
31Institute of Medicine of the National Academies. Childhood obesity in the United States: Facts and 
figures (2005). Available from: www iom.edu. 
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Si los c onsumidores e stán pe rdiendo la c onfianza, c omo ha  s ido e xpresado 

por el ex-presidente de la AMA, entonces ¿quién está cambiando, los consumidores o 

los gerentes de marketing, y de qué manera (por ejemplo, los sentimientos, las 

percepciones, las expectativas, la educación, o el comportamiento)?. Lo que parece 

evidente es  q ue los g erentes de m arketing t endrán que s eguir a daptándose a  un 

entorno en constante cambio. La tendencia actual parece es tar en la dirección de 

mayores ex pectativas y  d e p resión p ara lograr m ayores n iveles d e ét ica en  l a 

comercialización (116). 

El m ercado destinado a los n iños s e ha hecho s ignificativamente más 

importante para los vendedores en los últimos años. Han estado gastando cantidades 

cada vez mayores en materia de publicidad, en particular de alimentos y bebidas, para 

llegar a este segmento.  

Los ef ectos de l a publicidad en  los n iños h an sido muy d ebatidos en tre l os 

diversos grupos, incluyendo a  los padres, investigadores, expertos de  la industria, y 

agencias gubernamentales, tanto en USA como en Europa. Uno de los debates 

principales ha sido el impacto potencial de la publicidad de alimentos dirigida a los 

niños. H ay múltiples i nstituciones q ue p articipan en este d ebate. A lgunas d e estas 

organizaciones como grupos de defensa pública critican a las compañías de alimentos 

y cadenas de televisión que las cifras aumentaron el año pasado, así como los tipos de 

actividades de promoción dirigidas a los niños (117). 

 

 

http://blogs.grupojoly.com/komo-como/files/2012/03/imagesCAQ2F1SZ.jpg
http://blogs.grupojoly.com/komo-como/files/2012/03/imagesCAQ2F1SZ.jpg�
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5.2. Legislación de la publicidad de los alimentos para niños 

A est e r especto, d ebe r ecordarse que en s u C omunicación a l C onsejo y  al  

Parlamento Europeo «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la 

Unión Europea», la C omisión subraya que  d ebe a nalizarse m inuciosamente q ué 

planteamiento regulador es el más adecuado y, en particular, si en el caso de un sector 

o p roblema co ncreto es p referible u na respuesta legislativa o  cab e es tudiar o tras 

alternativas co mo l a co -regulación o l a a utorregulación. A demás, l a ex periencia h a 

demostrado que ambos instrumentos de co-regulación y autorregulación aplicados de 

acuerdo co n l as d istintas t radiciones jurídicas d e los E stados m iembros p ueden 

desempeñar un importante pa pel, ot orgando un alto g rado de  pr otección a los 

consumidores. Las medidas para alcanzar los objetivos de protección de la infancia y 

la juventud e n r elación con l a p ublicidad d e al imentos a e llos d irigidos r esultarían 

más ef icaces si se adoptan con el  apoyo ac tivo de los propios anunciantes y de  l os 

prestadores del servicio de comunicación comercial audiovisual. 

En E spaña no s e ha  pr omulgado ni nguna l ey e specífica que  r egule l a 

publicidad d e alimentos y b ebidas d irigida a m enores. L a au sencia d e n ormas 

específicas y  ex plícitas n o i mplica, si n embargo, que  e stos m ensajes que den s in 

regulación en  nuestro ordenamiento; ya que es d e ap licación l a l egislación general 

sobre publicidad tanto de ámbito nacional como comunitario. El 16 de  noviembre de 

2007, s e a probó e l Real Decreto Legislativo 1/2007 para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias32. 

 Desde hace pocos años y a u na velocidad exponencial, la tecnología digital 

se ha colado en todos ámbitos de nuestra vida. En el plano publicitario crea nuevos 

espacios de c omunicación y  au menta el  acceso a l os m edios audiovisuales 

tradicionales. Como consecuencia las audiencias se multiplican y fragmentan. Se hace 

necesario por tanto, regular, ordenar con visión de medio y largo plazo, con criterios 

que d espejen i ncertidumbres y  den s eguridad a  l as empresas y  co n l a intención d e 

proteger al ciudadano de posiciones dominantes de opinión o de restricción de acceso 

a contenidos universales de gran interés o valor. Así lo han entendido los países más 

avanzados y  l a pr opia U nión E uropea q ue a través de D irectivas h a es tablecido y  
                                                           

32 Publicado en BOE núm. 287 de 30 de Noviembre de 2007 
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perfecciona pe riódicamente nor mas que  configuran un r égimen bá sico c omún que  

garantice el pluralismo y los derechos de los consumidores. Una de estas directivas es 

la Directiva 2007/65/CE de Servicios LEGISLACIÓN CONSOLIDADA de 

Comunicación Audiovisual del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 

diciembre del 200733, que  t ambién recoge l a i mportancia d e c uidar que  l a 

comunicación comercial no fomente hábitos alimenticios inapropiados en relación al 

público infantil y juvenil. 

Ante la irrupción de Internet como competidora de contenidos, los modelos 

de negocio evolucionan y se desplazan. Atendiendo al deber de  transponer dicha 

Directiva a la Legislación Española, se dicta en España la Ley 7/2010, de 31 de 

marzo, General de la Comunicación Audiovisual34. Esta ley contempla la adaptación 

de la comunicación a las nuevas tecnologías. 

Como consecuencia de todo ello, la normativa tiene que evolucionar con los 

tiempos y debe adaptarse a los nuevos desarrollos tecnológicos y regular, ordenar con 

visión d e m edio y  l argo p lazo, co n c riterios q ue d espejen i ncertidumbres y  den 

seguridad a l as empresas y con la intención de proteger al  ciudadano de posiciones 

dominantes de  opinión o de r estricción d e a cceso a  c ontenidos universales d e g ran 

interés o valor.  

 Esta Ley regula la comunicación audiovisual de cobertura estatal y establece 

las n ormas básicas en  m ateria au diovisual sin p erjuicio d e l as competencias 

reservadas a l as Comunidades Autónomas y  a l os Entes Locales en sus respectivos 

ámbitos.  

 En el Artículo 7 recoge los Derechos del Menor, reconociendo derecho a que 

su imagen y voz no sean utilizadas en los servicios de comunicación audiovisual sin 

su c onsentimiento o e l de  s u r epresentante legal, e stando pr ohibida la di fusión de l 

nombre, la imagen u otros datos que permitan la identificación de los menores.  

 Por ot ro l ado, p rohíbe la emisión de  c ontenidos a udiovisuales que  pu edan 

perjudicar se riamente e l d esarrollo f ísico, m ental o  m oral d e l os m enores, y , en  

particular, la  de a quellos p rogramas que  i ncluyan escenas de  por nografía, maltrato, 

                                                           
33 Diario Oficial de la Unión Europea, 18 de diciembre de 2007,  pág. L332/40 
34 «BOE» núm. 79, de 01/04/2010 
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violencia de género o violencia gratuita. Aquellos otros contenidos que puedan 

resultar p erjudiciales p ara el d esarrollo f ísico, m ental o  m oral d e l os m enores s olo 

podrán emitirse en abierto entre las 22 y  las 6 ho ras, debiendo ir siempre precedidos 

por un aviso acústico y  visual (deberá mantenerse a  lo l argo de t odo el programa), 

según los criterios que fije la autoridad audiovisual competente.  

 La l ey f ija l os h orarios y  d ías concretos del a ño donde no pue den e mitirse 

contenidos para menores de 13 años. Incluyen en la restricción horaria los programas 

de ap uestas, de e soterismo, p araciencias. N o s e p odrán i nsertar co municaciones 

comerciales q ue p romuevan el  cu lto a l cu erpo y  el  r echazo a l a au toimagen, t ales 

como productos adelgazantes, intervenciones quirúrgicas o tratamientos de estética.  

 La a utoridad audiovisual competente pr omoverá e ntre l os p restadores de l 

servicio de comunicación audiovisual televisiva el impulso de códigos de conducta en 

relación con la comunicación comercial audiovisual inadecuada, que acompañe a los 

programas i nfantiles o  se incluya en  el los, d e alimentos y bebidas que c ontengan 

nutrientes y sustancias con un e fecto nutricional o fisiológico, en particular aquellos 

tales como g rasas, ác idos grasos trans, sal o  so dio y  az úcares, para los q ue n o es 

recomendable una ingesta excesiva en la dieta total. 

 La Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de Diciembre de 2010, 

sobre los efectos de la publicidad en el comportamiento de los consumidores 

(2010/2052(INI))35, Establece la necesidad de Protección de Grupos Vulnerables, 

entre l os q ue incluye a  l os n iños y  ad olescentes ( también a l os an cianos o  

determinadas personas a las que la situación social ha convertido en vulnerables, por 

ejemplo, por un endeudamiento excesivo).  

La Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición36 

recoge las l eyes p or l as q ue d ebe r egirse la comunicación comercial de los 

alimentos, t anto escrita como audiovisual. Esta l ey v ista anteriormente y  que en  el  

Artículo 36 establece la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la 

obesidad (NAOS). 

                                                           
35 DOUE - Serie C núm. 169 E, 15 de Junio de 2012 
36 «BOE» núm. 160, de 6 de julio de 2011 

http://eu.vlex.com/vid/comportamiento-x00a0-382336062##
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Dedica su Artículo 46 a la publicidad de alimentos dirigida a menores de quince 

años, de  m odo que  s e e xpresa de l s iguiente m odo e n s u punt o 1:  L as a utoridades 

competentes p romoverán l a f irma d e a cuerdos de c o-regulación co n l os o peradores 

económicos y  l os p restadores d el servicio d e co municación comercial audiovisual, 

para el  es tablecimiento d e có digos de conducta, q ue r egulen las co municaciones 

comerciales de alimentos y bebidas, d irigidas a  la población menor de quince años, 

con el fin de contribuir a  prevenir la obesidad y promover hábitos saludables. Estos 

códigos d e co nducta d eberán se r ap licados p or s istemas d e au torregulación que  

cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior.  

• En cuanto a la publicidad general de alimentos establece determinadas 

prohibiciones que se recogen en el Artículo 44:  

a) La aportación de testimonios de profesionales sanitarios o científicos, reales o 
ficticios, o de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al consumo, 
así como la sugerencia de un aval sanitario o científico. 

b) La promoción del consumo de alimentos con el fin de sustituir el régimen de 
alimentación o nutrición comunes, especialmente en los casos de maternidad, 
lactancia, infancia o tercera edad. 

c) La referencia a su uso en centros sanitarios o a su distribución a través de 
oficinas de farmacia 

 

• Men ción es pecial merecen los aspectos a bordados por l a ley dirigidos a l a 

regulación de la publicidad de alimentos destinados a los menores de quince años, 

recogida en el Artículo 46. En él se est ablecen códigos de conducta que deberán ser 

aplicados p or si stemas d e au torregulación co n la finalidad co ntribuir a p revenir l a 

obesidad y  p romover h ábitos s aludables. P ara el lo se acu erda l a obligación d e l as 

Autoridades competentes de promover la firma de acuerdos de co-regulación con los 

operadores e conómicos y  l os p restadores d el s ervicio de  comunicación comercial 

audiovisual, para el  e stablecimiento d e có digos d e co nducta, q ue r egulen l as 

comunicaciones comerciales de alimentos y bebidas, dirigidas a l a población menor 

de qu ince a ños. S i no se a doptasen estos códigos de  conducta, s e di spone l a 

intervención de l g obierno pa ra e stablecer las n ormas q ue r egulen t ales 
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comunicaciones comerciales, con el fin de  garantizar la protección de la infancia y la 

juventud, así como los medios para hacerlas efectivas. 

 

Autorregulación de la publicidad de alimentos dirigida a menores: Código 

PAOS37  

El C ódigo de  A utorregulación d e l a P ublicidad d e A limentos di rigida a  

menores, prevención de la obesidad y salud (en adelante Código PAOS) se inserta en 

el marco de la Estrategia NAOS lanzada en el año 2005 por el Ministerio español de 

Sanidad y  C onsumo y c uyo obj etivo e s “ disminuir la prevalencia de obesidad y 

sobrepeso y sus consecuencias, tanto en el ámbito de la salud pública como en sus 

repercusiones sociales”. Objetivo éste, compartido por la Organización Mundial de la 

Salud y por las instituciones comunitarias. 

A t ravés d el C ódigo P AOS pr omovido por  l a F ederación de  I ndustrias de  

Alimentación y Bebidas (FIAB), que entró en vigor el 15 d e septiembre de 2005, se 

regula la pub licidad de todos los alimentos y bebidas dirigidos a menores, 

especialmente, la destinada a los niños de hasta 12 años y que se d ifunde a t ravés de 

cualquier medio o soporte. 

El ob jetivo pr incipal de l Código P AOS e s e stablecer un c onjunto de  r eglas 

que g uíen a las co mpañías ad heridas en  el  d esarrollo, e jecución y  d ifusión d e su s 

mensajes dirigidos a  m enores. S e persigue evitar u na ex cesiva p resión p ublicitaria 

sobre ellos y  c ontribuir a  f omentar e ntre l a pob lación i nfantil y  juvenil há bitos 

saludables de alimentación y la práctica de ejercicio físico. 

El Código rige a aquellas empresas adheridas al acuerdo, unas 36 compañías 

del sector que representan más de l 70% de  la inversión, y no a tañe al e tiquetado y 

embalaje d e l os p roductos, el  cu ál es limitado p or una l egislación específica (Real 

Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de 

etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios38). 

                                                           
37http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_
espanol.pdf  
38 BOE núm. 202 de 24 de Agosto de 1999 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_espanol.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_espanol.pdf
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Con la aplicación de este Código se ha conseguido una mejora de la calidad 

de l os m ensajes pub licitarios d irigidos a l os n iños como s egmento de  pob lación 

merecedor d e u na especial at ención, si guiendo l as r ecomendaciones i nternacionales 

sobre marketing de alimentos dirigida a niños de la OMS (118), entre otros.  

Sin embargo un estudio ha evidenciado cómo las marcas m ás anunciadas 

durante las franjas de protección reforzada de la audiencia infantil en televisión eran 

sobre todo productos considerados poco saludables (119). 

 
 

Existe en España, desde 1996, una organización de autodisciplina publicitaria, 

es la A sociación para l a Autorregulación de l a Comunicación Comercial 

(AUTOCONTROL), co mpuesta p or empresas anunciantes, ag encias d e p ublicidad, 

medios de comunicación y asociaciones de las anteriores. Esta Asociación, sin ánimo 

de lucro, se encarga de gestionar el sistema de autorregulación publicitaria en España 

mediante la resolución d e l as r eclamaciones p lanteadas p or la realización d e 

publicidad p resuntamente ilícita, así como d el si stema d e co nsulta p revia p ara l as 

empresas a nunciantes, ag encias y  medios, y  l a colaboración activa co n l os p oderes 

públicos para conseguir que la publicidad se a juste a las normas por las que se r ige. 

Una de sus actuaciones con más repercusión mediática fue la realizada en mayo de 

2009 c on el fallo a favor de la Asociación de Usuarios de la Comunicación 

(AUC) en el recurso de alzada presentado contra Danone por el anuncio de 'Actimel' 

protagonizado por la presentadora Susana Griso. Por c onsiderar que vulneraba el 

Artículo 2 del C ódigo s obre p ublicidad y  pr omoción c omercial de  productos c on 

pretendida finalidad sanitaria. Esto obligó a Actimel a modificar el anuncio. 
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El 15 de Marzo de 2005 se ha creó la EU Platform on 

Diet, Physical Activity and Health39 (Plataforma de Acción de 

la UE sobre la Dieta, la Actividad Física y la Salud). Nace como 

foro p ara las o rganizaciones d e n ivel eu ropeo, y r eúne a  l os 

principales representantes de las industrias de alimentación, el comercio minorista, el 

sector d e l a r estauración y  l a p ublicidad a  esc ala eu ropea, a las o rganizaciones d e 

consumidores y a las ONG que trabajan en el terreno de la salud y de protección del 

consumidor, dispuestos a comprometerse a invertir las tendencias actuales de la dieta 

y la actividad física.  

 La i dea e s que, ba jo la d irección de  l a C omisión Europea, l a p lataforma 

proporcione un ejemplo de acción coordinada en este problema por diferentes partes 

de l a so ciedad q ue f omentará i niciativas n acionales, r egionales o  l ocales en  toda 

Europa. 

 En e sta plataforma s e in tegra e l Grupo de Alto Nivel sobre Nutrición y 

Actividad Física formado por  r epresentantes de  l os g obiernos de  l os 2 8 pa íses 

miembros de la UE y de los 2 países de la AELC (Noruega, Suiza) que se ocupan de 

este tema, dirigido por la Comisión Europea.   

 Considera áreas p rioritarias d e a tención los Grupos vulnerables, incluidos 

niños, niñas y  ad olescentes y  g rupos so cioeconómicos b ajos: Mejora de l os 

compromisos ya existentes en el ámbito de la publicidad y la comercialización de los 

niños; M ejora de l os compromisos y a existentes e n l a es fera de la r eformulación; 

Actividad física y  d eportiva; L legar a l as escuelas con el  o bjetivo d e au mentar l a 

actividad física y hacer disponible la opción saludable.  

 Según de claración d el C omisario Kyprianou, a l anunciar su creación: «La 

Plataforma de acción de la Unión Europea constituye la contribución europea a la lucha 

contra el problema de la obesidad. Las empresas, la sociedad civil y los Gobiernos deben 

trabajar juntos para frenar el crecimiento de la obesidad en nuestros niños». 

                                                           
39http://ec.europa.eu/health/archive/ph_determinants/life_style/nutrition/platform/docs/platform_charter
.pdf  

http://ec.europa.eu/health/archive/ph_determinants/life_style/nutrition/platform/docs/platform_charter.pdf
http://ec.europa.eu/health/archive/ph_determinants/life_style/nutrition/platform/docs/platform_charter.pdf
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 Consecuencia de esta prioridad, en 2014, adoptó un Plan de Acción sobre la 

Obesidad Infantil40 cuyo objetivo es detener el aumento de la obesidad infantil para 

2020. L as C onclusiones del C onsejo s obre N utrición y  A ctividad F ísica fueron 

adoptadas en junio de 2014 e involucran a 25 Estados Miembros. 

 

5.3. Evaluación de los claims en los productos alimenticios destinados a 

niños y adolescentes 

Existen d iferentes r eglamentos que recogen las c ondiciones para e l us o de  

declaraciones nutricionales y de propiedades saludables41,42, según el cual  los perfiles 

nutricionales de l os al imentos o  d e d eterminadas cat egorías d e alimentos se 

establecerán  t eniendo en  cu enta en  p articular l a función e i mportancia d e l os 

alimentos ( o d e las c ategorías d e a limentos) y  la  c ontribución a  la  d ieta d e la  

población e n g eneral o, e n s u c aso, de de terminados g rupos sometidos a  riesgo, 

incluidos los niños. Igualmente, en estos reglamentos se recoge las funciones de los 

nutrientes u otras sustancias sobre el crecimiento, el desarrollo y las funciones 

corporales y  a las f unciones p sicológicas y  co mportamentales, o  a delgazamiento, 

control de peso, disminución de la sensación de hambre, aumento de la sensación de 

saciedad o  reducción d el aporte en ergético d e la d ieta. También s on de i nterés las 

declaraciones de reducción del riesgo de enfermedad y a las declaraciones relativas al 

desarrollo y la salud de los niños. 

Las d eclaraciones d e p ropiedades s aludables so lamente d eben au torizarse 

para su uso en la Comunidad después de efectuar una evaluación científica del nivel 

más el evado p osible. A  f in d e g arantizar u na evaluación científica a rmonizada d e 

estas declaraciones, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) debe ser 

la encargada de ello. 

                                                           
40 EU Action Plan on Childhood Obesity 2014-2020 24 February 2014 [updated 12 March and 28 July 
2014] 
41 Reglamento 1924/2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos. Diario Oficial de la Unión Europea L 404 de 30 de diciembre de 2006. 
42 Reglamento (UE) No 432/2012 de la Comisión de 16 de mayo de 2012. Diario oficial de la Unión 
Europea L 136. 
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A f in de  g arantizar que  l as d eclaraciones d e p ropiedades sal udables se an 

veraces, cl aras, fiables y  ú tiles p ara e l consumidor a l a h ora d e e legir u na dieta 

saludable, también deben tenerse en cuenta en el dictamen de la Autoridad Europea 

de Seguridad Alimentaria (EFSA) y en el posterior procedimiento de autorización la 

redacción y la presentación de las declaraciones de propiedades saludables. 

El cuadro de recomendaciones  o claims contempla:  

- Nutriente, sustancia, alimento o categoría de alimentos  
- Declaración Condiciones de uso de la declaración  
- Condiciones o restricciones de uso del alimento o bien declaración o 

advertencia complementaria  
- Número del boletín de la EFSA (EFSA Journal) 
- Número de entrada en la lista consolidada que se remitió a la EFSA para su 

evaluación 
-  
La C omisión Europea (EFSA) se comprometió a elaborar un criterio-guía 

para e vitar a legaciones que pu edan i nducir a  error e n e l consumidor. D icho 

documento de trabajo ha sido publicado en Febrero de 200943 y establece el perfil de 

acuerdo a categorías de los alimentos. 

 El p roceso d e o btención d e u n “ claim” de salud respecto a u n d eterminado 

alimento f uncional s e inicia co n l a p resentación a las au toridades co mpetentes d el 

dossier que contiene toda la información sobre el alimento en cuestión y la evidencia 

científica que sustenta su funcionalidad, para que se pueda someter a una exhaustiva 

revisión. Según la EFSA sólo estarán permitidos los claims avalados científicamente; 

sólo los alimentos que tengan un perfil adecuado podrán llevar claims. 

Ejemplos: Claims, autorizaciones y exigencias de la EFSA 

1. EFSA rechaza una alegación sobre el consumo de EPA y DHA y el desarrollo 
mental en niños. 

La compañía Karma Consulting & Industries ha presentado cinco estudios con el fin 

de j ustificar q ue e l c onsumo d el c omplemento a limenticio a b ase d e acei te d e p escado 

Omega.kids/PUFA n-3 impulsa el desarrollo mental de los niños. 

                                                           
43 European Commission Health and Consumers directorate-general. Working document on the setting 
of nutrient profiles - 13/02/2009. 
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Sin e mbargo, e l Panel on Dietetic Products, Nutrition and Allergies (NDA), h a 

manifestado que los estudios presentados eran de cal idad variable, e i ncluso uno de ellos 

no mostraba mejoras en los niños que toman dicho complemento. 

2. EFSA acepta una alegación sobre el consumo de ácido docosahexaenoico  
(DHA) y el desarrollo visual de los lactantes. 

El Panel de Productos Dietéticos, Nutrición y Alergias de la EFSA en Marzo de 2009 

publicó su opinión favorable para una declaración de propiedades saludables sobre el ácido 

docosahexaenoico y el desarrollo visual de los lactantes. La NDA estuvo de acuerdo en 

que la evidencia científica presentada por Mead Johnson apoyaba la afirmación de que "el 

DHA contribuye al desarrollo visual de los bebés". Para soportar esta afirmación, el panel 

NDA declaró que una fórmula debe contener al menos 0,3% de los ácidos grasos totales 

DHA.   

3. EFSA autoriza la alegación sobre el consumo de esteroles de plantas en relación 
con la reducción del colesterol LDL. 

En su informe sobre la alegación presentada por la compañía McNeil Nutritionals, el 

Panel NDA establece que el consumo de aproximadamente dos gramos al día de esteroles 

de plantas tiene como efecto la disminución de un 10% de colesterol LDL en la sangre. Sin 

embargo, el  P anel N DA no acep tó i ncluir e ste p orcentaje en  l a d eclaración d e s alud 

autorizada. 

El g rupo h a q uerido d ejar cl aro q ue, s i b ien l os és teres d e es tanol d e l as p lantas 

reducen el co lesterol LDL e n l a s angre, no ex isten e studios q ue d emuestren q ue su 

consumo tenga un impacto directo sobre la población que sufre enfermedades coronarias. 

 

4. EFSA autoriza varias alegaciones de salud sobre la relación entre el calcio y la 
Vitamina D y el crecimiento de los niños. 

La alegación “El calcio y la Vitamina D como parte de una dieta y un estilo de vida 

saludable fortalece los huesos en los niños, las niñas y los adolescentes” ha sido propuesta 

por la empresa Yoplait Crest lácteos. 

En s u l ugar EFSA ha p ropuesto l a a legación “El calcio y la Vitamina D son 

necesarios para el crecimiento y el desarrollo normal de los huesos en los niños”. 

El Panel NDA llegó a l a conclusión de que existe una relación causa-efecto entre la 

ingesta de calcio y vitamina D y el crecimiento y el desarrollo normal de los huesos en 

niños, n iñas y ad olescentes, s in e mbargo h a s eñalado q ue d icha i ngesta p uede s er 
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insuficiente en ciertos grupos de niños, niñas y adolescentes de una serie de países de la 

Unión E uropea y  ha  a ñadido q ue p ara h acer es e t ipo d e alegación el  p roducto d ebería 

contener al menos l a mayoría d e nutrientes p revistos en  el anexo del Reglamento s obre 

alegaciones de propiedades nutricionales y de salud. 

5. La EFSA rechaza aceptar el reclamo de que el consumo de Actimel fortalece el 
sistema inmunitario 

Respecto al yogurt y la leche fermentada solo admite: Los cultivos vivos del yogur o de la 

leche fermentada mejoran l a d igestión d e l a l actosa d el producto en  l as p ersonas co n 

problemas para d igerir la lactosa. Para que un p roducto pueda l levar es ta declaración, el  

yogur o l a leche fermentada deben co ntener un mínimo de 1 08 unidades f ormadoras d e 

colonias de  l os microorganismos vivos ( Lactobacillus delbrueckii subsp. bulgaricus y 

Streptococcus thermophilus) por gramo44. 

                                                           
44 Número del boletín de la EFSA (EFSA Journal) 2010; 8(10):1763 
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JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS: 

La situación actual muestra un mercado donde se puede encontrar una 

amplia oferta de productos alimenticios destinados a niños y adolescentes, que 

si b ien d eberían s eguir l as r egulaciones es tablecidas p or l as n umerosas 

normativas y reglamentos di señados pa ra s u c ontrol, aparentemente n o l o 

hacen. De hecho, se percibe un exceso de publicidad engañosa bien estudiada 

para l legar a  l os c onsumidores m ás s ensibles y vulnerables, l os ni ños y 

adolescentes. 

Para c omprobar c ómo l os pa dres y p rofesores, como r esponsables d e 

los ni ños, pe rciben e ste efecto publ icitario y qué  pi ensan desde un punt o de  

vista é tico s obre e l m ismo, s e ha n pl anteado l os obj etivos que  s e r elacionan 

más a bajo. Igualmente, obs ervando una  falta d el c umplimiento d e las 

restricciones de publicidad engañosa a través de uno de los principales medios 

de divulgación, la televisión, se pretende: 

1. Analizar las actitudes éticas y puntos de vista de padres y profesores respecto 

a la publicidad de alimentos para niños y adolescentes en España. 

2. Evaluar la influencia de los factores que influyen en la percepción de padres y 

maestros, sobre la responsabilidad social y ética de las empresas en el desarrollo 

de productos de alimentación para niños y adolescentes. 

3. Estudiar la publicidad de alimentos para niños y adolescentes que se hace 

actualmente en España a través de la televisión. 

4. Evaluar las diferencias en la publicidad de alimentos para niños y 

adolescentes en televisión entre 2007 y 2016, tras el desarrollo de la nueva 

normativa y directrices europeas. 

5. Análisis y discusión de la legislación vigente, su aplicación y repercusión real 

sobre la población infanto-juvenil desde un punto de vista ético. 
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MATERIAL Y MÉTODOS: 

 
Para poder responder a los objetivos planteados en esta Tesis, se d iseñaron 2 

estudios e xperimentales independientes. A mbos e studios f ueron a probados po r e l 

Comité de Ética de la Universidad de Granada y siguiendo la legislación española45 

relativa a la privacidad de datos de los participantes.  

 

1) Estudio para analizar cómo perciben los padres y educadores el efecto de 

la publicidad de alimentos para niños y adolescentes sobre su consumo 

(Objetivos 1 y 2).  

Se preparó un documento informativo para padres y profesores y se enviaron 

cartas ex plicando l os objetivos de l e studio, y  l a importancia de  la pa rticipación 

voluntaria en el mismo. Los padres fueron seleccionados si tenían hijos en edad pre-

escolar, escolar o adolescentes, si hablaban español y se excluyeron aquellos con hijos 

con necesidades dietéticas especiales (celiaquía, alergia a proteínas de leche de vaca, 

alergia a la lactosa, enfermedad inflamatoria intestinal crónica,…) u otros problemas 

médicos o conductuales que pudieran interferir con las respuestas. 

De l as 750 p ersonas invitadas a p articipar s e obt uvieron f inalmente 294 

encuestas con respuestas válidas que f ueron i ncluidas en el presente estudio. Las 

encuestas f ueron en tregadas a los p adres y  p rofesores d e f orma p resencial, l a 

contestaron en su domicilio, y posteriormente se verificaron de forma personalizada 

todas las respuestas emitidas. 

Categorización del trabajo de los Padres y Profesores 

El t rabajo d e l os p adres se cl asificó en  f unción d e l os c inco n iveles d e 

cualificación, s iguiendo l os cr iterios d el I nstituto N acional d e C ualificaciones 

(INCUAL)46 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Gobierno de España y 

adaptándolo a los valores obtenidos en las encuestas realizadas. 

                                                           
45 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, modificada 
el 5 de marzo de 2011. 
46 Sistema Nacional de cualificaciones y formación profesional. Instituto Nacional de las 
Cualificaciones. Ministerio de Educación, Política Social y Deporte. Gobierno de España. 
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- Nivel 1: Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo 
relativamente simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los 
conocimientos teóricos y las capacidades prácticas a aplicar limitados.  
Se incluyeron profesiones como albañil, camarero, equipos de limpieza y 
mantenimiento, aunque trabajaran por cuenta propia. 

- Nivel 2: Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas 
con la capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concierne 
principalmente a un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de 
dichas técnicas. Requiere conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de 
su actividad y capacidades de comprensión y aplicación del proceso. 
Se incluyeron profesiones de tipo administrativo (sector público o privado), 
comercial y personal de seguridad con nivel superior de formación. 

- Nivel 3: Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el 
dominio de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma. Comporta 
responsabilidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. 
Requiere la comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades 
y la evaluación de los factores del proceso y de sus repercusiones económicas. 
Se incluyeron profesiones con un nivel de formación equivalente a la diplomatura 
universitaria: enfermería, arquitectura técnica, empleados de banca, maestros. 

- Nivel 4: Competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales complejas 
realizadas en una gran variedad de contextos que requieren conjugar variables de 
tipo técnico, científico, económico, u organizativo para planificar acciones, definir o 
desarrollar proyectos, procesos, productos o servicios. 

- Nivel 5: Competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales de gran 
complejidad, realizadas en diversos contextos, a menudo impredecibles, que implica 
planificar acciones o idear productos, procesos o servicios. Gran autonomía 
personal. Responsabilidad frecuente en la asignación de recursos, en el análisis, 
diagnóstico, diseño, planificación, ejecución y evaluación. 
Los dos niveles superiores se sumaron para integrar los trabajos en los que se 
requiere un nivel académico igual o superior a la licenciatura universitaria o el 
desarrollo de actividades de dirección de grandes empresas. 
 

Además, se consideró trabajo no remunerado al trabajo de los padres o 

madres en situación de desempleo, jubilación o dedicación a las tareas domésticas sin 

remuneración. 

Se d iseñaron p rotocolos e specíficos p ara solicitar información general a  l os 

padres y profesores encuestados (sexo, edad, ocupación, nivel educativo, el número 

de hijos/hijas y sus respectivas edades, nivel económico y puesto de trabajo). C on 

respecto a los profesores, además se registró el número de añ os d e d edicación a l a 

enseñanza y  cu rso acad émico q ue i mpartían en  es e m omento. S e p reguntó a l os 
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padres sobre la persona responsable de realizar la compra y preparación de alimentos 

en su unidad familiar (Anexo II).  

Se r ealizaron i nicialmente t res cu estionarios r elativos a asp ectos é ticos 

(Anexo II):  

(1) Cuestionario de posición ética. 
(2) Percepción del papel de la ética y de la responsabilidad social. 
(3) Actitudes de responsabilidad social.  
Sus respuestas aparecen puntuadas de 1 a 9 (1: completamente en 
desacuerdo; 2: muy en desacuerdo; 3: moderadamente en desacuerdo; 4: 
ligeramente en desacuerdo; 5: ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6: 
ligeramente de acuerdo; 7: moderadamente de acuerdo; 8: muy de acuerdo; 
9: completamente de acuerdo). Posteriormente, se categorizaron las 
respuestas en las que tenían una puntuación inferior o igual a 5 (desacuerdo) 
y superior a 5 (de acuerdo).  
 
Posteriormente se solicitó a l os p articipantes contestar a  l os cu estionarios 

relativos a aspectos de publicidad de alimentos para niños y adolescentes: 

(4) Cuestionario “CAPSTONE”. Sus respuestas aparecen puntuadas de 1 a 5 
(1: muy en desacuerdo; 2: en desacuerdo; 3: a lo mejor; 4: de acuerdo; 5: 
totalmente de acuerdo)47. 
(5) Actitud frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados 
para niños y adolescentes. 
(6) Actitud hacia la publicidad de los alimentos diseñados para niños y 
adolescentes. 
 
Las preguntas ab iertas incluidas en estos cuestionarios se an alizaron y  

codificaron mediante el  software NVivo 11 Starter for Windows 

(www.timberlake.es). E ste s oftware e stá d irigido a  l a i nvestigación c on m étodos 

cualitativos y  mixtos, y  est á d iseñado p ara o rganizar, an alizar y  en contrar 

perspectivas e n d atos n o estructurados o  cu alitativos, t ales co mo l as r espuestas d e 

encuestas con preguntas abiertas obtenidas en el presente estudio.  Una vez analizadas 

y categorizadas las respuestas obtenidas mediante este software, se realizó el análisis 

estadístico correspondiente. 

 

 
                                                           
47 Cuestionario de confirmación de las respuestas. 

http://www.timberlake.es/
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Análisis estadístico 

Se obtuvieron tablas de frecuencias y porcentajes para cada uno de los ítems 

de los diferentes bloques de p reguntas p asadas a los en cuestados.  D ado q ue l as 

respuestas son de 0 a 9 (ordinales) en los tres primeros bloques se han obtenido 

además la mediana, con sus correspondientes P25 y P75 (Rango intercuartil) así como 

los valores mínimo y máximo observados en las respuestas para cada ítem. 

Para aquellos bloques con respuesta dicotómica (SI o NO) se han obtenido las 

tablas de frecuencia y porcentajes de cada respuesta a cada ítem. 

Para comprobar si existen diferencias entre las respuestas según el género y 

entre Padres y Docentes se ha empleado el  test no paramétrico de Mann-Whitney y  

Wilcoxon para las respuestas de tipo ordinal. Para las dicotómicas se ha empleado el 

Test Chi Cuadrado o bien el Test exacto de Fisher.  

Para la co mparación d e las r espuestas seg ún e l N ivel de e studios de  los 

encuestados se ha empleado el test d e K ruskal-Wallis para l as respuestas d e t ipo 

ordinal o el test Chi-Cuadrado (o Test de Fisher) para las respuestas dicotómicas. 

En e l B loque 1 ( Cuestionario de Posición Ética) lo s ítems 1  a  10 tr atan e l 

Idealismo y los ítems 11 a 20 el Relativismo. Se ha realizado la suma de puntuaciones 

de ambos bloques por separado relacionando estas puntuaciones con las respuestas a 

las cuestiones de los demás bloques que constituyen la encuesta total. Para esto se han 

obtenido correlaciones b ivariadas de S pearman con su co rrespondientes n iveles d e 

significación.  

También se h an co mparado d ichos t otales seg ún l os en cuestados s ean 

hombres o mujeres, P adres o D ocentes y  por  G rupos s egún e l Nivel d e E studios 

empleando la metodología estadística arriba mencionada. Se han comparado las 

sumas t otales de  la pun tuación de l c uestionario de pos ición é tica f rente a l n ivel de  

cualificación d el trabajo d e p adres y  m adres m ediante A nálisis d e l a V arianza y  

corrección d e B onferroni. El ni vel de  cualificación d el t rabajo d e l os padres s e ha  

comparado co n las r espuestas ap ortadas m ediante el t est C hi-Cuadrado ( o T est de 

Fisher) p ara las respuestas dicotómicas y para las respuestas del Cuestionario 
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“CAPSTONE” t ransformadas como variables dicotómicas. Para todos los test se h a 

fijado el mínimo nivel de significación de 0,05 y para las comparaciones múltiples se 

ha empleado la corrección de Bonferroni. 

2) Estudio de la publicidad de alimentos para niños y adolescentes a través 
de la televisión (Objetivos 3 y 4):  

 
     Desde los estudios realizados en España sobre la publicidad en TV en 2007 (120), 

se han registrado un total de 256 horas de los dos canales españoles más vistos entre 

los niños de 2 a 12 años (Boing y Disney Channel), y dos canales dirigidos a todas las 

edades ( Antena 3 y  L a S exta), e ntre A bril y  M ayo de  2013.  S e registraron 2 días 

laborables y 2 de fin de semana, de 6:00 a 22:00.  

El registro de datos lo realizó un nutricionista especializado en publicidad, al 

que se formó previamente para la clasificación de los diferentes tipos de anuncios de 

acuerdo con la cantidad de nutrientes, mensajes subliminales, y las recomendaciones 

sobre hábitos saludables (120). Para el análisis de los datos se usó el software Longo 

Macth v. 0.16.5. 

Los an uncios so bre a limentos s e c lasificaron como C ore ( CFA) (alimentos 

con a lta densidad nutricional y baja densidad energética), Non-core (NCFA) (perfil 

energético d esequilibrado o c on a lto contenido e nergético), u ot ros anuncios sobre 

alimentos (OFA) (supermercados y al imentos especiales). También se an alizó si  los 

anuncios fueron e mitidos durante las ho ras c on m ayor a udiencia infantil (de 7: 00–

8:59 y de 15:30–22:00 los días laborables, y de 7:30–10:29 y de 15:30–22:00 los fines 

de semana) o dur ante las horas con menor audiencia infantil (de 9:00–15:29 los días 

laborables y de 10:30–15:29 los fines de semana) (121).  

Los d atos se registraron con una  g rabadora m odelo Ciga HD 2TB. S e 

programó para que grabara 4 días sucesivos (2 laborables y 2 de fin de semana) en la 

franja horaria especificada anteriormente.  

El r atio d e em isión d e an uncios d e al imentos ( x) en  l as d iferentes f ranjas 

horarias se calculó como la suma de la frecuencia total del coeficiente de anuncios en 

una determinada franja horaria durante los 4 días registrados (2 laborables y 2 de fin 
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de semana) y el total de horas en esta franja horaria. Se registraron 36 horas durante la 

franja horaria de mayor audiencia infantil (y) y 24 horas durante la franja horaria con 

menor audiencia infantil (z).  

 
Análisis estadístico  

 Todos l os an álisis e stadísticos s e l levaron a ca bo c on el  software IBM SPSS 

v.20.0, considerando l os resultados s ignificativos c uando p < 0,05. E l análisis 

estadístico fue: un análisis descriptivo para obtener l as frecuencias y l os í ndices de 

todas las variables, un análisis b ivariante a través de t ablas de contingencia con un 

test x2, para mostrar la relación entre frecuencias, y el riesgo relativo; en todos los test 

el nivel de significación fue de p <0,05.  

 Los anuncios de alimentos (filas) se clasificaron como CFA, NCFA y OFA, y el 

año ( columnas) s e c lasificó e n 2007 y  2013  c omo C T y  e n 2013  c omo C G; dando 

lugar a una tabla 3x3. El análisis de la tabla de contingencia mediante un test x2 fue 

altamente significativo (χ2 = 197,181; g.l. (grados de libertad) = 4 y; p <0.001). 
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RESULTADOS 

Estudio 1 

Percepción de padres y educadores sobre el efecto de la publicidad de los 

alimentos para niños y adolescentes sobre su consumo  

1. Análisis descriptivo de la población encuestada 

De l as 3 10 en cuestas cualitativas realizadas a p adres y  p rofesores, 2 94 fueron 

consideradas válidas. Las car acterísticas descriptivas de l a p oblación en cuestada se  

presentan en la Tabla III.  

El 57,45% de las encuestas válidas eran mujeres y el 45,55% hombres.  

El 84% de la población respondió a la pregunta sobre su nivel de estudios. Del 

total de respuestas el 0,8% afirmaron no haber adquirido formación curricular, el 4% 

tenía estudios primarios o EGB, el 0,8% graduado escolar, el 3,2% Formación 

Profesional de Grado Medio, el 21,6% Formación Profesional de Grado Superior, el 

12,8% e ran D iplomados, e l 33, 2% L icenciados, el 7, 6% título d e Máster y  e l 16% 

Doctorado.  

El 69,6 % d e l os q ue respondieron sobre s u ni vel d e e studios, habían cursado 

estudios universitarios. 

 

221 padres respondieron a la pregunta sobre su ocupación. En las Figuras 2 y 3 

se m uestran l as p roporciones d e cada n ivel de cu alificación l aboral en pa dres y 

madres. 
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Tabla III. Características generales de la población encuestada 

POBLACIÓN ENCUESTADA  
N 294 
Sexo (M/F) 110/184 
Edad (años)*  42,72±8,6 
      Mujeres 42,48±8,63 
      Hombres 43,09±8,54 
Nivel Educativo #  

Sin Estudios 0,8 (2) 
Educación Primaria 4 (10) 
Graduado Escolar 0,8 (2) 
FP1 Medio 3,2 (8) 
FP2 Superior 21,6 (54) 
Diplomatura 12,8 (32) 
Licenciatura 33,2 (83) 
Máster 7,6 (19) 
Doctorado 16 (40) 

Número de hijos/as #  
      Hijos % (n) 52,72 (271) 
      Hijas % (n) 47,28 (243) 
Edad de los hijos/as *  

Edad hijo 1º (años) 12,8±9,48 
Edad hijo 2º (años) 13,58±9,76 
Edad hijo 3º (años) 14,7±10,11 
Edad hijo 4º (años) 6,75±8,84 

Número de hijos/as  #  
       1 hijo 31,3 (82) 
       2 hijos 48,5 (127) 
       3 hijos 16,0 (42) 
       4 hijos 3,8 (10) 
       8 hijos 0,4 (1) 
Nivel Económico #  

< 12000 €/año 9,1 (23) 
12000 – 20000 €/año 57,3 (145) 
>20000 €/año 27,3 (69) 
NS/NC 6,3 (16) 

Trabajo del Padre. Niveles de cualificación #  
      Trabajo no remunerado 4,1 (9) 
      Nivel 1 16,7 (37) 
      Nivel 2 41,2 (91) 
      Nivel 3 11,3 (25) 
      Niveles 4 y 5 26,7 (59) 
Trabajo de la Madre. Niveles de cualificación  #  
      Trabajo no remunerado 14,2 (33) 
      Nivel 1 9,9 (23) 
      Nivel 2 40,8 (95) 
      Nivel 3 13,7 (32) 
      Niveles 4 y 5 21,5 (50) 
Responsable de la compra y preparación de la comida #  

Madre  59,74 (141) 
Conjuntamente Madre y Padre  33,89 (80) 
Solamente el padre  2,96 (7) 
Un familiar 3,38 (8) 

    N: número de casos; *: media ± desviación estándar; #: %(n) 
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Figura 2. Nivel de cualificación laboral de los padres 

 

 

 

Figura 3. Nivel de cualificación laboral de las madres 
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2. Cuestionario de posicionamiento ético 

La población de estudio presentó un po sicionamiento mayoritariamente idealista 

como se p uede observar en la Tabla IV. Las medianas de la respuesta de cada í tem 

hasta la número 10 son mayores que las medianas de las respuestas relativistas.  

Diferencias entre hombres y mujeres en las respuestas del cuestionario de 

Posicionamiento Ético (Tabla V) 

Se observaron diferencias significativas en la respuesta “No se debe realizar una 

acción que pueda llegar a poner en peligro la dignidad o el bienestar de otra 

persona” en función del sexo (p=0,020). Las mujeres estaban más de acuerdo que los 

hombres (rango promedio 151 y 130 respectivamente). 

En cuanto a la respuesta “Los diferentes tipos de moral no se pueden comparar 

en cuanto a lo correcto”, las mujeres están más de acuerdo (p= 0,037). 

Los hombres están más de acuerdo que las mujeres con que “una posición ética 

rígidamente condicionada impide que se lleven a cabo determinadas acciones, que se 

interpongan en el camino del equilibrio y de unas mejores relaciones humanas” 

(p=0,014). 

Diferencias entre padres y docentes en las respuestas del cuestionario de 

Posicionamiento Ético (Tabla VI) 

Los p adres y  m adres es taban m ás de a cuerdo que  l os docentes e n que “Las 

preguntas sobre lo que es ético para todos, no se pueden resolver, ya que lo que es 

moral o inmoral depende de la persona” (p= 0,024). No se observaron diferencias en 

el resto de respuestas.  

No se observaron diferencias es tadísticamente significativas en  cuanto a l n ivel 

de i dealismo o  r elativismo d e l os p adres en  función de  s u pu esto de  t rabajo 

categorizado como niveles de cualificación. 



Tabla IV. Análisis descriptivo de las respuestas obtenidas en el cuestionario de Posicionamiento Ético del total de encuestas realizadas 
 
Nº  Pregunta  

N Mediana (RI)*  
Mínimo 

 
Máximo 

1 Una persona debe asegurarse de que sus acciones nunca dañan intencionadamente a otro, 
ni siquiera en grado mínimo. 287 9 (8-9) 1 9 

2 Los riesgos derivados para otro u otros no deben ser tolerados, independientemente de lo 
pequeños que sean estos riesgos. 288 8 (7-9) 2 9 

3 La existencia de un daño potencial para los demás siempre está mal, independientemente 
de los beneficios obtenidos. 

289 8 (7-9) 1 9 

4 Uno nunca debe dañar a otra persona psicológica o físicamente. 287 9 (8-9) 1 9 
5 No se debe realizar una acción que pueda llegar a poner en peligro la dignidad o el 

bienestar de otra persona. 289 9 (8-9) 1 9 

6 Si una acción puede perjudicar a un inocente o a otros, entonces dicha acción no se debe 
llevar a cabo. 

287 9 (7-9) 1 9 

7 Es inmoral decidir entre las consecuencias positivas y negativas de una ley. 277 5 (2-7) 1 9 
8 La dignidad y el bienestar de las personas deben ser la preocupación más importante de 

toda la sociedad. 287 8 (7-9) 1 9 

9 Nunca es necesario sacrificar el bienestar de los demás 288 7 (5-8) 1 9 
10 Una acción moral es aquella que más se acerque al ideal de la "acción perfecta". 284 7 (5-8) 1 9 
11 No hay principios éticos que sean tan importantes como para llegar a formar parte de 

todos los códigos de ética. 
282 5 (3-7) 1 9 

12 Lo que es ético varía de una situación a otra y de una sociedad a otra. 288 7 (4-8) 1 9 
13 Los estándares morales deben ser vistos como individualistas, de modo que lo que una 

persona considera que es moral puede ser juzgado como inmoral por otra. 
288 6 (3-8) 1 9 

14 Los diferentes tipos de moral no se pueden comparar en cuanto a "lo correcto". 282 6 (4-8) 1 9 
15 Las preguntas sobre lo que es ético para todos, no se pueden resolver, ya que lo que es 

moral o inmoral depende de la persona. 
288 6 (3-8) 1 9 

16 Las normas morales son reglas personales que indican cómo debe comportarse una 
persona, y no deben ser aplicadas en la toma de decisiones de los demás 286 5 (2-7) 1 9 
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Nº  Pregunta  
N 

Mediana (RI)* 
 

Mínimo 
 

Máximo 
17 Las consideraciones éticas en las relaciones interpersonales son tan complejas que los 

individuos deberían poder formular sus propios códigos individuales 
287 4 (3-6) 1 9 

18 Una posición ética rígidamente condicionada impide que se lleven a cabo determinadas 
acciones, que se interpongan en el camino del equilibrio y de unas mejores relaciones 
humanas 

284 7 (5-8) 1 9 

19 No hay ninguna regla relativa a las mentiras que pueden formularse; si una mentira es 
admisible o no admisible depende totalmente de la situación 

287 5 (2-7) 1 9 

20 Si una mentira se juzga como moral o inmoral depende de las circunstancias que rodean 
las acciones 

288 5 (2-7) 1 9 

RI: Rango Intercuartil. Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de 
acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo 
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Tabla V. Análisis de comparación de las respuestas emitidas en el cuestionario de Posicionamiento Ético entre hombres y 
mujeres  

 
Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Hombres 
Mediana 

(RI) 

 
N 

Mujeres 
Mediana 

(RI) 

 
P 

1 Una persona debe asegurarse de que sus acciones nunca dañan 
intencionadamente a otro, ni siquiera en grado mínimo  

106 9 (8-9) 178 9 (8-9) 0,174 

2 Los riesgos derivados para otro u otros no deben ser tolerados, 
independientemente de lo pequeños que sean estos riesgos. 

106 8 (7-9) 179 8 (7-9) 0,544 

3 La existencia de un daño potencial para los demás siempre está mal, 
independientemente de los beneficios obtenidos. 

107 8 (7-9) 179 8 (7-9) 0,483 

4 Uno nunca debe dañar a otra persona psicológica o físicamente. 106 9 (8-9) 178 9 (8-9) 0,413 
5 No se debe realizar una acción que pueda llegar a poner en peligro la dignidad o 

el bienestar de otra persona. 
107 9 (8-9) 179 9 (8,9) 0,020 

6 Si una acción puede perjudicar a un inocente o a otros, entonces dicha acción no 
se debe llevar a cabo. 

105 9 (7-9) 179 9 (8-9) 0,216 

7 Es inmoral decidir entre las consecuencias positivas y negativas de una ley. 105 4 (2-7) 169 5 (3-7) 0,098 
8 La dignidad y el bienestar de las personas deben ser. La preocupación más 

importante de toda la sociedad. 
106 8 (7-9) 178 8 (7-9) 0,526 

9 Nunca es necesario sacrificar el bienestar de los demás 107 7 (5-8) 178 7 (6-8) 0,100 
10 Una acción moral es aquella que más se acerque al ideal de la "acción perfecta". 105 7 (5-8) 176 6 (5-8) 0,799 
11 No hay principios éticos que sean tan importantes como para llegar a formar 

parte de todos los códigos de ética. 
106 5 (2-7) 173 5 (3-7) 0,424 

12 Lo que es ético varía de una situación a otra y de una sociedad a otra. 107 7 (3-8) 178 7 (4-8) 0,418 
13 Los estándares morales deben ser vistos como individualistas, de modo que lo 

que una persona considera que es moral puede ser juzgado como inmoral por 
otra. 

107 5 (2-7) 178 6 (3-8) 0,118 
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Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Hombres 
Mediana 

(RI) 

 
N 

Mujeres 
Mediana 

(RI) 

 
P 

14 Los diferentes tipos de moral no se pueden comparar en cuanto a "lo correcto". 105 6 (3-7) 174 7 (5-8) 0,037 

15 Las preguntas sobre lo que es ético para todos, no se pueden resolver, ya que lo 
que es moral o inmoral depende de la persona. 

107 5 (2-8) 178 6 (3-8) 0,311 

16 Las normas morales son reglas personales que indican cómo debe comportarse 
una persona, y no deben ser aplicadas en la toma de decisiones de los demás. 

106 5 (2-7) 177 5 (3-7) 0,457 

17 Las consideraciones éticas en las relaciones interpersonales son tan complejas 
que los individuos deberían poder formular sus propios códigos individuales. 

107 5 (3-7) 177 4 (3-6) 0,588 

18 Una posición ética rígidamente condicionada impide que se lleven a cabo 
determinadas acciones, que se interpongan en el camino del equilibrio y de unas 
mejores relaciones humanas. 

106 7 (5-8) 175 6 (5-8) 0,014 

19 No hay ninguna regla relativa a las mentiras que pueden formularse; Si una 
mentira es admisible o no admisible depende totalmente de la situación. 

107 5 (2-7) 178 5 (3-7) 0,669 

20 Si una mentira se juzga como moral o inmoral depende de las circunstancias que 
rodean las acciones. 

107 5 (2-7) 178 5 (3-7) 0,912 

RI: Rango Intercuartil; P: nivel de significancia. Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en 
desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de 
acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo 
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Tabla VI. Análisis d e co mparación d e l as r espuestas em itidas en  el  cu estionario d e P osicionamiento É tico e ntre 

Padres y Docentes 

 

 
Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Padres 
Mediana 

(RI) 

 
N 

Docentes 
Mediana 

(RI) 

 
P 

1 Una persona debe asegurarse de que sus acciones nunca dañan 
intencionadamente a otro, ni siquiera en grado mínimo 

249 9 (8-9) 38 9 (8-9) 0,335 

2 Los riesgos derivados para otro u otros no deben ser tolerados, 
independientemente de lo pequeños que sean estos riesgos. 

250 8 (7-8) 38 8 (7-9) 0,944 

3 La existencia de un daño potencial para los demás siempre está mal, 
independientemente de los beneficios obtenidos. 

251 8 (7-8) 38 8 (7-9) 0,659 

4 Uno nunca debe dañar a otra persona psicológica o físicamente. 249 9 (8-9) 38 9 (8-9) 0,225 
5 No se debe realizar una acción que pueda llegar a poner en peligro la 

dignidad o el bienestar de otra persona. 
251 9 (8-9) 38 9 (8-9) 0,282 

6 Si una acción puede perjudicar a un inocente o a otros, entonces dicha 
acción no se debe llevar a cabo. 

249 9 (7-9) 38 9 (8-9) 0,611 

7 Es inmoral decidir entre las consecuencias positivas y negativas de 
una ley. 

240 5 (2-7) 37 5 (3-7) 0,352 

8 La dignidad y el bienestar de las personas deben ser la preocupación 
más importante de toda la sociedad. 

249 8 (7-9) 38 9(7-9) 0,523 

9 Nunca es necesario sacrificar el bienestar de los demás 250 7 (5-8) 38 7 (5-8) 0,977 
10 Una acción moral es aquella que más se acerque al ideal de la "acción 

perfecta". 
247 7 (5-8) 37 7 (5-8) 0,268 

11 No hay principios éticos que sean tan importantes como para llegar a 
formar parte de todos los códigos de ética. 

245 5 (3-7) 37 5 (2-7) 0,560 

12 Lo que es ético varía de una situación a otra y de una sociedad a otra. 250 7 (4-8) 38 6 (3-8) 0,225 
13 Los estándares morales deben ser vistos como individualistas, de modo 

que lo que una persona considera que es moral puede ser juzgado 
como inmoral por otra. 

250 6 (3-8) 38 4 (2-7) 0,092 
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Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Padres 
Mediana 

(RI) 

 
N 

Docentes 
Mediana 

(RI) 

 
P 

14 Los diferentes tipos de moral no se pueden comparar en cuanto a "lo 
correcto". 

246 6 (5-8) 36 6 (3,7) 0,191 

15 Las preguntas sobre lo que es ético para todos, no se pueden resolver, 
ya que lo que es moral o inmoral depende de la persona. 

250 6 (3-8) 38 4 (2-6) 0,024 

16 Las normas morales son reglas personales que indican cómo debe 
comportarse una persona, y no deben ser aplicadas en la toma de 
decisiones de los demás. 

248 5 (3-7) 38 5 (2-7) 0,421 

17 Las consideraciones éticas en las relación es interpersonales son tan 
complejas que los individuos deberían poder formular sus propios 
códigos individuales. 

249 4 (3-7) 38 4 (2-6) 0,627 

18 Una posición ética rígidamente condicionada  impide que se lleven a 
cabo determinadas acciones, que se interpongan en el camino del  
equilibrio y de unas mejores relaciones humanas. 

247 7 (5-8) 37 7 (5-8) 0,564 

19 No hay ninguna regla relativa a las mentiras que puede formularse;  Si 
una mentira es admisible o no admisible depende totalmente de la 
situación. 

250 5 (2-7) 37 4 (2-7) 0,358 

20 Si una mentira se juzga como moral o inmoral depende de las 
circunstancias que rodean las acciones. 

250 5 (3-7) 38 6 (2-7) 0,702 

RI: Rango Intercuartil; P: nivel de significancia. Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en 
desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de 
acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo



Diferencias en las respuestas del cuestionario de Posicionamiento Ético según el 

nivel socioeconómico (Tabla VII) 

En función del nivel socioeconómico de los encuestados, se hallaron diferencias 

entre los participantes cuyos ingresos se sitúan entre 12.000 y 20.000 € anuales y los 

que superan los 20.000 €. En los t res casos l os de menor nivel de ingresos estaban 

más de acuerdo con las siguientes afirmaciones: 

- “No hay principios éticos que sean tan importantes como para llegar a 
formar parte de todos los códigos de ética” (p=0,008; p corregida por 
Bonferroni = 0,001). 

- “Lo que es ético varía de una situación a otra y de una sociedad a otra” 
(p=0,001 Bonferroni; p corregida por Bonferroni = 0,002). 

- “Los estándares morales deben ser vistos como individualistas, de modo que 
lo que una persona considera que es moral puede ser juzgado como inmoral 
por otra” (p=0,020; p corregida por Bonferroni = 0,034). 

Influencia de las diferentes categorías establecidas (Padres/ Profesores, Mujeres/ 

Hombres, Nivel Educativo y Nivel Económico) sobre el posicionamiento ético 

(Idealismo vs Relativismo) (Tabla VIII) 

Las m ujeres e ncuestadas son m ás i dealistas que  l os hom bres (p=0,040). S in 

embargo, los titulados en Formación Profesional Superior son más relativistas que los 

diplomados (p=0,012) y los padres o profesores cuyo nivel de ingresos se encuentra 

entre 12.000 y  20.000€ a nuales son más relativistas que los que superan los 20.000€ 

(p=0,017). 

3. Percepción del papel de la ética y de la responsabilidad social en la empresa 

(Tablas IX, X y XI) 

Las mujeres podrían estar más de acuerdo que los hombres con que “la ética en  

los negocios y la responsabilidad social son imprescindibles para la supervivencia de 

una e mpresa de  ne gocios” ( p=0,058) y  l os pa dres e stán m ás de  a cuerdo q ue los 

docentes e n que  “los medios de comunicación son más importantes para la 

efectividad global de una empresa, que si se preocupa o no por la ética y por la 

responsabilidad social” (p=0,028). 



Tabla VII.  Análisis de comparación entre las respuestas emitidas en el cuestionario de Posicionamiento Ético por nivel 
socioeconómico 

 < 12000 € 12000-20000 € > 20000 €  NS/NC  
Nº Pregunta N Mediana 

(RI)* 
N Mediana 

(RI)* 
N Mediana 

(RI)* 
N Mediana 

(RI)* 
P 

1 Una persona debe asegurarse de que sus 
acciones nunca dañan intencionadamente a otro, 
ni siquiera en grado mínimo. 

21 9 (8-9) 144 9 (8-9) 68 9 (8-9) 16 9 (7,25-9) 0,802 

2 Los riesgos derivados para otro u otros no deben 
ser tolerados, independientemente de lo pequeños 
que sean estos riesgos. 

21 8 (7-9) 145 8 (7-9) 68 8 (7-9) 16 7,5 (7-8) 0,920 

3 La existencia de un daño potencial para los 
demás siempre está mal, independientemente de 
los beneficios obtenidos. 

21 8 (7-9) 145 8 (7-9) 69 8 (7-9) 16 8 (5,25-8) 0,867 

4 Uno nunca debe dañar a otra persona 
psicológica o físicamente. 

21 9 (8-9) 145 9 (8-9) 69 9 (8-9) 16 9 (8,25-9) 0,964 

5 No se debe realizar una acción que pueda llegar 
a poner en peligro la dignidad o el bienestar de 
otra persona. 

21 8 (7-9) 145 9 (8-9) 69 9 (8-9) 16 8 (7,25-9) 0,115 

6 Si una acción puede perjudicar a un inocente o a 
otros, entonces dicha acción no se debe llevar a 
cabo. 

21 8 (7-9) 145 9 (7-9) 67 9 (8-9) 16 8 (7,25-9) 0,275 

7 Es inmoral decidir entre las consecuencias 
positivas y negativas de una ley. 

20 5 (2,75-7,75) 139 5 (2-7) 67 6 (3-7) 14 3,50 (1,75-5,25) 0,138 

8 La dignidad y el bienestar de las personas deben 
ser la preocupación más importante de toda la 
sociedad. 

21 8 (7-9) 144 8 (7-9) 68 8 (7-9) 16 8 (7-9) 0,806 

9 Nunca es necesario sacrificar el bienestar de los 
demás 

21 7 (5,5-8) 144 7 (5-8) 69 7 (5-8) 16 6,50 (4-8,75) 0,672 

10 Una acción moral es aquella que más se acerque 
al ideal de la "acción perfecta". 

21 6 (5-7) 142 7 (5-8) 69 7 (5-8) 15 5 (3-7) 0,663 

11 No hay principios éticos que sean tan 
importantes como para llegar a formar parte de 
todos los códigos de ética. 

20 5 (3,25-7,75) 143 6 (4-7) 68 4 (2-6) 14 5 (2,5-6) 0,008 
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 < 12000 12000-20000 > 20000  NS/NC  
Nº Pregunta N Mediana 

(RI)* 
N Mediana 

(RI)* 
N Mediana 

(RI)* 
N Mediana 

(RI)* 
P 

12 Lo que es ético varía de una situación a otra y de 
una sociedad a otra. 

21 6 (4-8) 144 7 (6-9) 69 6 (3-7) 16 5 (3-8) 0,001 

13 Los estándares morales deben ser vistos como 
individualistas, de modo que lo que una persona 
considera que es moral puede ser juzgado como 
inmoral por otra. 

21 7 (3-7,5) 144 6,5 (3,25-8) 69 5 (3-7) 16 5 (3-7,75) 0,020 

14 Los diferentes tipos de moral no se pueden 
comparar en cuanto a "lo correcto". 

21 6 (3,5-7,5) 142 7 (5-8) 68 6 (4-7) 15 5 (3-7) 0,183 

15 Las preguntas sobre lo que es ético para todos, 
no se pueden resolver, ya que lo que es moral o 
inmoral depende de la persona. 

21 7 (2,5-8) 144 7 (3-8) 69 4 (3-7) 16 5,5 (3-6,75) 0,079 

16 Las normas morales son reglas personales que 
indican cómo debe comportarse una persona, y 
no deben ser aplicadas en la toma de decisiones 
de los demás 

21 5 (2-8) 142 5,5 (2-7) 69 4 (3-7) 16 5 (3-6,75) 0,378 

17 Las consideraciones éticas en las relaciones 
interpersonales son tan complejas que los 
individuos deberían poder formular sus propios 
códigos individuales 

21 4 (3-7) 144 5 (2-7) 69 4 (3-6) 15 3 (2-6) 0,571 

18 Una posición ética rígidamente condicionada 
impide que se lleven a cabo determinadas 
acciones, que se interpongan en el camino del 
equilibrio y de unas mejores relaciones humanas 

21 7 (5-7) 143 7 (5-8) 68 7 (5-7) 15 6 (5-7) 0,695 

19 No hay ninguna regla relativa a las mentiras que 
pueden formularse; si una mentira es admisible o 
no admisible depende totalmente de la situación 

21 4 (2-6,5) 144 5 (2-7) 69 5 (3-7) 16 4 (3-7) 0,708 

20 Si una mentira se juzga como moral o inmoral 
depende de las circunstancias que rodean las 
acciones 

21 5 (2-7) 144 5 (2,25-7) 69 5 (3-7) 16 5 (3-6,75) 0,533 

RI: Rango Intercuartil; P: nivel de significancia. Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en 
desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de 
acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo. 
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Tabla VIII. Comparación de medias de Idealismo y Relativismo según los grupos establecidos 
por Padres o Profesores, Sexo, Nivel Educativo y Nivel Económico 

  Idealismo  P Relativismo P 

Padres/Profesores Padres 73,74±10,19 0,219 53,70±16,21 0,237 
 Profesores 75,97± 9,48 50,20±17,14 
Sexo Hombre 72,35±10,94 0,040 51,50±16,90 0,191 
 Mujer 74,99±9,54 54,18±16,00 
Nivel Educativo Sin estudios/ 74,00±1,41 0,794 60,00±1,41 0,012 
 EGB Educ. Primaria 70,36±13,66  

 
 
 
 
 
 

60,18±17,05  
 
 
 
 
 

Graduado Escolar 76,08±9,22 46,42±19,22 

FP1 73,48±10,65 57,50±15,58 
FP2 Superior 75,02±8,82 59,69±14,65* 
Diplomatura 75,30±10,53 50,44±16,36* 

Licenciatura 72,69±10,61 49,99±15,88 
Máster 74,71±11,34 50,42±18,10 
Doctorado 74,83±9,43 51,58±16,06 

Nivel Económico < 12000 € 72,40±11,28 0,573 52,55±18,77 0,017 
 12000 - 20000 € 73,48±9,67  

 
 
 

56,34±15,73*  
> 20000 € 75,13±11,32 50,21±15,43* 
NS/NC 72,00±8,21 45,77±16,71 

Datos expresados como media ± desviación estándar. P: nivel de significancia. 
EGB: Enseñanza general básica; FP1: Formación profesional 1; FP2: Formación profesional superior, NS/NC: No sabe / No 
contesta.  
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Tabla IX. Análisis d escriptivo d e l as respuestas o btenidas en  e l C uestionario d e p ercepción d el p apel de l a É tica y  d e l a 

responsabilidad social en la empresa 

Nº Pregunta N Mediana (RI) Mínimo    Máximo 

1 Lo más importante que una empresa puede hacer es ser socialmente ética 281 7 (6-8) 1                       9 

2 La calidad final del producto es esencial para el éxito de la empresa, mientras que 
la ética y la responsabilidad social no lo son. 

282 4 (2-6) 1                       
 

9 

3 Los medios de comunicación son más importantes para la efectividad global de 
una empresa, que si se preocupa o no por la ética y por la responsabilidad social 

283 4 (2-7) 1                       
 

9 

4 La planificación empresarial y la adaptación publicitaria deberían incluir 
discusiones sobre ética y sobre responsabilidad social. 

283 8 (7-9) 1                       
 

9 

5 La preocupación más importante para una empresa es proporcionar ganancias, 
incluso si ello significa saltarse o quebrantar las reglas. 

283 2 (1-5) 1                       
 

9 

6 Las posiciones éticas y la responsabilidad social de una empresa son esenciales 
para su rentabilidad a largo plazo. 

284 8 (6-8) 1                       
 

9 

7 La efectividad global de un negocio puede estar determinada en gran medida por 
su grado de responsabilidad ética y social. 

284 7 (6-8) 1                       
 

9 

8 Para permanecer competitivas a nivel global, las casas comerciales tendrían que 
hacer caso omiso de la ética y de la responsabilidad social. 

282 2 (1-3) 1                       
 

9 

9 La responsabilidad social y la rentabilidad pueden ser compatibles. 282 8 (7-9) 1                       9 

10 La ética en los negocios y la responsabilidad social son imprescindibles para la 
supervivencia de una empresa de negocios. 

283 7 (6-8) 1                     9 

11 La mayor prioridad de una empresa debería ser el estado de ánimo del empleado. 284 7 (5-8) 1                       9 

12 Los negocios tienen una responsabilidad social más allá de ganar dinero. 283 8 (7-9) 1                   9 
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Nº Pregunta N Mediana (RI) Mínimo    Máximo 

13 Si la supervivencia de una empresa de negocios está en peligro, deben olvidarse de 
las éticas y de la responsabilidad social. 

283 2 (1-4) 1                      
 

9 

14 Para una empresa es mucho más importante la eficiencia que si dicha   empresa es 
percibida como ética o socialmente responsable. 

282 5 (3-7) 1                      9 

15 Las buenas éticas son a menudo buen negocio 282 7 (5-8) 1                      9 

16 Si los accionistas son infelices, nada más tiene importancia 282 3 (1-5) 1                     9 
RI: Rango Intercuartil; P: Nivel de significancia; Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en 

desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de 

acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo. 
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Tabla X. Análisis de comparación de las respuestas emitidas en el Cuestionario de percepción del papel de la Ética y de la 

responsabilidad social en la empresa entre hombres y mujeres 

 
Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Hombres 
Mediana (RI) 

 
N 

Mujeres 
Mediana (RI) 

 
P 

1 Lo más importante que una empresa puede hacer es ser socialmente 
ética. 

104 7 (5-8) 174 7 (6-8) 0,134 

2 La calidad final del producto es esencial para el éxito de la 
empresa, mientras que la ética y la responsabilidad social no lo son. 

105 4 (2-6) 174 3 (2-6) 0,415 

3 Los medios de comunicación son más importantes para la 
efectividad global de una empresa, que si se preocupa o no por la 
ética y por la responsabilidad social 

105 4 (2-6) 175 4 (2-7) 0,475 

4 La planificación empresarial y la adaptación publicitaria deberían 
incluir discusiones sobre ética y sobre responsabilidad social. 

105 8 (7-9) 175 8 (7-9) 0,833 

5 La preocupación más importante para una empresa es proporcionar 
ganancias, incluso si ello significa saltarse o quebrantar las reglas. 

104 2 (1-5) 176 2 (1-5) 0,864 

6 Las posiciones éticas y la responsabilidad social de una empresa 
son esenciales para su rentabilidad a largo plazo. 

106 7 (6-9) 175 8 (6-8) 0,410 

7 La efectividad global de un negocio puede estar determinada en 
gran medida por su grado de responsabilidad ética y social. 

106 7 (6-8) 175 7 (6-8) 0,512 

8 Para permanecer competitivas a nivel global, las casas comerciales 
tendrían que hacer caso omiso de la ética y de la responsabilidad 
social. 

106 2 (1-3) 173 2 (1-4) 0,696 

9 La responsabilidad social y la rentabilidad pueden ser compatibles. 105 8 (7-9) 174 8 (7-9) 0,462 
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Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Hombres 
Mediana (RI) 

 
N 

Mujeres 
Mediana (RI) 

 
P 

10 La ética en los negocios y la responsabilidad social son 
imprescindibles para la supervivencia de una empresa de negocios. 

105 7 (5-8) 175 7 (6-8) 0,058 

11 La mayor prioridad de una empresa debería ser el estado de ánimo 
del empleado. 

106 7 (5-8) 175 7 (5-8) 0,427 

12 Los negocios tienen una responsabilidad social más allá de ganar 
dinero. 

106 6 (8-9) 174 8 (7-9) 0,167 

13 Si la supervivencia de una empresa de negocios está en peligro, 
deben olvidarse de las éticas y de la responsabilidad social. 

106 2 (1-4) 174 2 (1-4) 0,559 

14 Para una empresa es mucho más importante la eficiencia que si 
dicha   empresa es percibida como ética o socialmente responsable. 

105 5 (2-7) 174 5 (3-7) 0,961 

15 Las buenas éticas son a menudo buen negocio. 106 7 (5-8) 173 7 (6-8) 0,289 

16 Si los accionistas son infelices, nada más tiene importancia. 105 3 (1-5) 174 3 (2-5) 0,802 

RI: Rango Intercuartil. P: Nivel de significancia; Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en 

desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de 

acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo. 
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Tabla XI. Análisis de comparación de las respuestas emitidas en el Cuestionario de percepción del papel de la Ética y de la 

responsabilidad social en la empresa entre padres y docentes 

 
Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Padres 
Mediana (RI) 

 
N 

Docentes 
Mediana (RI) 

 
P 

1 Lo más importante que una empresa puede hacer es ser socialmente ética. 243 7 (6-8) 38 7 (5-8) 0,586 

2 La calidad final del producto es esencial para el éxito de la empresa, 
mientras que la ética y la responsabilidad social no lo son. 

244 4 (2-6) 38 3 (1-5) 0,060 

3 Los medios de comunicación son más importantes para la efectividad  
global de una empresa, que si se preocupa o no por la ética y por la 
responsabilidad social 

245 4 (2-7) 38 3 (1-5) 0,028 

4 La planificación empresarial y la adaptación publicitaria deberían incluir 
discusiones sobre ética y sobre responsabilidad social. 

245 8 (7-9) 38 8 (7-9) 0,698 

5 La preocupación más importante para una empresa es proporcionar 
ganancias, incluso si ello significa saltarse o quebrantar las reglas. 

245 2 (1-5) 38 2 (1-5) 0,143 

6 Las posiciones éticas y la responsabilidad social de una empresa son 
esenciales para su rentabilidad a largo plazo. 

246 8 (6-8) 38 7 (5-9) 0,745 

7 La efectividad global de un negocio puede estar determinada en gran 
medida por su grado de responsabilidad ética y social. 

246 7 (6-8) 38 7 (6-9) 0,771 

8 Para permanecer competitivas a nivel global, las casas comerciales 
tendrían que hacer caso omiso de la ética y de la responsabilidad social. 

246 2 (1-4) 38 2 (1-3) 0,216 

9 La responsabilidad social y la rentabilidad pueden ser compatibles. 244 8 (7-9) 38 8 (7-9) 0,721 

10 La ética en los negocios y la responsabilidad social son imprescindibles 
para la supervivencia de una empresa de negocios. 

245 7 (6-8) 38 7 (5-8) 0,877 

11 La mayor prioridad de una empresa debería ser el estado de ánimo del 
empleado. 

246 7 (5-8) 38 6 (5-8) 0,694 

12 Los negocios tienen una responsabilidad social más allá de ganar dinero. 245 8 (7-9) 38 8 (7-9) 0,680 
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Nº 

 
Pregunta 

 
N 

Padres 
Mediana (RI) 

 
N 

Docentes 
Mediana (RI) 

 
P 

13 Si la supervivencia de una empresa de negocios está en peligro, deben 
olvidarse de las éticas y de la responsabilidad social. 

245 2 (1-4) 38 2 (1-4) 0,922 

14 Para una empresa es mucho más importante la eficiencia que si dicha   
empresa es percibida como ética o socialmente responsable. 

244 5 (3-7) 38 5 (2-7) 0,870 

15 Las buenas éticas son a menudo buen negocio. 244 7 (6-8) 38 7 (5-8) 0,445 

16 Si los accionistas son infelices, nada más tiene importancia. 244 3 (1-5) 38 5 (1-5) 0,134 

RI: Rango Intercuartil. P: Nivel de significancia; Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en desacuerdo; 4 = 
Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de acuerdo; 9 = Estoy 
completamente de acuerdo. 
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La p ercepción d e l os p adres ace rca d e la i mportancia d e l a 

responsabilidad ética y social en relación con la publicidad de alimentos para 

niños y adolescentes se puede explicar mediante dos dimensiones de filosofía 

bioética: r elativismo e  i dealismo. A quellos que  son m ás i dealistas, o m enos 

relativistas, tienden a percibir la responsabilidad ética y social en los anuncios 

y pub licidad di rigida a  n iños y adolescentes como a lgo muy importante. Por 

esta razón se realizó el cuestionario de discriminación entre padres idealistas o 

relativistas.  

Como se muestra en la Tabla XII, los padres idealistas consideran que el 

propósito m ás i mportante q ue u na em presa p uede t ener es  s er s ocialmente 

ética ( p<0,001) y que  s u grado de  r esponsabilidad é tica y social va a 

determinar l a e fectividad g lobal de  un ne gocio ( p=0,012), s iendo 

imprescindible para la supervivencia de la empresa (p<0,001). De esta forma, 

las b uenas p rácticas ét icas en  s í m ismas m ejoran l a r entabilidad em presarial 

(p=0,002). Por otra parte, los padres idealistas afirman que la insatisfacción de 

los acci onistas d e l a em presa t endría u n i mpacto n egativo co n m ayor e fecto 

que cualquier otro factor (p=0,013). 

Los p adres r elativistas, p or el  co ntrario, af irman q ue l a ét ica y l a 

responsabilidad s ocial n o s on es enciales p ara el éx ito d e l a em presa s ino l a 

calidad f inal de l producto (p<0,001). Deben hacer caso omiso a  los aspectos 

éticos y s ociales pa ra m antener s u c ompetitividad g lobal ( p=0,003), 

especialmente c uando su m antenimiento e stá e n pe ligro (p=0,001). La 

prioridad de be c entrarse e n ve lar por  e l e stado de  á nimo de l t rabajador 

(p<0,001) y e l e mpleo de  l os m edios de  c omunicación pa ra m ejorar s u 

eficiencia (p=0,001). 

Ambos pos icionamientos c oinciden e n l a ne cesidad de  i ncluir de bates 

sobre ét ica y responsabilidad s ocial en  l a p lanificación em presarial y e n l a 
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adaptación publ icitaria (idealistas p= 0,029; r elativistas p= 0,041), s i bien 

consideran s u ef iciencia d e m ayor i mportancia f rente al n ivel d e 

responsabilidad é tica o  s ocial pe rcibido por  el c onsumidor ( indicios de  

significación en los padres idealistas p=0,060; relativistas p=0,001). 



Tabla XII. Comparación de las medias de Idealismo y Relativismo en la percepción del papel de la ética y de la responsabilidad social. 

   
N 

Idealismo 
X SD±  

 
P 

 
N 

Relativismo 
X SD±  

 
P 

Lo más importante que una empresa puede hacer es 
ser socialmente ética 
 

≤ 5 
 

> 5 

56 
 

208 

69,73±11,62 
 

75,13±9,44 

 
< 0,001 

59 
 

209 

51,80±16,58 
 

53,44±16,20 

 
0,493 

La calidad final del producto es esencial para el éxito 
de la empresa, mientras que la ética y la 
responsabilidad social no lo son. 

≤ 5 
 

> 5 

186 
 

79 

73,95±10,24 
 

73,70±9,87 

 
0,854 

192 
 

77 

50,40±15,64 
 

60,40±16,22 

 
<0,00

1 

Los medios de comunicación son más importantes 
para la efectividad global de una empresa, que si se 
preocupa o no por la ética y por la responsabilidad 
social. 

≤ 5 
 

> 5 

162 
 

104 

  73,95±10,91 

73,84±8,76 

0,925 165 
 

105 

50,87±16,82 
 

57,45±14,86 

 
0,001 

La planificación empresarial y la adaptación 
publicitaria deberían incluir discusiones sobre ética y 
sobre responsabilidad social. 

≤ 5 
 

> 5 

27 
 

239 

69,89±8,91 
 

74,34±10,13 

 
0,029 

29 
 

241 

59,31±13,25 
 

52,76±16,55 

 
0,041 

La preocupación más importante para una empresa es 
proporcionar ganancias, incluso si ello significa 
saltarse o quebrantar las reglas. 

≤ 5 
 

> 5 

207 
 

59 

73,85±10,41 
 

74,63±8,74 

 
0,602 

210 
 

60 

52,66±16,35 
 

55,90±16,52 

 
0,178 

Las posiciones éticas y la responsabilidad social de 
una empresa son esenciales para su rentabilidad a 
largo plazo. 

≤ 5 
 

> 5 

49 
 

218 

72,22±10,19 
 

74,39±10,10 

 
0,176 

51 
 

220 

50,57±17,52 
 

53,94±16,12 

 
0,187 

La efectividad global de un negocio puede estar 
determinada en gran medida por su grado de 
responsabilidad ética y social. 

≤ 5 
 

> 5 

53 
 

214 

70,87± 9,99 
 

74,77±10,04 

 
0,012 

 

56 
 

215 

50,68± 15,85 
 

53,99 ±16,53 

 
0,180 

 

Para permanecer competitivas a nivel global, las casas 
comerciales tendrían que hacer caso omiso de la ética 
y de la responsabilidad social. 

≤ 5 
 

> 5 

238 
 

28 

73,95± 9,94 
 

74,07± 11,81 

 
0,950 

 

241 
 

29 

52,45± 15,84 
 

61,76± 17,70 

 
0,003 
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N 

Idealismo 
X SD±  

 
P 

 
N 

Relativismo 
X SD±  

 
P 

La responsabilidad social y la rentabilidad pueden ser 
compatibles. 

≤ 5 
 

> 5 

17 
 

248 

70,18± 14,23 
 

74,31± 9,77 
 

 
0,254 

18 
 

251 

60,11± 16,63 
 

52,73± 16,33 

 
0,065 

La ética en los negocios y la responsabilidad social 
son imprescindibles para la supervivencia de una 
empresa de negocios. 

≤ 5 
 

> 5 

54 
 

213 

69,46± 10,27 
 

75,15± 9,79 

 
<0,001 

58 
 

212 

51,67± 13,62 
 

53,94± 16,90 

 
0,289 

La mayor prioridad de una empresa debería ser el 
estado de ánimo del empleado. 
 

≤ 5 
 

> 5 

72 
 

195 

72,29± 9,48 
 

74,63± 10,31 

 
0,095 

75 
 

196 

47,00± 15,87 
 

55,71± 16,01 

 
<0,00

1 
Los negocios tienen una responsabilidad social más 
allá de ganar dinero. 
 

≤ 5 
 

> 5 

35 
 

231 

68,71± 9,49 
 

74,81± 10,02 

 
0,001 

36 
 

234 

54,42± 15,65 
 

53,12± 16,59 

 
0,661 

Si la supervivencia de una empresa de negocios está 
en peligro, deben olvidarse de las éticas y de la 
responsabilidad social. 

≤ 5 
 

> 5 

229 
 

37 

74,14 ±10,02 
 

72,89± 10,90 

 
0,490 

235 
 

35 

52,01± 16,39 
 

61,83± 14,32 

 
0,001 

Para una empresa es mucho más importante la 
eficiencia que si dicha empresa es percibida como 
ética o socialmente responsable 

≤ 5 
 

> 5 

156 
 

109 

72,95± 9,91 
 

75,33± 10,33 

 
0,060 

160 
 

110 

50,76 15,585 
 

57,23 16,818 

 
0,001 

Las buenas éticas son a menudo buen negocio. ≤ 5 
 

> 5 

66 
 

200 

70,71± 10,92 
 

75,12 ±9,65 

 
0,002 

66 
 

204 

51,80± 17,354 
 

53,65± 16,04 

 
0,426 

Si los accionistas son infelices, nada más tiene 
importancia. 
 

≤ 5 
 

> 5 

218 
 

47 

73,33 ±10,14 
 

77,36± 9,60 

 
0,013 

223 
 

46 

52,67 ±15,72 
 

55,91± 19,27 

 
0,289 

N: número de casos; datos expresados como media ± desviación estándar; P: nivel de significancia. 



4. Actitudes de responsabilidad social (Tablas XIII, XIV, XV y XVI) 

No se o bservaron diferencias estadísticamente significativas en la frecuencia de 

las r espuestas e ntre h ombres y  mujeres n i en tre p adres y  d ocentes en  cu anto a l as 

actitudes de responsabilidad social. 

 

Idealismo y relativismo en la responsabilidad social 

Los padres idealistas podrían atribuir cierta responsabilidad social a los gerentes 

de l as em presas u na v ez h ayan g enerado b eneficios acep tables a su s ac cionistas 

(p=0,074). N o se ob servaron t endencias a  da r u na r espuesta m ás o  m enos en  

desacuerdo, e n l os supuestos en  l os q ue s e su peren los i ngresos n ecesarios p ara el  

mantenimiento de la empresa (Tabla XVI). 



Tabla XIII. Análisis descriptivo de las respuestas obtenidas en el Cuestionario de actitudes de responsabilidad 

social para el total de encuestas realizadas 

Nº Pregunta N Mediana (RI) Mínimo    Máximo 
1  El gerente socialmente responsable debe colocar 

ocasionalmente los intereses de la sociedad por encima de los 
intereses de la compañía.  

281 7 (5-8) 1                     9 

2 La única responsabilidad de la Dirección de una empresa, es 
maximizar la inversión de los accionistas. 

282 3 (2-5) 1                     
 

9 

3 El hecho que las corporaciones empresariales tengan gran 
potencia económica en sus sociedades, supone que tienen una 
responsabilidad social por encima de los intereses de sus 
accionistas. 

279 6 (5-8) 1                     
 

9 

4 Siempre que las corporaciones empresariales generen 
beneficios aceptables para los accionistas, los gerentes tienen 
una responsabilidad social más allá de estos beneficios                        

280 7 (5-8) 1                    
 

9 

RI: Rango Intercuartil; P: Nivel de significancia; Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = 
Moderadamente en desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = 
Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo. 
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Tabla XIV. Análisis de comparación de las respuestas emitidas en el Cuestionario de percepción de la responsabilidad 

social entre hombres y mujeres  
Nº Pregunta N Hombres 

Mediana (RI) 
N Mujeres 

Mediana (RI) 
P 

1  El gerente socialmente responsable debe colocar 
ocasionalmente los intereses de la sociedad por encima de 
los intereses de la compañía.   

105 6 (5-8) 173 7 (5-8) 0,879 

2 La única responsabilidad de la Dirección de una empresa, 
es maximizar la inversión de los accionistas. 

105 3 (2-6) 174 3 (2-5) 0,133 

3 El hecho que las corporaciones empresariales tengan gran 
potencia económica en sus sociedades, supone que tienen 
una responsabilidad social por encima de los intereses de 
sus accionistas. 

104 7 (5-8) 172 6 (5-7) 0,331 

4 Siempre que las corporaciones empresariales generen 
beneficios aceptables para los accionistas, los gerentes 
tienen una responsabilidad social más allá de estos 
beneficios                        

104 
 

7 (5-8) 173 7 (5-8) 0,873 

RI: Rango Intercuartil. P: Nivel de significancia; Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en 
desacuerdo; 4 = Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy 
de acuerdo; 9 = Estoy completamente de acuerdo. 
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Tabla XV. Análisis de comparación de las respuestas emitidas en el Cuestionario de percepción de la responsabilidad social entre 

padres y docentes 

Nº Pregunta N Padres 
Mediana (RI) 

N Docentes 
Mediana (RI) 

P 

1  El gerente socialmente responsable debe colocar ocasionalmente 
los intereses de la sociedad por encima de los intereses de la 
compañía.   

243 7 (5-8) 38 7 (5-7) 0,618 

2 La única responsabilidad de la Dirección de una empresa, es 
maximizar la inversión de los accionistas. 

244 3 (2-5) 38 3 (1-5) 0,527 

3 El hecho que las corporaciones empresariales tengan gran 
potencia económica en sus sociedades, supone que tienen una 
responsabilidad social por encima de los intereses de sus 
accionistas. 

241 
 

6 (5-8) 38 6 (5-7) 0,930 

4 Siempre que las corporaciones empresariales generen beneficios 
aceptables para los accionistas, los gerentes tienen una 
responsabilidad social más allá de estos beneficios                        

242 
 

7 (6-8) 38 7 (5-7) 0,173 

RI: Rango Intercuartil. P: Nivel de significancia; Respuestas: 1 = Totalmente en desacuerdo; 2 = Muy en desacuerdo; 3 = Moderadamente en desacuerdo; 4 
= Algo en desacuerdo; 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo; 6 = Estoy ligeramente de acuerdo; 7 = Estoy de acuerdo; 8 = Estoy muy de acuerdo; 9 = Estoy 
completamente de acuerdo. 
 

 

 

 

Tabla XVI. Comparación del posicionamiento ético frente a las actitudes de responsabilidad social 
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 Puntuación 

respuesta 
 

N 
Idealismo 
X SD±  

 
P 

 
N 

Relativismo 
X SD±  

 
P 

El gerente socialmente responsable debe colocar 
ocasionalmente los intereses de la sociedad por encima de los 
intereses de la compañía. 
 

≤ 5 
 

> 5 

93 
 

172 

72,57 ± 10,110 
 

74,62 ± 10,063 

 
0,115 

 

99 
 

170 

53,09 ±17,225 
 

53,35 ±15,717 

 
0,899 

La única responsabilidad de la Dirección de una empresa, es 
maximizar la inversión de los accionistas. 

≤ 5 
 

> 5 

205 
 

60 

73,93 ±10,730 
 

73,80± 7,684 

 
0,916 

209 
 

60 

52,54±16,338 
 

55,77±15,850 

 
0,175 

El hecho de que las corporaciones empresariales tengan gran 
potencia económica en sus sociedades, supone que tienen una 
responsabilidad social por encima de los intereses de sus 
accionistas. 

≤ 5 
 

> 5 

99 
 

163 

73,09 ±10,651 
 

74,39± 9,809 

 
0,317 

100 
 

167 

52,89±17,175 
 

53,56±15,753 

 
0,747 

Siempre que las corporaciones empresariales generen 
beneficios aceptables para los accionistas, los gerentes tienen 
una responsabilidad social más allá de estos beneficios. 

≤ 5 
 

> 5 

69 
 

195 

72,03± 9,879 
 

74,56± 10,156 

 
0,074 

69 
 

199 

53,84 ±17,222 
 

53,15± 15,933 

 
0,762 

N: número de casos; Datos expresados como media ± desviación estándar; P: nivel de significancia. 
 

 

 

 

 



5. Cuestionario “CAPSTONE” 

 

Análisis de las preguntas cerradas realizadas en el cuestionario para padres y 

profesores 

 

• Responsabilidad atribuida sobre la salud de los niños 

Parece h aber d iscrepancias en tre h ombres y  m ujeres en  l a r esponsabilidad 

atribuida a los gobiernos sobre el estado físico y la salud de los niños; las mujeres los 

consideran más r esponsables ( p=0,076). E ntre padres y  doc entes no s e e ncontraron 

diferencias. S in e mbargo, ha y di sparidad de  opi niones e n f unción de l ni vel de  

estudios, aunque podrían estar de acuerdo en la responsabilidad atribuida a los padres 

(los diplomados están más en desacuerdo, p=0,073).  

Al v alorar l as p untuaciones d e l as respuestas d el test s e o bservó q ue los 

graduados universitarios atribuyen menos responsabilidad a las empresas que los que 

tienen graduado escolar (p=0,043); no se observan diferencias entre los niveles 

superiores. A demás, l os encuestados s in e studios primarios co nsideran co n m ás 

frecuencia que el gobierno, la escuela y las empresas productoras y comercializadoras 

de a limentos s on r esponsables. L os que  tienen g raduado escolar l e atribuyen m ás 

responsabilidad a  l os g obiernos, que los g raduados uni versitarios ( p=0,015). L os 

encuestados sin estudios primarios consideran más responsables a las escuelas y a los 

niños, que los graduados universitarios (p=0,024 y p=0,004, respectivamente). 

Al valorar la frecuencia de las respuestas (valores desde 1: muy en desacuerdo 

hasta 5 : totalmente de  a cuerdo) d adas po r c ada g rupo de  ni vel de  e studios, no  s e 

observaron d iferencias p or p osicionamiento ét ico, se xo y  n ivel d e es tudios en l a 

responsabilidad atribuida a los padres, empresas, gobierno, escuelas y niños. La única 

excepción es que se hallaron indicios de significación en la responsabilidad atribuida 

a l os n iños en  e l p osicionamiento ético: l os relativistas l es o torgan más 

responsabilidad a los niños que los idealistas (p=0,055). 

Las r espuestas en  cu anto a l a r esponsabilidad a tribuida a las em presas so n 

distintas en función del nivel de estudios de los padres (p=0,047): hay menos padres 
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que opi nan “ a l o mejor” e n e l g rupo de  F ormación P rofesional S uperior qu e e n e l 

grupo de Licenciatura y Doctorado y más que están totalmente de acuerdo en el grupo 

sin es tudios y  FP superior. La r esponsabilidad at ribuida a l os gobiernos t ambién es 

diferente por  nivel de estudios (p=0,024): los Doctores responden “a lo mejor” con 

más frecuencia que “en desacuerdo”, los padres sin estudios primarios están más de 

acuerdo al i gual q ue los de F P superior. Además, l os p adres s in es tudios p rimarios 

están más de acuerdo con que los responsables son los niños frente a la opinión de los 

Licenciados que es opuesta (p=0,001). 

En c uanto a l ni vel de c ualificación l aboral de l os p adres, s e o bservó que  l os 

padres d el N ivel 3 (Diplomados u niversitarios) e stán m ás d e acuerdo co n q ue l os 

padres tienen responsabilidad (p=0,041), en las madres no se observaron diferencias. 

Los padres con trabajos de Nivel 1 (albañilería, hostelería, etc.), están más de acuerdo 

con que  l a e scuela e s r esponsable ( p=0,043), e n l as m adres no s e obs ervaron 

diferencias (Figuras 4 y 5). Como se puede apreciar en las Figuras 6 y 7, las madres 

de Nivel 1 y 2 (desde h ostelería hasta trabajo administrativo) otorgan más 

responsabilidad a  los niños mientras que en el grupo de Nivel 4 y  5 ( Licenciados o 

Doctores) ocurre lo contrario (p=0,009). 

 

Figura 4. Atribución de responsabilidad a la escuela, sobre la salud 
de los niños. Nivel de cualificación laboral de los padres 
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Figura 5. Atribución de responsabilidad a la escuela, sobre la 
salud de los niños. Nivel de cualificación laboral de las madres 

 

 

Figura 6. Atribución de responsabilidad a los niños, sobre su 
propia salud. Nivel de cualificación laboral de los padres 
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Figura 7. Atribución de responsabilidad a los niños, sobre su 
propia salud en función del nivel de cualificación laboral de las 
madres 
 

 

Información nutricional 

Las personas sin estudios primarios coinciden en defender que la información 

nutricional para todos solo debe estar disponible por si alguien la solicita (p<0,001). 

No se observaron diferencias entre mujeres y hombres, ni entre padres y docentes. 

Comercialización y producción de alimentos 

La opi nión de  p adres y  doc entes casi difiere a cerca d e si de bería ha ber 

directrices específicas aplicables a la comercialización de alimentos destinados a los 

niños (con e dades c omprendidas entre 1 2 y  18  a ños), los doc entes estarían más d e 

acuerdo (p=0,053), aunque la comparación no resultó estadísticamente significativa. 
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Tabla XVII. Frecuencia de respuestas del cuestionario “CAPSTONE” 

Preguntas Respuestas % (n) 

1) Las empresas productoras y comercializadoras de 
alimentos destinados a los niños deben ser 
consideradas legalmente responsables 

 

a. Del contenido específico y de la táctica de 
su mensaje de marketing. 

Desacuerdo 
<3 

2,2 (6) 

De acuerdo 
3-5 

97,8 (264) 

b. De la salubridad o insalubridad de los 
alimentos que llegan al mercado 

Desacuerdo 
<3  

2,9 (8) 

De acuerdo 
3-5 

97,1 (268) 

2) La información nutricional para todos debe ser:  
a. Explícita (la información es tan fácil de 

obtener que es imposible perderse, es decir, 
en la parte frontal del envase del producto, 
en negrita o destacado). 

Desacuerdo 
<3  

2,9 (8) 

De acuerdo 
3-5 

97,1 (270) 

b. Sólo disponible o a demanda (si usted 
específicamente lo busca o lo solicita). 

Desacuerdo 
<3  

79 (203) 

De acuerdo 
3-5 

21(54) 

3) Los principales responsables del estado físico y la 
salud de los niños son: 

 

a. Los padres Desacuerdo 
<3  

7,9 (22) 

De acuerdo 
3-5 

92,1(255) 

b. Las empresas productoras y 
comercializadoras de alimentos 

Desacuerdo 
<3  

10,4 (25) 

De acuerdo 
3-5 

89,6 (216) 

c. El gobierno Desacuerdo 
<3  

15,3 (36) 

De acuerdo 
3-5 

84,7 (199) 

d. La escuela Desacuerdo 
<3  

12,9 (30) 

De acuerdo 
3-5 

87,1 (203) 

e. Los niños Desacuerdo 
<3  

 42,6 (98) 

De acuerdo 
3-5 

57,4 (132) 

4) Debería haber directrices específicas aplicables a 
la comercialización de alimentos destinados para los 
niños (mayores de 12 años) 

Desacuerdo 
<3  

3,6 (10) 

De acuerdo 
3-5 

96,4 (267) 
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Preguntas Respuestas % (n) 

5) Debería haber directrices específicas aplicables a 
la comercialización de alimentos destinados a los 
niños (con edades comprendidas entre 12 y 18 años) 

Desacuerdo 
<3  

5,1 (14) 

De acuerdo 
3-5 

94,9 (159) 

7) En la publicidad de los alimentos destinados para 
los niños, ésta debe distinguir de forma explícita el 
“alimento” del juguete o entretenimiento que lo 
acompañe 

Desacuerdo 
<3  

3,6 (10) 

De acuerdo 
3-5 

96,4 (269) 

8) Las empresas productoras de alimentos deben 
estar obligadas a utilizar tácticas diferentes de 
comercialización de alimentos según vayan 
destinados a los niños o a los adultos 

Desacuerdo 
<3  

8,6 (24) 

De acuerdo 
3-5 

91,4 (256) 

9) Según su criterio, ¿es ética la comercialización 
actual de alimentos destinada  a los niños? 

Desacuerdo 
<3  

54,8 (161) 

De acuerdo 
3-5 

38,1 (112) 
 

10) La comercialización de otros productos 
destinados a niños (es decir, juguetes, ropa, 
entretenimiento,..) ¿es diferente de la 
comercialización de los alimentos? 

Desacuerdo 
<3  

45,2 (133) 

De acuerdo 
3-5 

65,3 (192) 

11)  a. ¿Debe ser permitida la comercialización de 
alimentos en los centros de enseñanza (escuelas, 
colegios, institutos,…? 

Desacuerdo 
<3  

51,18 (130) 

De acuerdo 
3-5 

48,82 (124) 

b. Debe permitirse el marketing de alimentos que 
proporcione ingresos para obtener financiación en 
los Centros Educativos con recursos insuficientes,… 

Desacuerdo 
<3  

59,24 (125) 

De acuerdo 
3-5 

40,76 (86) 

Respuestas: 1 = Muy en desacuerdo; 2 = En desacuerdo; 3 = A lo mejor; 4 = De acuerdo; 
5=Totalmente de acuerdo 
 

Análisis de las preguntas abiertas realizadas en el cuestionario para padres y 

profesores 
Pregunta 6. Directrices para la comercialización de alimentos a niños  
 

Total de encuestados: 196 

Total de respuestas: 144 

 

La Tabla XVIII muestra las respuestas de la pregunta nº 6 del cuestionario "004-

Capstone" (ver Anexo 2), obtenidas de los padres y profesores encuestados. En esta 
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pregunta se so licitaron p ropuestas so bre directrices e senciales p ara l a 

comercialización de  alimentos p ara n iños de  e ntre 1 2 y  18 a ños. D el t otal de  114 

respuestas, un gran número de padres y profesores coincidieron en no añadir regalos a 

los alimentos, evitar el alto contenido de grasas saturadas en la medida de lo posible, 

controlar el contenido energético, simplificar la información, reducir el contenido de 

azúcares o mejorar el control de calidad. 

 
Tabla XVIII. Cuestionario CASPSTONE, pregunta 6. Frecuencia de respuestas 
cualitativas 

 
  Respuestas % 

1 Control de calidad 11 9,6  
2 Información más fácil 14 12,2  
3 Etiquetado claro 5 4,3  
4 Etiquetado en lugar visible 1 0,8  
5 Contenido energético 14 12,2  
6 Cantidades máximas de alimento 2 1,75  
7 Valor energético 4 3,5  
8 Grasas saturadas 16 14,03  
9 Disminuir contenido de colesterol 2 1,75  
10 Disminuir contenido de azúcares 11 9,6  
11 Evitar colorantes y aditivos 1 0,8  
12 Inspección y sanción por autoridades 4 3,5  
13 Normativa contra publicidad agresiva 5 4,3  
14 No al alimento con regalo 18 15,7  
15 Alimentación y actividad física relacionada con los 

iconos de belleza 
1 0,8 

16 Más beneficio a la salud y menos sobre imagen 1 0,8 
17 Nutrientes necesarios 2 1,75  
18 Advertencia a alérgicos 4 3,5  
19 Control de efectos acumulados 1 0,8 
   
TOTAL DE RESPUESTAS 114  
 

Tras preguntar a los padres acerca de cuáles serían en su opinión las directrices 

que deberían tener en cuenta los anuncios sobre alimentos destinados a niños de 12-

18 años, se obtuvieron las siguientes conclusiones: 

1.- La mayor preocupación es sobre el contenido nutritivo, especialmente en lo que 

se refiere a grasas saturadas y azúcares.  
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2.- Hay un número elevado de encuestados que demandan información detallada y 

más comprensible sobre el contenido energético. 

3.- No están de acuerdo con la publicidad engañosa, agresiva o con 

acompañamiento de regalos. 

4.- Debería favorecerse la publicidad de alimentos con beneficio para la salud 

frente a la relacionada con iconos de belleza. 

5.- Un bajo número de encuestados proponen la imposición de sanciones por las 

autoridades o muestran preocupación por los alérgenos, tóxicos y transgénicos de 

los alimentos. 

 

Pregunta 10. La comercialización de otros productos destinados al niño (es decir, 

juguetes, ropa, entretenimiento), ¿es diferente a la comercialización de 

alimentos? 

Sí o no; en caso afirmativo, ¿cómo y por qué? 

 
Total de encuestados: 196 

Total de respuestas: 113 

 

R e s p u e s t a s cualitativas n (%) 

1.- En la publicidad de los juguetes, deberían hacer referencia al grado de 

toxicidad, seguridad, fragilidad y/o valores pedagógicos: 4 (2,04 %). 

2.- En la publicidad de los alimentos, no deberían permitirse recomendaciones de 

pediatras ya que están influenciados por las marcas y se finge una preocupación 

por la salud de la infancia que engaña a los padres haciéndoles creer que el 

producto mejorará la salud de sus hijos: 4 (2,04 %). 

3.- La publicidad de alimentos es y debe ser diferente, más rigurosa a la de otros 

productos, porque la alimentación puede perjudicar seriamente la salud y es el 

aspecto más importante en los primeros años del bebé: 45 (22,96 %). 
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4.- La publicidad de otros productos (no alimenticios) es engañosa, menos ética, 

más agresiva en ciertas épocas del año o mezcla juguetes con alimentos induciendo 

a la compra de un alimento para obtener el juguete: 23 (11,73 %). 

5.- En publicidad de otros productos no es necesaria tanta prudencia y su uso 

correcto es en mayor medida responsabilidad de los padres que de las empresas: 5 

(2,55 %). 

6.- La publicidad de otros productos va dirigida a público desprotegido: 11 (5,61 

%). 

7.- La publicidad de alimentos va dirigida a la madre: 6 (3,06 %). 

8.- La publicidad de otros productos es cuantitativamente mayor porque hay más 

productos no alimenticios: 6 (3,06 %). 

9.- La publicidad de alimentos también es engañosa en cuanto incita al consumo de 

algo que no es sano y además el consumidor estará siempre bello y esbelto: 4 (2,04 

%). 

10.- En cuanto a la publicidad de alimentos y la de otros productos, deben tener 

cada una su propia legislación: 1 (0,51 %). 

11.- Cada publicidad tiene un objetivo diferente. La publicidad de otros productos 

se enfoca al desarrollo psíquico y social y la de alimentos hacia la salud: 3 (1,53 

%) 

13.- En la publicidad de alimentos hay menos información: 1 (0,51 %). 

Resultados obtenidos: 

Un porcentaje ligeramente superior al 50%, opinaron que no hay distinción en la 

forma de comercializar productos alimenticios y no alimenticios.  

El 50% restante tiene la percepción de que la comercialización de unos y otros 

productos es, y  de be s er, di stinta. D e e llos, un mayor por centaje c ree qu e l a 

publicidad d e a limentos no e s -y d ebería s er más-rigurosa, pues una  m ala 

alimentación puede perjudicar seriamente la salud. En cuanto a la comercialización de 

los p roductos no a limenticios, además e s p ercibida por  un relevante n úmero de  

encuestados como engañosa, menos é tica, más agresiva en c iertas épocas del año o  
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mezcla juguetes con alimentos induciendo a la compra de un alimento para obtener el 

juguete. Se resalta además que es masiva, cuantitativamente mayor y dirigida hacia un 

público desprotegido, los menores.  

Sin e mbargo, c asi na die demanda r egular e ste aspecto. U n ba jo núm ero d e 

encuestados manifiestan explícitamente que los responsables del uso correcto de los 

productos comercializados son los padres y, por ello, no es necesaria una regulación 

más rigurosa de la forma de comercializarlos. 

 
 
Pregunta 12. ¿Qué es lo que usted define como alimentos saludables o poco 

saludables?  

 
Total de encuestados: 227 

Total de respuestas: 261 

 

R e s p u e s t a s cualitativas n (%) 

1.-   Alimentos sa ludables: f rutas y  v erduras, c ereales, c arne m agra, zumos 

naturales, agua, legumbres, yogur, bocadillos.  

• Alimentos p oco s aludables: p astelería, b ollería in dustrial, c omida r ápida, 

grasas, etc.: 65 (24,07 %). 

• Alimentos saludables: dieta mediterránea: 14 (6,17 %). 

2.- Alimentos saludables: naturales, frescos, sin conservantes, colorantes o aditivos 

y sin manipulación. 

• Alimentos poco saludables: industriales, artificiales o precocinados: 39 

(17,18 %). 

3.- Alimentos s aludables: nut ritivos, e s d ecir, los que  pr oporcionan e l a porte 

correcto y  e quilibrado de  nut rientes. Adecuados s egún l a e dad de  s u c onsumidor. 

Fabricados d e f orma ad ecuada, en  cu anto a can tidad y  cal idad d e l as m aterias 

primas y a l a edad a la cual que va dirigido el alimento. Su calidad está controlada 

científica y rigurosamente.  

• Alimentos poco saludables: calóricos; potencian malos hábitos de  consumo, 

proporcionan exceso de calorías y pocos nutrientes: 74 (32,6 %). 
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4.- Alimentos saludables: permite mantener vida sana, ayudan al desarrollo óptimo 

del consumidor o al crecimiento equilibrado de los niños. 

Alimentos poco saludables: afectan negativamente a la salud a corto o largo plazo, 

por ejemplo, produciendo sobrepeso o dependencia: 68 (29.95 %). 

5.- Alimento saludable o no saludable: “depende de lo que diga el pediatra”:  

1 (0,44 %). 

 

Resultados obtenidos: 

Al p lantearse co mo p regunta ab ierta, en  m uchas o casiones la m isma p ersona 

aportaba m ás d e u na respuesta. N o obstante, se o bservaron ideas básicas q ue se 

repiten como de nominador c omún e n c uanto a  qu é s e e ntiende po r a limentos 

saludables y no saludables. 

Aproximadamente el 50% de todas las respuestas obtenidas no definen que sean 

alimentos sa ludables y  n o saludables.  D e e ste 5 0%, l a m itad n o sabe d efinirlo d e 

ninguna manera y la otra mitad tiene un conocimiento práctico o de sentido común de 

alimentos co ncretos q ue los m edios difunden c omo sa ludables, p ero ca rece d e u n 

criterio propio para i dentificar y  d iferenciar qué es lo s aludable de lo que  no lo es. 

Concretamente, a lrededor del 25 % de las respuestas estudiadas denotaban un nivel 

muy bajo de conocimientos y se b asan en la misma formulación de la pregunta para 

responder, definiendo el alimento saludable como el que es sano, bueno para a salud o 

para el desarrollo de la persona. Por lo tanto, una de cada cuatro personas no sabría 

qué es alimento saludable.  

Por o tra pa rte, a lrededor de  o tro 25 % de  l as respuestas son ejemplos de  

alimentos considerados saludables o no saludables y t ampoco puede entenderse que 

den r espuesta a  l a pr egunta formulada, pue s no  a portan un  c riterio qu e pod amos 

considerar definitorio. Podría reflejar la falta de conocimiento técnico o específico. 

El 50%  r estante, de finió qué  s e e ntiende por  a limento s aludable. D e e llos, e l 

30% de fine a l a limento s aludable p or s u c omposición, e s de cir, “ el que  a porta 

nutrientes” de manera equilibrada al consumidor, y al  no saludable al  que le aporta 

excesivo número de calorías.  El 20% restante identifica al alimento saludable por su 

origen na tural; a sí, e quipara a limento s aludable a l a limento na tural, f resco o no 
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manipulado por  opo sición a l i ndustrial, m anufacturado, a rtificial, pr ocesado 

industrialmente o con aditivos y colorantes. 

 

Pregunta 13.- ¿Qué tipos de anuncios de comida diseñada para niños son 

correctos?  

 

Total de encuestados: 196 

Total de respuestas: 204 

 

R e s p u e s t a s cualitativas n (%) 

1.- No especifican qué caracteres hacen adecuado al anuncio sino que la respuesta es 

un ejemplo concreto del anuncio que consideran correcto: “niños comiendo fruta”, 

“los de  leches i nfantiles”, “los de stinados a  l os be bés”, “ los de  y ogures”, “ los de 

potitos”, “los de lácteos”: 25 (12,75 %). 

2.- Informativamente objetivo/no meramente atractivo: 41 (20,91 %). 

Se c onsidera a nuncio informativamente objetivo al que  da  i nformación fiel y 

correcta de lo anunciado, muestra exclusivamente las propiedades del producto, nos 

dice los alérgenos que contiene, enseña el aporte nutricional del alimento, indica los 

ingredientes del alimento ( es e specífico e n s u c omposición) y  e xplica el producto 

“sin mentir”. 

Se considera anuncio meramente atractivo al que atrae la atención del niño a través 

de manipulaciones, sobre todo de los regalos (juguetes, cromos, concursos...), busca 

que el niño consuma el alimento no por  los beneficios que éste pueda obtener por 

ingerirlo, s ino por ot ras r azones ( juguetes, concursos...) y posiciona b ien el 

producto. 

3.- Informativamente objetivo y  educativo ( advierte del escaso valor nutricional o 

nos i ndica c ómo de beríamos c onsumir e l p roducto pa ra que  el c onsumo s ea 

beneficioso): 5 (2,5 %) 

4.- Educativo: 50 (25,51 %).  

Anuncio educativo es el que advierte del escaso valor nutricional, nos indica cómo 

deberíamos preparar o consumir e l producto para que el consumo sea beneficioso, 
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nos muestra los beneficios de una alimentación saludable, fomentan o “hacen 

atractivos” alimentos saludables y no usan marcas comerciales. 

5.- Anuncio meramente atractivo: 3 (1,53 %). 

6.- No sabe/No contesta: 8 (4,08 %) 

7.- Pocos/Ninguno: 19 (9,69 %) 

8.- Controlado por una institución oficial: 3 (1,53 %) 

9.- Asocian la comida a ci ertos v alores como “a ire libre”, “co mpañerismo”, 

“familia”, “ alimentación e n cas a”, o  fomentan c ierta al imentación: “co mida de 

cocina”, “c omida m editerránea”, alimentos “n o p recocinados”, “c omida san a”, 

“dieta balanceada”, “fruta y verdura”: 41 (20,91 %). 

10.- Dirigidos a un público adulto: 7 (3,57 %) 

Anuncio dirigido a adultos es el que va dirigido a un público adulto, es decir, no es 

correcto e l a nuncio d irigido a l m enor, que  s e g uía m ás por  l o a ccesorio, la 

parafernalia, y menos por lo principal, las bondades o maldades del producto en sí. 

 

Resultados obtenidos: 

Al tratarse de una pregunta abierta, por cada encuestado a veces se h a obtenido 

una m ultirespuesta, si b ien o bservamos i deas b ásicas q ue se repiten c omo 

denominador común en cuanto a qué se entiende por anuncio “correcto” de comida 

diseñada para niños. 

El 4 5 %  d el total d e r espuestas r ecogidas en  e ste a nálisis co nsidera co rrectos 

aquellos anuncios d e c omida di señada pa ra ni ños que  pode mos de finir c omo 

educativos. Los anuncios educativos incorporan advertencias respecto al consumo del 

producto a nunciado o nos of recen un consejo r especto a  c ierto alimento 

orientándonos a  s u c onsumo por  e l be neficio para la salud que  no s p roporcionaría. 

Dentro de los anuncios educativos, podemos distinguir que un 24,75 % de las 

respuestas identifican el anuncio correcto como aquel que nos enseña cómo alcanzar 

un nut rición correcta, es decir, no s e l imita a  proporcionarnos da tos técnicos que a  

menudo e l c iudadano m edio no c omprende, s ino que nos  lanza una  advertencia 

interpretando aquel da to y nos  enseña a  manejarlo en pro de  mejorar nuestra salud. 

Un 20,2 % de las respuestas identifican el anuncio correcto como e l que fomenta o 

aconseja consumir un tipo de alimento o seguir un tipo de dieta que científicamente se 
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considera saludable, como la dieta mediterránea. Es un anuncio menos técnico pues 

no proporciona datos de los alimentos, de su composición, de la cantidad cuya ingesta 

es saludable, ni de su modo de preparación, pero es un anuncio que los encuestados 

ven c orrecto po rque, s in e ntrar e n los de talles, incitan h acia un  t ipo de dieta 

considerada científicamente saludable. 

En resumen, podemos concluir que casi la mitad de los encuestados ven correcto 

el anuncio que le educa y le enseña a nutrirse correctamente, pero no todos demandan 

el mismo grado de formación en  materia de nutrición. La cuarta parte de t odos l os 

encuestados exige anuncios formativos y mayor calidad en su educación nutricional y 

una qu inta pa rte de  todos los e ncuestados exige a nuncios f ormativos o e ducativos, 

que le orienten en su nutrición, pero sin exigir datos complejos, específicos o técnicos 

de los alimentos.   

El 20,2 % de las respuestas consideran correcto un anuncio informativo, es decir, 

aquel que nos proporciona datos fiables, correctos, ajustados a la realidad y explica el 

producto indicando s u a porte nu tricional, c omposición e n c uanto a  ingredientes,  

propiedades. Por lo tanto, uno de cada cinco encuestados demanda mayor objetividad 

en l os a nuncios, e s de cir, que  e l a nuncio de  un a limento s e l imite a  pr oporcionar 

información veraz y, por tanto, fiable.  

El 65 % de los encuestados no considera correctos-en la actualidad-los anuncios 

de alimentos diseñados para niños. En los anuncios de comida diseñada para niños, un 

45 % de los encuestados demanda formación en materia de nutrición y un 20 % exige 

información r igurosa de l pr oducto of ertado. E s de cir, e l 65 %  de  l os e ncuestados 

observa que la finalidad de los anuncios de alimentos diseñados para niños es 

puramente mercantil, vender el producto, y por ello piden no eliminar su publicidad 

pero sí que ésta se l imite a  informar con objetividad del producto ofertado (20%) o 

que nos eduque en esta materia enseñándonos qué es lo correcto. 

El 2,4 % de  l os encuestados consideran correcto un anuncio informativamente 

objetivo pero asimismo educativo. Un anuncio informativamente objetivo y educativo 

es aq uél q ue, ad emás d e ap ortarnos d atos v erdaderos, ciertos, q ue ex plican e l 

producto of ertado, no s a dvierte de  s u e scaso v alor nut ricional o nos  i ndica c ómo 

deberíamos consumir ese producto para que su consumo sea beneficioso para nuestra 
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salud. D e e sta f orma, un  por centaje m uy ba jo de e ncuestados de mandan mayor 

calidad en m ateria d e p ublicidad de  a limentos d iseñados para n iños, c onsiderando 

publicidad de máxima calidad aquella que informa con rigor de las características de 

un producto alimenticio y, asimismo, nos orienta en cuanto a su utilización en pro de 

una alimentación más saludable. 

El 1,4 % de los encuestados consideran correcto someter los anuncios de comida 

diseñada para niños a control oficial por autoridades. Este dato nos permite ahondar 

en l os resultados an teriores, d e forma q ue o bservamos q ue u n a lto p orcentaje d e 

encuestados (65%) exige que los anuncios de alimentos diseñados para niños tengan 

menos finalidad mercantil y sean más informativos y formativos, es d ecir, exige una 

mayor c alidad informativa s obre nutrición, pe ro no exigen l a máxima c alidad pues 

muy pocos exigen que la calidad se controle por una instancia externa a los propios 

anunciantes u oficial. 

 

6. Actitud frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados 

para niños 

La mayoría de los padres encuestados afirman prestar atención a la información 

nutricional de  l os a nuncios ( 80,4), e legir los a limentos c onsultando e l e tiquetado 

nutricional ( 78,5%) y  ha ber l eído s obre nut rición e n r evistas y  l ibros ( 87,2%), s in 

embargo, n o se h allaron diferencias en tre m ujeres y  h ombres, n i en tre p adres y 

docentes. 

Considerando la a ctitud f rente a l us o de pu blicidad nut ricional d e p roductos 

diseñados p ara n iños, los padres i dealistas a firman co n m ás f recuencia h aber l eído 

acerca de la nutrición en revistas y libros (p=0,027; Tabla XXII). 

Tabla XIX. Análisis descriptivo de las respuestas obtenidas en el Cuestionario de 

actitud frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados para niños para 

el número total de encuestas 

Nº Pregunta N % 
SI 

% 
NO 

1 Suelo prestar atención a la información nutricional cuando la veo 
en un anuncio o en otra parte 

270 80,4 19,6 
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2 Uso la información nutricional de la etiqueta para elegir los                    
alimentos que compro  

275 78,5 21,5 

3 No paso mucho tiempo en el supermercado leyendo la información 
nutricional 

272 39,7 60,3 

4 He leído acerca de la nutrición en revistas y libros   273 87,2 12,8 
 

Tabla XX. Análisis de comparación de las respuestas emitidas en el Cuestionario de 

actitud frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados para niños entre 

hombres y mujeres 

Nº Pregunta Hombres 
% SI 

Mujeres 
% SI 

P 

1 Suelo prestar atención a la información nutricional 
cuando la veo en un anuncio o en otra parte 

80,6 79,9 1,000 

2 Uso la información nutricional de la etiqueta para 
elegir los alimentos que compro  

75,2 80,1 0,430 

3 No paso mucho tiempo en el supermercado leyendo la 
información nutricional 

46,0 36,7 0,168 

4 He leído acerca de la nutrición en revistas y libros   88,0 87,1 0,972 

 

 

 

Tabla XXI. Análisis de comparación de las respuestas emitidas en el Cuestionario de 

actitud frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados para niños entre 

padres y docentes 

Nº Pregunta Padres 
% SI 

Docentes 
% SI 

P 

1 Suelo prestar atención a la información nutricional 
cuando la veo en un anuncio o en otra parte 

81,7 71,4 0,230 

2 Uso la información nutricional de la etiqueta para elegir 
los alimentos que compro 

78,7 77,8 1,000 

3 No paso mucho tiempo en el supermercado leyendo la 
información nutricional 

37,7 52,8 0,124 

4 He leído acerca de la nutrición en revistas y libros 88,2 80,6 0,313 

 



Tabla XXII. Media de la puntuación total en posicionamiento ético frente a la frecuencia de respuestas afirmativas o negativas. Actitud 

frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados para niños 

  SI/NO  
Total (%) 

 
N 

Idealismo 
X SD±  

 
P 

 
N 

Relativismo 
X SD±  

 
P 

Suelo prestar atención a la 
información nutricional 
cuando la veo en un 
anuncio o en otra parte 
 

SI 
 

NO 

216 (78,5) 
 

59 (21,5) 

203 
 

50 

73,97±10,04 
 

72,62±10,71 

 
0,403 

207 
 

51 

52,63 ±16,67 
 

53,61± 15,17 

 
0,702 

Uso la información 
nutricional de la etiqueta 
para elegir los alimentos 
que compro 
 

SI 
 

NO 

217 (80,4) 
 

53 (19,6) 

202 
 

56 

73,56±10,28 
 

74,32±9,24 

 
0,619 

205 
 

58 

52,98 ±16,26 
 

52,59 ±16,30 

 
0,872 

No paso mucho tiempo en 
el supermercado leyendo la 
información nutricional 
 

SI 
 

NO 

108 (39,7) 
 

164 (60.3) 

100 
 

155 

73,78± 9,57 
 

73,72± 10,51 

 
0,961 

102 
 

158 

53,64± 15,75 
 

52,49 ±16,66 

 
0,579 

He leído acerca de la 
nutrición en revistas y 
libros 
 

SI 
 

NO 

238 (87,2) 
 

35 (12,8) 

222 
 

34 

74,46± 9,25 
 

70,56± 11,22 

 
0,027 

228 
 

33 

52,52± 16,38 
 

56,55± 14,56 

 
0,183 

N: número de casos; Datos expresados como media ± desviación estándar; P: nivel de significancia. 
 

 

 



Respuestas según el nivel de cualificación laboral de los padres 

Al analizar la frecuencia de estar o no de acuerdo con cada una de las respuestas 

en función de los niveles de cualificación del trabajo de los padres, se observó que los 

padres del Nivel 1, es decir, trabajos que no requieren cualificación, como camareros 

y albañiles, reconocen que no pasan mucho tiempo en el supermercado leyendo la 

información nutricional (p = 0,042) (Tabla XXIII). 

 

Respuestas según el nivel de cualificación laboral de las madres 

Las madres del Nivel 2, es decir, las funcionarias o con formación técnica, podrían no 

estar usando la información nutricional de la etiqueta para elegir los alimentos que 

compran (p=0,064). 



Tabla XXIII. Actitud frente al uso de publicidad de alimentos diseñados para niños según el nivel de cualificación laboral de los 

padres 

   Nivel de cualificación laboral de los padres P 
Respuestas   Trabajo no 

remunerado 
% (n) 

Nivel 1 
% (n) 

Nivel 2 
% (n) 

Nivel 3 
% (n) 

Niveles 
4 y 5 
% (n) 

 

 
Suelo prestar atención a la 
información nutricional cuando la veo 
en un anuncio o en otra parte 
 

n = 212 SI 76,9 (163) 66,7 (6) 82,9 (29) 75,6 (65) 73,9 (17) 78 (46) 0,833 

NO 23,1 (49) 33,3 (3) 17,1 (6) 24,4 (21) 26,1 (6) 22 (13) 

Uso la información nutricional de la 
etiqueta para elegir los alimentos que 
compro 
 

n = 208 SI 81,3 (169) 77,8 (7) 84,4 (27) 76,2 (64) 79,2 (19) 88,1 (52) 0,437 

NO 18,8 (39) 22,2 (2) 15,6 (5) 23,8 (20) 20,8 (5) 11,9 (7) 

No paso mucho tiempo en el 
supermercado leyendo la información 
nutricional 
 

n = 209 SI 38,8 (81) 55,6 (5) 58,8 (20) 37,3 (31) 25,0 (6) 32,2 (19) 0,042 

NO 61,2 (128) 44,4 (4) 41,2 (14) 62,7 (52) 75,0 (18) 67,8 (40) 

He leído acerca de la nutrición en 
revistas y libros 

n = 210 SI 87,1 (183) 88,9 (8) 80 (28) 85,7 (72) 91,7 (22) 91,4 (53) 0,053 

NO 12,9 (27) 11,1 (1) 20 (7) 14,3 (12) 8,3 (2) 8,6 (5) 
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Tabla XXIV. Actitud frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados para niños. Nivel de cualificación laboral de las 

madres 

    Nivel de cualificación laboral  
Respuestas    Trabajo no 

remunerado 
% (n) 

Nivel 1 
% (n) 

Nivel 2 
% (n) 

Nivel 3 
% (n) 

Niveles 
4 y 5 
% (n) 

 
P 

 
Suelo prestar atención a la 
información nutricional cuando la 
veo en un anuncio o en otra parte 
 

n = 221 SI 78,3 (173) 72,4 (21) 75 (15) 76,1 (70) 83,9 (26) 83,7 (41) 0,666 

NO 21,7 (48) 27,6 (8) 25 (5) 23,9 (22) 16,1 (5) 16,3 (8) 

Uso la información nutricional de 
la etiqueta para elegir los 
alimentos que compro 
 

n = 217 SI 81,1 (176) 72,4 (21) 88,2 (15) 74,4 (67) 90,3 (28) 90 (45) 0,064 

NO 18,9 (41) 27,6 (8) 11,8 (2) 25,6 (56.1) 9,7 (3) 10 (5) 

No paso mucho tiempo en el 
supermercado leyendo la 
información nutricional 
 

n = 218 SI 39,9 (87) 31 (9) 63,2 (12) 43,8 (39) 29 (9) 36 (18) 0,105 

NO 60,1 (131) 69 (20) 36,8 (7) 56,2 (50) 71 (22) 64 (32) 

He leído acerca de la nutrición en 
revistas y libros 

n = 219 SI 87,7 (192) 75,9 (22) 85 (17) 88,9 (80) 93,5 (29) 89,8 (44) 0,303 

NO 12,3 (27) 24,1 (7) 15 (3) 11,1 (10) 6,5 (2) 10,2 (5) 
 



Respuestas según la edad del primer hijo 

Los pa dres cuyo pr imer hi jo e s menor de  12 a ños, a firman que  suelen p restar 

atención a  la información nutricional, mientras que  l os pa dres e n los que  e l pr imer 

hijo e s ad olescente n iegan co n m ás f recuencia p restar at ención a l a i nformación 

nutricional aportada (p=0,014). Si el hijo menor de 12 años era el segundo hijo, no se 

observaron d iferencias estadísticamente s ignificativas. C onsiderando q ue l os p adres 

tuvieran h ijos pe queños, independientemente de que f ueran los primeros o no , se 

hallaron indicios d e s ignificación (p=0,070), l o qu e indica un  i mportante e fecto de  

que el n iño se a e l p rimer h ijo. Los padres con h ijos ad olescentes, v alorados 

independientemente de l o rden de  n acimiento, a firmaban e n el 6 7,4% de  los casos 

prestar atención frente al 32,6% que lo negaba (p=0,053). 

No se h an observado diferencias en el uso de la información nutricional para la 

compra de alimentos, en función de la edad del primer o s egundo hijo y tampoco en 

las familias que tienen algún hijo de menos de 12 años, adolescente o joven.  

Mientras que no se han encontrado diferencias entre las respuestas afirmativas o 

negativas de los padres con cuyo primer hijo es menor de 12 años en cuanto al tiempo 

que pasan en el supermercado leyendo la información nut ricional (véase Figura 8), 

los padres de adolescentes afirman pasar cierto tiempo consultándola y los padres de 

jóvenes mayores de 20 a ños afirman que no l o hacen (p=0,032). El mismo resultado 

se obt uvo t eniendo e n c uenta l a e dad de l s egundo hi jo ( p=0,037). L os pa dres c on 

hijos menores de 12 años, independientemente del orden de nacimiento, podrían pasar 

cierto t iempo e n el supermercado r evisando l a i nformación nu tricional (el 66 ,7% 

respondió no a la encuesta; p=0.068). En cuanto a los padres con hijos adolescentes o 

jóvenes, el resultado fue el mismo que el obtenido por orden de nacimiento (el 74,4% 

afirma pa sar c ierto tiempo r evisándolo, p =0,039 y  e l 55,3 % a firma que  no  pa sa 

mucho tiempo revisándolo, p=0,035, respectivamente).  
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Figura 8. Tiempo empleado leyendo información nutricional. 
Diferencias según la edad del primer hijo/a 

 

No se observaron diferencias en las respuestas sobre si leen los padres acerca de 

la nutrición en revistas y libros en ninguno de los tres grupos de edad de los hijos, 

independientemente del orden de nacimiento (Figura 8 y Tabla XXV). 

 

7. Actitud hacia la publicidad de los alimentos diseñados para niños 

No se han observado diferencias en las respuestas entre padres y madres ni entre 

padres y docentes (Tablas XXVI-XXVIII). 

Tanto padres idealistas como relativistas consideran que los anunciantes utilizan 

trucos y  ar timañas p ara que  l os ni ños c ompren s us pr oductos ( idealistas p= 0,005; 

relativistas p<0,001). Además, ambos podrían considerar que hay un exceso de 

publicidad de  alimentos di rigida a  niños (idealistas p=0,072; realistas p=0,029). S in 

embargo, tan solo los padres idealistas consideran que hay demasiado azúcar en los 

alimentos infantiles (p=0,012) (Tabla XXIX). 



Tabla XXV. Actitud frente al uso de publicidad nutricional de productos diseñados para niños. Respuestas según la edad del 

primer hijo/a 

Respuestas Edad del primer hijo/a  
P ≤ 12 años 13 a 19 

años 
≥ 20 años 

Suelo prestar atención a la 
información nutricional 
cuando la veo en un anuncio 
o en otra parte 
 

n = 177 SI 79,1 (140) 86,5 (90) 66,7 (24) 70,3 (26) 0,014 

NO 20,9 (37) 13,5 (14) 33,3 (12) 29,7 (11) 

Uso la información 
nutricional de la etiqueta 
para elegir los alimentos que 
compro 
 

n = 173 SI 83,8 (145) 87,9 (87) 72,2 (26) 84,2 (32) 0,092 

NO 16,2 (28) 12,1 (12) 27,8 (10) 15,8 (6) 

No paso mucho tiempo en el 
supermercado leyendo la 
información nutricional 
 

n =175 SI 37,7 (66) 34,7 (35) 27,8 (10) 55,3 (21) 0,032 

NO 62,3 (109) 65,3 (66) 72,2 (26) 44,7 (17) 

He leído acerca de la 
nutrición en revistas y libros 

n = 175 SI 89,7 (157) 90,3 (93) 91,2 (31) 86,8 (33) 0,780 

NO 10,3 (18) 9,7 (10) 8,8 (3) 13,2 (5) 
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Tabla XXVI. Análisis descriptivo de las respuestas obtenidas en el Cuestionario de 

actitud hacia la publicidad de los alimentos diseñados para niños 

Nº Pregunta N % SI % NO 
1 Hay demasiada publicidad de alimentos dirigida a niños                                269 64,7 35,3 
2 Los anunciantes utilizan trucos y artimañas para que los  niños compren sus productos 273 96,7 3,3 

3 La publicidad dirigida a los niños hace afirmaciones falsas sobre el contenido nutricional 
de los alimentos 

261 84,3 15,7 

4 Hay demasiado azúcar en los alimentos que se  promocionan  a los niños 267 93,3 6,7 
5 La publicidad enseña a los niños malos hábitos alimenticios 265 86,0 14 
6 La publicidad dirigida a los niños produce conflictos familiares                      266 73,7 26,3 

 

Tabla XXVII. Análisis d e co mparación d e l as r espuestas em itidas en  e l Cuestionario d e a ctitud 

hacia la publicidad de los alimentos diseñados para niños entre Hombres y Mujeres 

Nº Pregunta Hombres 
% SI 

Mujeres 
% SI 

P 

1 Hay demasiada publicidad de alimentos dirigida a niños                                66,7 62,9 0,623 
2 Los anunciantes utilizan trucos y artimañas para que los  niños  

compren sus productos 
97,0 96,5 1,000 

3 La publicidad dirigida a los niños hace afirmaciones falsas                            
sobre el contenido nutricional de los alimentos  

79,4 87,0 0,151 

4 Hay demasiado azúcar en los alimentos que se  promocionan  a los niños 91,7 94,0 0,628 
5 La publicidad enseña a los niños malos hábitos alimenticios 86,5 86,1 1,000 
6 La publicidad dirigida a los niños produce conflictos familiares                      77,3 71,7 0,392 
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Tabla XXVIII. Análisis d e co mparación d e l as r espuestas emitidas en  el Cuestionario d e a ctitud 

hacia la publicidad de los alimentos diseñados para niños entre padres y docentes 

Nº Pregunta Padres 
% SI 

Docentes 
% SI 

P 

1 Hay demasiada publicidad de alimentos dirigida a niños                                66,7 51,4 0,117 
2 Los anunciantes utilizan trucos y artimañas para que los  niños  

compren sus productos 
96,6 97,2 1,000 

3 La publicidad dirigida a los niños hace afirmaciones falsas                            
sobre el contenido nutricional de los alimentos  

85,8 74,3 0,134 

4 Hay demasiado azúcar en los alimentos que se  promocionan  a los niños 94,0 88,6 0,410 
5 La publicidad enseña a los niños malos hábitos alimenticios 86,9 80,6 0,446 
6 La publicidad dirigida a los niños produce conflictos familiares                      74,8 66,7 0,409 
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Tabla XXIX. Comparación del posicionamiento ético frente a la actitud frente al uso de publicidad de alimentos diseñados para niños 

  SI/NO  
Total (%) 

 
N 

Idealismo 

X SD±  

 
P 

 
N 

Relativismo 

X SD±  

 
P 

Hay demasiada publicidad de alimentos 
dirigida a niños 

SI 
 

NO 

174 (64,7) 
 

95 (35,3) 

164 
 

88 

72,78 ±10,14 
 

75,19± 9,99 

 
0,072 

168 
 

88 

51,49 ± 16,27 
 

56,17 ± 15,95 

 
0,029 

Los anunciantes utilizan trucos y 
artimañas para que los  niños compren 
sus productos 

SI 
 

NO 

264 (96,7) 
 

9 (3,3) 

247 
 

9 

73,35± 10,03 
 

83,00± 6,73 

 
0,005 

241 
 

9 

52,30 ± 16,08 
 

71,89 ±7,87 

 
<0,001 

La publicidad dirigida a los niños hace 
afirmaciones falsas sobre el contenido 
nutricional de los alimentos 

SI 
 

NO 

220 (84,3) 
 

41 (15,7) 

210 
 

38 

73,44± 9,85 
 

74,79± 11,86 

 
0,452 

209 
 

41 

52,85 ± 16,29 
 

52,66 ± 16,61 

 
0,946 

Hay demasiado azúcar en los alimentos 
que se promocionan a los niños 

SI 
 

NO 

249 (93,3) 
 

18 (6,7) 

235 
 

17 

73,29 ±10,09 
 

79,71± 9,20 

 
0,012 

238 
 

18 

52,58 ±16,28 
 

58,50± 15,62 

 
0,137 

La publicidad enseña a los niños malos 
hábitos alimenticios 
 

SI 
 

NO 

228 (86,0) 
 

37 (14,0) 

212 
 

37 

73,29 ±10,07 
 

75,65 ±10,56 

 
0,193 

216 
 

37 

52,68 ±16,28 
 

56,11 ±15,16 

 
0,233 

La publicidad dirigida a los niños produce 
conflictos familiares 
 

SI 
 

NO 

196 (73,7) 
 

70 (26,3) 

184 
 

68 

73,60± 10,63 
 

74,12± 8,54 

 
0,717 

186 
 

68 

53,55± 16,78 
 

52,37± 15,05 

 
0,610 

N: número de casos; Datos expresados como media ± desviación estándar. P: nivel de significancia 

 

 



Respuestas según el nivel de cualificación laboral de los padres 

Si bien sólo se observaron indicios de significación en que los padres (y no las 

madres) opinan que la publicidad dirigida a los niños produce conflictos familiares (p 

= 0,079), en la Tabla XXX se puede observar cómo en único grupo que responde al 

50% s í y  n o e s e l d e m enor n ivel d e cualificación l aboral; el resto d e n iveles d e 

cualificación responden más frecuentemente que sí habría conflictos. 

 

Respuestas según la edad del primer hijo/a (Tabla XXXI) 

Si b ien n o se encontraron d iferencias en  l a o pinión ac erca d e s i h ay o  n o 

demasiada publicidad de alimentos dirigida a los niños en cuanto a la edad del primer 

hijo, c uando e l s egundo hijo es adolescente, s e ha  observado que los padres 

consideran que la publicidad no es demasiada: el 66,7% (n=6) de los padres con hijos 

adolescentes responden no,  f rente a l 33,3% (n=3) que consideran que es d emasiada 

(p=0,031). N o s e obs ervaron di ferencias c uando s e c ategorizaron por  edad s in 

considerar el orden de nacimiento. 

No se o bservó d iferencia d e o piniones e n cu anto a l u so d e ar timañas 

publicitarias ni en cuanto a la posibilidad de que usen afirmaciones falsas por grupos 

de edad de los hijos, ni dependiendo de su orden de nacimiento. 

Los padres cuyo primer hijo es menor a 12 años, responden con más frecuencia 

que no consideran que los alimentos promocionados a los niños contengan demasiado 

azúcar ( p=0,024) (Figura 9) . L a t otalidad d e l os p adres co n hijos adolescentes y  

jóvenes a firman q ue sí  c ontienen d emasiado az úcar. N o se o bservaron d iferencias 

significativas cuando el niño menor de 12 a ños era el segundo hijo, ni en el caso de 

los padres co n niños m enores de  12 a ños independientemente de su o rden de  

nacimiento. En cambio, todos los padres que tenían al menos un hijo adolescente o al 

menos un hi jo de  20 a ños o más, i ndependientemente de l or den de  s u na cimiento, 

afirmaban que contienen demasiado azúcar (p=0,011 y p=0,022 respectivamente). 

No hay diferencias en las respuestas sobre los hábitos alimentarios negativos que 

transmite la publicidad. 

 



Tabla XXX. Actitud frente al uso de publicidad de alimentos diseñados para niños. Nivel de cualificación laboral de los padres 

Respuestas  Nivel de cualificación laboral  
 

P 
Trabajo no 
remunerado 

% (n) 

Nivel 1 
% (n) 

Nivel 2 
% (n) 

Nivel 3 
% (n) 

Niveles 
4 y 5 % (n) 

Hay demasiada publicidad 
de alimentos dirigida a 
niños 
 

n = 207 SI 66,7 (138) 77,8 (7) 56,3 (18) 73,5 (61) 58,3 (14) 64,4 (38) 0,321 

NO 33,3 (69) 22,2 (2) 43,8 (14) 26,5 (22) 41,7 (10) 35,6 (21) 

Los anunciantes utilizan 
trucos y artimañas para que 
los  niños compren sus 
productos 

n = 210 SI 97,6 (205) 100 (9) 100 (32) 96,5 (83) 95,8 (23) 98,3 (58 0.731 

NO 2,4 (5) 0 0 3,5 (3) 4,2 (1) 1,7 (1) 

La publicidad dirigida a los 
niños hace afirmaciones 
falsas sobre el contenido 
nutricional de los alimentos  

n = 200 SI 86,5 (173) 77,8 (7) 83,9 (26) 91,7 (77) 81 (17) 83,6 (46) 0,311 

NO 13,5 (27) 22,2 (2) 16,1 (5) 8,3 (7) 19 (4) 16,4 (9) 

Hay demasiado azúcar en 
los alimentos que se 
promocionan a los niños  
 

n = 205 SI 94,6 (194) 100 (9) 90,3 (28) 97,6 (82) 91,3 (21) 93,1 (54) 0,334 

NO 5,4 (11) 0 9,7 (3) 2,4 (2) 8,7 (2) 6,9 (4) 

La publicidad enseña a los 
niños malos hábitos 
alimenticios 

n = 202 SI 87,1 (176) 87,5 (7) 87,1 (27 91.5 (75) 83,3 (20) 82,5 (47) 0,501 

NO 12,9 (26) 12,5 (1) 12,9 (4) 8,5 (7) 16,7 (4) 17,5 (10) 
La publicidad dirigida a los 
niños produce conflictos 
familiares 
 

n = 203 SI 73,4 (149) 75 (6) 58,1 (18) 71,8 (61) 69,6 (16) 85,7 (48) 0,079 

NO 26,6 (54) 25 (2) 41,9 (13) 28,2 (24) 30,4 (7) 14,3 (8) 

N: número de casos; P: nivel de significancia 
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Tabla XXXI. Actitud frente al uso de publicidad de alimentos diseñados para niños. Nivel de cualificación laboral de las madres 

 
Respuestas  

Nivel de cualificación laboral  
 

P 
Trabajo no 
remunerado 

% (n) 

Nivel 1 
% (n) 

Nivel 2 
% (n) 

Nivel 3 
% (n) 

Niveles 
4 y 5 % (n) 

Hay demasiada publicidad 
de alimentos dirigida a 
niños 

n = 216 SI 65,3 (141) 64,3 (18) 83,3 (15) 65,6 (59) 48,4 (15) 69,4 (34) 0,143 

NO 34,7 (75) 35,7 (10) 16,7 (3) 34,4 (31) 51,6 (16) 30,6 (15) 
Los anunciantes utilizan 
trucos y artimañas para que 
los  niños compren sus 
productos 

n = 219 SI 96,3 (211) 92,9 (26) 94,4 (17) 97,8 (90) 93,5 (29) 98 (49) 0,392 

NO 3,7 (8) 7,1 (2) 5,6 (1) 2,2 (2) 6,5 (2) 2 (1) 

La publicidad dirigida a los 
niños hace afirmaciones 
falsas sobre el contenido 
nutricional de los alimentos  

n = 208 SI 85,1 (177) 72 (18) 88,9 (16) 86,5 (77) 89,7 (26) 85,1 (40) 0,448 

NO 14,9 (31) 28 (7) 11,1 (2) 13,5 (12) 10,3 (3) 14,9 (7) 

Hay demasiado azúcar en 
los alimentos que se 
promocionan a los niños  

n = 214 SI 93,5 (200) 92,3 (24) 94,4 (17) 93,4 (85) 93,3 (28) 93,9 (46) 1,0 

NO 6,5 (14) 7,7 (2) 5,6 (1) 6,6 (6) 6,7 (2) 6,1 (3) 
La publicidad enseña a los 
niños malos hábitos 
alimenticios 

n = 211 SI 86,3 (182) 82,1 (23) 94,4 (17) 92 (80) 80 (24) 79,2 (38) 0,132 

NO 13,7 (29) 17,9 (5) 5,6 (1) 8 (7) 20 (6) 20,8 (10) 
La publicidad dirigida a los 
niños produce conflictos 
familiares 
 

n = 212 SI 74,1 (157) 70,4 (19) 72,2 (13) 75,8 (69) 60 (18) 82,6 (38) 0,267 

NO 25,9 (55) 29,6 (8) 27,8 (5) 24,2 (22) 40 (18) 17,4 (8) 

N: número de casos; P: nivel de significancia 



 

 

Figura 9. Percepción sobre la cantidad de azúcar 

de los productos promocionados para niños. 

Diferencias según la edad del primer hijo 

Los padres con un hijo menor de 12 años y cuando éste e s su primer hi jo, 

consideran q ue la pub licidad no  pr oduce c onflictos f amiliares (p=0,026 y  p= 0,015 

respectivamente). Sin embargo, los padres con un hijo de 20 años o más y cuando éste 

es su primer hijo, afirman tener conflictos debidos a la publicidad dirigida para a los 

niños (p=0,016 y  p= 0,015 r espectivamente). E l m ismo r esultado s e ha  o bservado 

cuando se trataba de los segundos hijos: el 62,5% de los padres cuyo segundo hijo era 

menor a 12 años consideraba que no produce conflictos familiares y todos los padres 

cuyo s egundo hi jo tiene 2 0 a ños o m ás c onsideran que l a pub licidad les provoca 

conflictos familiares (p=0,005).  



Tabla XXXII. Actitud frente al uso de publicidad de alimentos diseñados para niños, según la edad del primer hijo 

 

Respuestas 

Edad del primer hijo/a  

P ≤ 12 años 13 a 19 años ≥ 20 años 

Hay demasiada publicidad 
de alimentos dirigida a 
niños 
 

n = 173 SI 67,1 (116) 66 (68) 70,6 (24) 66,7 (24) 0,885 

NO 32,9 (57) 34 (35) 29,4 (10) 33,3 (12) 

Los anunciantes utilizan 
trucos y artimañas para 
que los  niños compren sus 
productos 

n = 177 SI 97,2 (172) 96,2 (101) 97,2 (35) 100 (36) 0,817 

NO 2,8 (5) 3,8 (4) 2,8 (1) 0 

La publicidad dirigida a 
los niños hace 
afirmaciones falsas sobre 
el contenido nutricional de 
los alimentos  

n = 170 SI 84,1 (143) 82,2 (83) 88,2 (30) 85,7 (30) 0,676 

NO 15,9 (27) 17,8 (18) 11,8 (4) 14,3 (5) 

Hay demasiado azúcar en 
los alimentos que se 
promocionan a los niños  

n = 172 SI 94,2 (162) 90,2 (92) 100 (35) 100 (35) 0,024 

NO 5,8 (10) 9,8 (10) 0 0 

La publicidad enseña a los 
niños malos hábitos 
alimenticios 

n = 172 SI 87,2 (150) 83,3 (85) 91,4 (32) 94,3 (33) 0,202 

NO 12,8 (22) 16,7 (17) 8,6 (3) 5,7 (2) 
La publicidad dirigida a 
los niños produce 
conflictos familiares 
 

n = 173 SI 72,8 (126) 65,7 (69) 77,1 (27) 90,9 (30) 0,015 

NO 27,2 (47) 34,3 (36) 22,9 (8) 9,1 (3) 

N:número de casos; P: nivel de significancia; Datos expresados en porcentaje (número de casos).



Estudio 2 

ANÁLISIS DE LA PUBLICIDAD ALIMENTARIA DIRIGIDA A NIÑOS EN 

LA TELEVISIÓN ESPAÑOLA: INVESTIGANDO LA EXPOSICIÓN A LA 

PUBLICIDAD EN TELEVISIÓN  

En es te estudio, se  r egistraron 256 h oras d e l os cu atro canales e spañoles m ás 

vistos por los niños. Los CT (Boing y Disney Channel) tuvieron un 1,5 % y 1,1 % de 

la audiencia total, y los CG (Antena 3 y La Sexta) tuvieron un 11,5 % y un 5,6 % de 

la audiencia total.  

     La f recuencia d e emisión d e l os an uncios d e alimentos p or h ora d urante la 

franja horaria completa fue de 19 anuncios por hora (adv/h) en los CT, y de 25 adv/h 

en l os C G ( Tabla XXXIII). L a mayoría d e los anuncios de  alimentos fueron sobre 

anuncios d e a limentos muy en ergéticos o  d esequilibrados ( Non-Core Food 

Advertising-NCFA)48 (54,9 %). E n l os C G e l por centaje de  anuncios NCFA f ue 

ligeramente mayor que en los CT (CG: 57.3% vs. CT: 52.2%, p < 0.001) (Figura 10).  

     El anuncio con mayor f recuencia de emisión en los CT fue sobre alimentos 

para bebés (excluyendo las fórmulas lácteas para bebés y niños de 1 a 2  años), 191 

veces (33 %), seguidos de los productos lácteos, 136 veces (23,5 %). Por el contrario, 

en los CG, los anuncios más vistos eran de restaurantes de comida rápida, 72 veces 

(10,5 % ), s uplementos de  v itaminas y minerales, 7 1 v eces ( 10,4 % ), y  pr oductos 

lácteos, 6 0 veces (8,8 %) (Tabla XXXIV). La gente que veía los CG en E spaña 

presentaba mayor riesgo relativo de estar expuesto a anuncios de comida rápida con 

respecto a aquellos que veían los CT (RR > 1) (2.133, 1.398–3.255).  

     Aunque el porcentaje de anuncios de comida rápida era alto (4,5 % en los CT 

y 10,5 % en los CG, p < 0,001), todos los anuncios que aparecían en los CT (26 de 26 

anuncios) mostraban a l f inal m ensajes s aludables (aparecían co n l etra p equeña o  

mediante mensajes subliminales). En los CT, la publ icidad sobre hábitos saludables 

fue la cuarta que más aparecía, con una frecuencia de 51 veces (8,8 %), mientras que 

                                                           
48 Productos alimenticios con una cantidad elevada de energía o con un perfil energético 
desequilibrado. 
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en los CG, fue la publicidad que menos aparecía, con una frecuencia de 8 veces (1,2 

%) (p < 0,001) (Tabla XXXIII).  

 

 

PORCENTAJE DE ANUNCIOS DE ALIMENTOS 

 

 

Figura 10. Se describen las diferencias en la frecuencia de emisión entre los diferentes 
grupos de anuncios en Canales Temáticos (CT) y Canales Generalistas (CG) (Core Food, 
Non-core Food y otros) en España en 2007 y 2013. La franja horaria estudiada fue de 
7:00-22:00 los días laborables y de 7:30-22:00 los fines de semana de acuerdo con las 
referencias estudiadas (120).  

 

Franja horaria de los anuncios de alimentos en TV 

  Durante 2 013 en los C T, e l 63,0 3 % d e los a nuncios de  a limentos f ueron 

emitidos durante la franja horaria de mayor audiencia infantil, en comparación con el 

36,96 % emitidos durante la franja horaria de menor audiencia infantil. Además, en 

los CG, el 48,09 % de los anuncios de alimentos se emitieron durante la franja horaria 
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de mayor audiencia infantil, mientras que  el 51,9 % aparecieron durante una  franja 

horaria diferente (Tabla XXXIII).  

      El r atio de  emisión d e t odos los anuncios de a limentos e n l os C T durante 

2013 fue ligeramente mayor en las franjas horarias de mayor audiencia infantil frente 

a l as de  m enor a udiencia i nfantil ( 10 v s. 9 a nuncios por  hor a y  c anal ( adv/h/c) 

respectivamente). Por otra parte, en los CG el ratio de emisión fue significativamente 

menor en las franjas horarias de mayor audiencia infantil comparado con el resto de 

franjas horarias (9 vs. 15 adv/h/c respectivamente) (Tabla XXXIII).  

     Los anuncios de  alimentos con p erfil e nergético equilibrado ( CFA) fueron 

emitidos con mayor frecuencia, 47,2 %, en los CT a diferencia del 23,7 % en los CG 

en 2013 y el 36 % en los CT durante 2007 (p < 0,001) (Tabla XXXIV). La emisión de 

NCFA fue de 180 con respecto a 36 en CFA en la franja horaria con mayor audiencia 

infantil (proporción de  5/1 adv/h/c) en los C G en 2007, mientras que en l os C T 

durante 2013 fue de 203/162 (6/5 adv/h/c); estas diferencias fueron significativas (p < 

0,05). En cambio, no se encontraron diferencias significativas entre los CT y los CG 

durante 2013, 189/140 (5/4 adv/h/c) (Tabla XXXIII). 

     Es m ás, el  r atio d e em isión d e N CFA en  los C T d urante 2013 fue de  6 

durante la f ranja h oraria d e m ayor au diencia i nfantil y  d e 4  adv/h/c d urante la d e 

menor a udiencia i nfantil, mientras q ue e n los C G en 2013 fue d e 5 y  8 a dv/h/c 

respectivamente. L a emisión d e N CFA f ue el  d oble d urante l as f ranjas h orarias d e 

menor audiencia infantil en los CG frente a los CT, aunque la diferencia no fue 

significativa (Tabla XXXIII). 

 

 

 

 



Tabla XXXIII. Ratio d e e misión y  f recuencia t otal de  a nuncios de  a limentos y  a nuncios d e N on-core F ood ( adv/h/c: 
advertisement/hour/channel; a nuncio/hora/canal) du rante la franja horaria de  mayor a udiencia i nfantil, en E spaña, po r C anales 
Temáticos (CT) en 2007, CT en 2013, Canales Generalistas (CG) en 2013, y la media de todos los canales en 2013.  

 Franja horaria con alta audiencia 
infantil* 

Franja horaria con baja audiencia infantil# Franja horaria total¥ 

 Frecuencia 
total y Ratio  
n (adv/h/c) 

Frecuencia y 
Ratio de 

anuncios de 
Core Food y 

otros alimentos  
n (adv/h/c) 

Frecuencia 
y Ratio de 

anuncios de 
Non-core 

Food 
n (adv/h/c) 

Frecuencia 
total y 
Ratio  

n (adv/h/c) 

Frecuencia y 
Ratio de 

anuncios de 
Core Food y 

otros alimentos  
n (adv/h/c) 

Frecuencia y 
Ratio de 

anuncios de 
Non-core Food 

n  
(adv/h/c) 

Frecuencia 
total y Ratio 
n (adv/h/c) 

Frecuencia y 
Ratio de 

anuncios de 
Core Food y 

otros alimentos  
n (adv/h/c) 

Frecuencia y 
Ratio de 

anuncios de 
Non-core 
Food n 

(adv/h/c) 

CT 
2007 216 (6) 36 (1)b 180 (5)a 138 (6) 69 (3)a 69 (3)a 354 (12) 105 (4)b 249 (8)a 

CT 
2013 365 (10) 162 (5)a 203 (6)b 214 (9) 115 (5)a 99 (4)a 579 (10) 277 (5)a 302 (5)b

 

CG 
2013 329 (9) 140 (4)a 189 (5)b 355 (15) 166 (7)a 189 (8)a 684  (13) 306 (6)a 378 (7)b 

Anuncios sobre “Core-food” muestran productos con un perfil energético equilibrado, anuncios sobre Non-core Food muestran productos con una cantidad 
elevada de energía o con un perfil energético desequilibrado, u otros (supermercados y comidas especiales). Los canales analizados fueron los Canales 
Temáticos (CT) y los Canales Generalistas (GC); Media de todos los canales españoles (media de CT y CG). Cada letra que aparece en forma de subíndice 

(a,b) 
compara la proporción dentro de los grupos entre los canales que se encuentran en la franja horaria con alta audiencia infantil y los canales con baja audiencia 
infantil con respecto a la franja horaria total. Diferentes letras indican el subconjunto de datos categóricos cuyas proporciones se diferencian significativamente 
con los datos de la otra columna (0,05). La unidad de medida usada para el ratio de emisión son los anuncios por hora y por canal (adv/h/c). La frecuencia se ha 
expresado con (n). Las franjas horarias analizadas son Franja horaria con alta audiencia infantil *(de 7:00-8:59 y de 15:30-22:00 los días laborables, de 7:30-
10:29 y de 15:30-22:00 los fines de semana) (121), Franja horaria con baja audiencia infantil #(de 9:00-15:29 los días laborables, de 10:30-15:29 los fines de 
semana) (121), y la Franja horaria total¥(de 7:00-22:00 los días laborables, de 7:30-22:00 los fines de semana) (120).  
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Tabla XXXIV. Tipos de anuncios y frecuencia de emisión de los anuncios dirigidos a niños. Datos en España de 2007 y 
2013. 

 
 
Categoría 

Frecuencia de 
emisión en 

canales temáticos 
(CT) en 2007     

n - (%) 

Frecuencia de 
emisión en 

canales temáticos 
(CT) en 2013                      

n - (%) 

Frecuencia de 
emisión en canales 

generalistas (CG) en 
2013           

n - (%) 
Alimentos nutricionalmente densos y de baja densidad energética 
(Core Food): 

   

Verduras y productos vegetales sin azúcar añadido   0 - (0)a 0 - (0)a 
Agua embotellada   1 - (0,2)a 9 - (1,3)b 
Lácteos (<3 g lípidos/100 g), cereales de desayuno con bajo 
contenido en azúcar y alto contenido en fibra (<20 g 
azúcar/100 g y >5 g de fibra/100 g) 

 0 - (0)a 57 (8,3)b 

Productos lácteos, yogur, natillas (<3 g grasa/100 g), queso 
(<15 g grasa/100 g), alternativas (incluidas bebidas con 
probióticos), comida para bebés (excluyendo las fórmulas 
lácteas) 

 191 - (33)a 0 - (0)b 

Frutas y productos elaborados a partir de frutas sin azúcar 
añadido 

 30 - (5,2)a 12 - (1,8)b 

Carnes y productos similares (sin rebozar; se incluyen 
pescados, legumbres, huevos, frutos secos, productos a base de 
frutos secos y mantequilla de cacahuete, se excluyen los frutos 
secos recubiertos de azúcar y sal)  

 0 - (0)a 22 - (3,2)b 

Sopas (<2 g lípidos/100 g, se excluyen las deshidratadas), 
ensaladas y sándwiches, comidas congeladas (<10 g de 
lípidos/ración) y salsas con bajo contenido en grasa (<10 g 
lípidos/100 g) 

 0 - (0)a 22 - (3,2)b 

Pan (se incluye el pan con alto contenido en fibra y galletas 
saladas con bajo contenido en grasa), arroz, pasta y fideos  

 0 - (0)a 32 - (4,7)b 

Hábitos saludables   51 - (8,8)a 8 - (1,2)b 
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Categoría 

Frecuencia de 
emisión en 

canales temáticos 
(CT) en 2007     

n - (%) 

Frecuencia de 
emisión en 

canales temáticos 
(CT) en 2013                      

n - (%) 

Frecuencia de 
emisión en canales 

generalistas (CG) en 
2013           

n - (%) 
Frecuencia de emisión de anuncios que incluyen Core Food  222a 273b 162a 
% de anuncios que incluyen Core Food 22,9% 47,2% 23,7 % 
Alimentos de baja densidad nutricional y alto contenido energético 
(Non-core Food): 

   

Productos a base de patata congelados/fritos (se excluyen las 
patatas fritas de bolsa) 

 0 - (0)a 0 - (0)a 

Helado y confituras  42 - (7,3)a 0 - (0)b 
Zumo de fruta y bebidas con fruta  7 - (1,2)a 15 - (2,2)a 
Carne rebozada y productos similares y comidas congeladas 
con alto contenido en grasa (>10 g de lípidos/ración) 

 7 - (1,2)a 7 - (1)a 

Alcohol   0 - (0)a 1 - (0,1)a 
Pasteles, magdalenas, galletas, galletas saladas con alto 
contenido en grasa, tartas y pastas  

 1 - (0,2)a 55 - (8)b 

Bebidas azucaradas, incluidos los refrescos, bebidas para 
deportistas y bebidas con sabores añadidos (incluidas las 
variedades dietéticas)  

 0 - (0)a 
 

17 - (2,5)b 

Aperitivos, incluidas las patatas fritas de bolsa, aperitivos 
crujientes, palomitas, barritas de muesli (con o sin ingredientes 
añadidos), productos vegetales o elaborados a base de fruta 
con azúcares añadidos, y frutos secos cubiertos de azúcar o sal 

 14 - (2,4)a 40 - (5,8)b 

Cereales de desayuno con alto contenido en azúcar o bajo 
contenido en fibra (>20 g azúcar/100 g o <5 g fibra/100 g) 

 59 - (10,2)a 23 - (3,4)b 

Leche entera, yogur, natillas, postres lácteos (>3 g grasa/100 
g), queso y productos similares 

 136 - (23,5)a 71 - (10,4)b 

Cremas para untar con alto contenido en grasa, azúcar y sal (se 
excluye la mantequilla de cacahuete), aceites y salsas con alto 
contenido en grasa  

 5 - (0,9)a 31 - (4,5)b 
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Categoría 

Frecuencia de 
emisión en 

canales temáticos 
(CT) en 2007     

n - (%) 

Frecuencia de 
emisión en 

canales temáticos 
(CT) en 2013                      

n - (%) 

Frecuencia de 
emisión en canales 

generalistas (CG) en 
2013           

n - (%) 
Chocolate y golosinas (se incluyen los chicles con y sin azúcar y 
el azúcar)  

 5 - (0,9)a 60 - (8,8)b 

Restaurantes de comida rápida o comidas rápidas (se incluyen 
las alternativas “saludables” de comida rápida)  

 26 - (4,5)a 72 - (10,5)b 

Frecuencia de emisión de anuncios de Non-core Food 647a 302b 392b 
% de anuncios de Non-core Food  66,6 % 52,2 % 57,3 % 
Otros:     

Fórmulas lácteas para bebés y niños de 1 a 2 años   4 - (0,7)a 2 - (0,3)a 
Suplementos de vitaminas y minerales   0 - (0)a 73 - (10,7)b 
Supermercados que anuncian principalmente Core-Food   0 - (0)a 40 - (5,8)b 
Té y café  0 - (0)a 0 - (0)a 
Supermercados que anuncian principalmente Non-core Food  0 - (0)a 0 - (0)a 
Supermercados que no anuncian un tipo de alimento específico  
(los anuncios son genéricos o no se posicionan claramente 
hacia la venta de Core-Food o Non-core Food) 

 0 - (0)a 15 - (2,2)b 

Frecuencia de emisión de anuncios que publicitan otros productos  102a 4b 130c 
% de anuncios que publicitan otros productos  10,5 % 0,7 % 19 % 
Anuncios totales  971a 579b 684c 
% de anuncios totales  100 % 100 % 100 % 
Los anuncios de alimentos (filas) se han clasificado en Core Food, Non-core Food y otros, por año (columnas) 2007, 2013 para CT y 
2013 para CG. Se construyó una tabla 3x3 (tabla de contingencia y análisis mediante el test Chi-cuadrado), encontrando una 
diferencia significativamente mayor (X2=197,181; g.l.=4 y p<0.001). Cada letra que aparece como subíndice (a,b,c) indica un 
subconjunto de datos categóricos en proporciones que no difieren significativamente con los datos de la otra columna (0,05). Datos 
de 2007 de España. Las franjas horarias analizadas son de 7:00-22:00 los días laborables y de 7:30-22:00 los fines de semana de 
acuerdo con las referencias estudiadas (120). 
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DISCUSIÓN 

Estudio 1 

PERCEPCIÓN DE LOS PADRES Y EDUCADORES DEL EFECTO DE LA 

PUBLICIDAD DE LOS ALIMENTOS PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES 

SOBRE SU CONSUMO 

Idealismo y relativismo 

El idealismo y el relativismo se han u tilizado para medir la  f ilosofía moral en 

diferentes contextos relacionados con el marketing.  

El i dealismo m ide l a a ceptación d e un i ndividuo de l os absolutos m orales 

universales. E sta co nstrucción se c entra en e l su puesto de q ue, s i s e t oman l as 

acciones correctas, es to c onducirá a l os r esultados d eseados. P or o tro lado, el  

relativismo rechaza las medidas individuales de principios morales universales (122). 

Por l o t anto, l a c onceptualización de  e stas c onstrucciones pod ría s ugerir que  l os 

individuos que son más idealistas, es más probable que tengan mayores juicios éticos 

e i ntenciones de c omportamiento. E stos r asgos d e p osicionamiento ét ico se  h an 

puesto de  m anifiesto en  l os r esultados o btenidos, y a que los p adres i dealistas 

otorgaron mayor trascendencia a la ética en el ámbito empresarial, hasta considerarla 

un f actor que l e pr oporciona rentabilidad e conómica, mientras que  l os pa dres 

relativistas, au nque co incidían c on a lgunos punt os de  v ista, o torgaban más 

importancia a los medios de comunicación (Tabla XII). 

El relativismo se define como la creencia de que las normas morales son 

relativas a la cultura o la sociedad, lo que probablemente sea motivo del porqué los 

padres relativistas encuestados han atribuido más relevancia a la calidad del producto 

final q ue a l a co nsideración d e asp ectos ét icos en  l a em presa ( Tabla XII). Forsyth 

(1992) (123) también i ndica que  l os individuos r elativistas podr ían f ormular s us 

decisiones b asadas en  el  escepticismo y l a ev aluación d e si tuaciones b asadas en  

distintos principios éticos. Además, las personas relativistas evalúan lo que está bien o 

mal sobre la base de las características específicas de la situación (124), observándose 

distintas posturas en cuanto a la relevancia de la responsabilidad ética en función del 
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aspecto con el que se compare. De esta forma, cuando hay un riesgo real en cuanto a 

la solvencia o la competitividad global, la ética pasaría a u n segundo plano como se 

ha podido comprobar en los resultados obtenidos.  

Forsyth ( 1992) también i ndica que  el idealismo y  e l r elativismo no s on 

conceptos contrarios, sino más bien independientes entre sí, por ejemplo, un individuo 

puede tener altas calificaciones tanto en el idealismo como para el relativismo, lo que 

indica que la persona al mismo tiempo podría aceptar las reglas morales absolutas y, 

sin embargo también evaluaría las alternativas disponibles en función de la situación 

específica y sus posibles consecuencias. Por lo tanto, los padres evalúan cada una de 

las tácticas de publicidad dirigida a sus hijos según la situación (123).  

Se ha puesto de manifiesto la existencia de situaciones en las que hay igualdad 

de o piniones en  la p oblación en cuestada, independientemente d e su t endencia más 

idealista o más relativista. Ambos posicionamientos consideran que la responsabilidad 

ética es un rasgo positivo para la empresa, que debe incluirse transversalmente en la 

planificación y  l a pub licidad. S in e mbargo, e l ni vel de r esponsabilidad é tica q ueda 

relegado a la solvencia o eficiencia de la empresa (Tabla XII). 

En c uanto a l as act itudes d e responsabilidad social, l as r espuestas p lanteadas 

proponen op iniones c ontrapuestas sobre l a i mportancia que  d eben a tribuir l as 

empresas a la ética en lo que se r efiere a s u repercusión sobre su nivel de ingresos. 

Debido a que todas las personas adquieren posicionamientos más o menos relativistas 

e idealistas, no se hallaron diferencias estadísticamente significativas en las respuestas 

orientadas a  obt ener e l m áximo r endimiento e conómico. S e ob tuvieron indicios de  

significación en el caso de los padres y madres idealistas, al considerar un mínimo de 

rentabilidad necesario (Tabla XVI). 

Actitud frente al uso de información nutricional 

La preocupación por la nutrición de los niños y adolescentes incluye múltiples 

factores. Algunas de estas preocupaciones se centran en las deficiencias nutricionales 

asociadas a  f actores económicos, m alos h ábitos a limenticios y  el  conocimiento 

nutricional inadecuado de los padres. 
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Las a ctitudes de  l os pa dres s obre de  nutrición v arían de  un individuo a o tro. 

Además, l os p adres, y  p articularmente l as madres, e jercen u n i mpacto si gnificativo 

sobre e l c onsumo por  pa rte de  l os ni ños y  a dolescentes de  una  d ieta e quilibrada y 

variada. La percepción de los padres acerca de la importancia de la responsabilidad 

ética y social en relación con la publicidad de alimentos para niños y adolescentes se 

puede explicar mediante las dos dimensiones de filosofía bioética mencionadas. 

Aquellos p adres q ue so n más i dealistas, o  m enos r elativistas, t ienden a p ercibir l a 

responsabilidad ética d e l a p ublicidad de los alimentos para niños y adolescentes 

como algo muy importante. 

En las encuestas realizadas, se han observado diferencias en la atención prestada 

por los padres a la información nutricional. Parece haber mayor preocupación por la 

alimentación cuando el primer hijo es menor a 12 años, salvo en la baja percepción 

del e xceso de  azúcar en los a nuncios. S in embargo, s e p roducen c ambios e n l a 

percepción que tienen los padres de la publicidad, con el aumento de la edad de los 

hijos, q ue p odrían d escuidar la correcta al imentación d e adolescentes; co mo p or 

ejemplo, la reducción del tiempo empleado en la compra y la revisión del etiquetado 

nutricional ( Tabla XXV). Este h echo p odría ag ravarse en  e l caso  d e p adres co n 

trabajos d e b aja cu alificación q ue a firman n o d edicar t iempo a est a t area ( Tabla 

XXIII). 

Los participantes del Cuestionario “CAPSTONE” consideran que la información 

nutricional debe verse fácilmente y no sólo si se solicita. Sin embargo, en este punto, 

las madres y  l as p ersonas de ba jo ni vel d e e studios podrían s er un a pob lación que  

debe ser concienciada a cerca de la importancia de una regulación de los etiquetados 

nutricionales de forma que se informe explícitamente y no sólo cuando el consumidor 

demande la información (véase Análisis cuantitativo CAPSTONE, Tabla XVII). 

Investigaciones anteriores han demostrado que las madres que se apoyan en 

información nutricional tienen una actitud más positiva hacia la nutrición y expresan 

mayor preocupación por la publicidad de alimentos dirigida a niños (125). 

Un reciente estudio sobre el conocimiento que los consumidores tienen sobre la 

información n utricional d e l os alimentos (126) plantea q ue con el avance de las 
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normativas internacionales que exigen una descripción nutricional cada vez más 

amplia de los rótulos alimentarios, cobra relevancia conocer la interpretación y 

conocimiento certero por parte de los consumidores para estimar y proyectar 

tendencias de consumo y que permitan a su vez diseñar nuevos productos. E ste 

estudio analiza una encuesta global realizada en el año 2005 en 38 países de los cinco 

continentes ( entre los qu e s e e ncuentra E spaña) y que  i nvolucró en s u d iseño 

estadístico a m ás d e 2 1.000 p ersonas, reveló resultados si gnificativos en  cuanto al  

valor que  hoy t iene e l c onocimiento de l c onsumidor s obre los nu evos pr oductos 

saludables y  o rgánicos q ue ex isten en  los m ercados. E ste es tudio co ncluye q ue l a 

mayor situación de verificación de la información nutricional se da cuando compran 

un producto por primera vez (entre el 38% y el 49% de los encuestados), llamando la 

atención que sólo lo hagan entre un 10% y un 16%  cuando compran alimentos 

destinados a niños. 

 
Figura 10. Situaciones en las que el consumidor considera la 
información nutricional (126) 

 

La mayoría de los padres encuestados afirmaba prestar atención a la información 

nutricional d e l os a nuncios ( 80,2%), e legir lo s a limentos consultando e l e tiquetado 

nutricional (78.3%) y haber leído sobre nutrición en revistas y l ibros (86.7%), pero 

esto podría estar supeditado al tiempo disponible para hacer la compra. Por otra parte, 

los pa dres i dealistas podr ían de tenerse a leer i nformación n utricional en  revistas y 

libros con más frecuencia, mostrando mayor interés por el cuidado de su salud, lo que 

podría r epercutir favorablemente en  l a salud d e sus h ijos (Tabla XXII). E ste 
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posicionamiento ético es independiente de su trabajo o nivel de estudios por lo que la 

influencia d e l os v alores fundamentales a dquiridos acerca d e l a p osición b ioética 

serían factores a tener en cuenta en el estudio del comportamiento del consumidor. 

 

Intensidad moral 

Thomas Jones e n 1991  p ropuso po r p rimera v ez l a noc ión de  l a i ntensidad 

moral, que define como ''el grado de imperativo moral en cuestiones relacionadas en 

una situación''.  S eñala que las decisiones éticas se v en afectadas por la importancia 

relativa que tiene el tema para nosotros y sugiere que los contextos relacionados con 

la é tica v arían de a cuerdo c on s u ni vel de  intensidad m oral. A demás, propone s eis 

factores básicos según los cuales varía la intensidad moral (127): 

1) Magnitud de las consecuencias. Se define como la suma de daños o beneficios 
que ocasionaría la ejecución de la acción. 

2) Probabilidad de efecto. Implica la posibilidad que la acción en realidad 
provoque los daños o beneficios predichos. 

3) Consenso social. Implica el grado de aceptación o rechazo de la acción por 
parte de la sociedad. 

4) Inmediatez temporal. Implica la extensión de tiempo entre la ejecución de la 
acción y la ocurrencia de las consecuencias predichas 

5) Proximidad. Se refiere a los sentimientos de cercanía que el ejecutor de la 
acción tiene acerca de las posibles víctimas o beneficiarios de la acción. 

6) Concentración de efecto. Implica el número de personas que serían afectadas 
o beneficiadas por la ejecución de la acción 

 

Diversas i nvestigaciones h an b rindado soporte e mpírico a  l as pr oposiciones 

originales de Jones a cerca d e l a relación en tre l a I ntensidad Moral P ercibida y el  

reconocimiento, juicio e intento m oral, especialmente p ara l as dimensiones d e 

magnitud d e l as consecuencias y  co nsenso so cial (127-141). Sin e mbargo, hasta l a 

fecha no existen estudios empíricos publicados que hayan abordado la relación entre 

la I ntensidad M oral P ercibida y  el  ú ltimo p aso d el p roceso d e toma d e d ecisiones 

morales: el comportamiento (142). 
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Para l os pr ofesionales de  marketing, l os e studios ha n demostrado que l a 

intensidad moral percibida afecta a la percepción de los problemas éticos en diversas 

situaciones (136). En la misma línea, Hunt y Vitell (1986) (143) sugieren un vínculo 

teórico entre las intenciones y los juicios éticos.  

Como se p uede observar en los resultados del Cuestionario de posicionamiento 

ético, en general, se encontraron ciertas diferencias según el sexo, el nivel de estudios, 

el n ivel d e ingresos y  l a o cupación. L as m ujeres t enían m ayor punt uación e n 

idealismo, menores niveles de estudios parecían mostrar más tendencia al relativismo 

y las personas de mayor nivel de ingresos le otorgaban mayor importancia a la ética. 

 

1.1. Responsabilidad sobre la salud de los niños 

Los r esultados d e la en cuesta C APSTONE i ndican q ue l os p articipantes 

consideran responsables del estado físico y la salud de los niños tanto a l os padres, 

como l as empresas, escuelas y  gobiernos. En la at ribución de responsabilidad a l os 

niños hay disparidad de opiniones. Los padres r elativistas podrían d istribuir más l a 

responsabilidad e ntre los a gentes implicados ot orgando a  l os n iños una  mayor 

influencia sobre su propio cuidado. Los padres con nivel de estudios primarios son los 

que da n m ayor r esponsabilidad a l os n iños f rente a  l os l icenciados u niversitarios 

(Tabla XVII). 

Los p adres y  madres co n mayor n ivel d e estudios d istribuyen más el  n ivel d e 

responsabilidad c onsiderando que  todos l os a gentes e jercen un i mportante e fecto 

sobre l a salud de l os niños. P or e l c ontrario, los pa dres y  madres c on menor nivel 

educativo atribuyen más responsabilidad al gobierno, las empresas y l as escuelas, y 

las madres con bajo nivel de cualificación laboral otorgan más responsabilidad a los 

niños. Es de destacar que el 69,6% de la población encuestada había cursado estudios 

universitarios y  t rabajaba en n iveles d e cu alificación l aboral a ltos, p or l o q ue cab e 

esperar que la falta de resultados significativos  entre nivel de estudios y de ocupación 

podría cambiar si se incrementara el tamaño muestral. 

Mayoritariamente, l os p adres y  d ocentes co nsideran q ue l as em presas 

productoras y comercializadoras deben hacerse responsables del contenido específico 
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y de la táctica de su mensaje de marketing, así como de la salubridad o insalubridad 

de l os a limentos q ue l legan al  mercado ( Tabla XVII, Cuestionario “CAPSTONE”). 

Sin embargo, el distinto nivel de percepción de la responsabilidad en función del nivel 

de estudios u ocupación, podría l levar a d ebates sociales con d istintas conclusiones 

acerca de cuáles son las estrategias más efectivas para mejorar la salud infantil.  

Si b ien e l a nálisis c ualitativo d el C uestionario C APSTONE r eflejó f alta d e 

interés d e los e ncuestados p or es tablecer directivas específicas d e la n ormativa d e 

regulación de la publicidad alimentaria, los docentes estaban significativamente más 

de acuerdo con la implementación de estas medidas. 

En est e p unto cobra especial importancia la p ercepción d e l os padres so bre e l 

excesivo consumo de alimentos azucarados. Los padres encuestados cuyo primer hijo 

era menor de  12 a ños no consideraban excesiva l a p romoción pub licitaria de  estos 

alimentos, al contrario que ocurre con otras edades, a pesar de que a edades tempranas 

el impacto ne gativo s obre l a salud e s m ucho m ayor. L a población di ana en 

actividades de sensibilización a este respecto serían padres con hijos de menor edad y 

especialmente d e p osicionamiento relativista, y a q ue n o consideran q ue ex ista u n 

exceso de alimentos con azúcar en la publicidad, al contrario que los padres idealistas 

(Tablas XXIX y XXXII). 

Mención especial s e d ebe h acer respecto a la p reocupación d e los padres 

respecto a la presencia cada vez mayor en el mercado de alimentos transgénicos, que 

si bien en un principio s igue las reglas establecidas, no obstante, conllevan dudas y 

rechazo por varios razones, entre otras, la seguridad, motivos ecológicos y el hecho de 

que estos organismos transgénicos están sujetos a l a ley de propiedad intelectual, y 

por tanto, monopolizados por empresas multinacionales con intereses económicos. A 

pesar de l os beneficios aparentes, l as especies modificadas para c rear l os alimentos 

transgénicos pod rían o casionar d años i nvoluntarios a ot ros organismos, r educir la 

eficacia de los p laguicidas y también d eterminar u n cruce de especies co n 

transferencia d e l os g enes de r esistencia a  h erbicidas a o tras p lantas (“super malas 

hierbas”), que como ha  ocurrido con el trigo podrían reducir la biodiversidad en el 

planeta, y todo esto controlado solo por multinacionales. Además, los efectos sobre la 

salud humana especialmente durante la vida fetal y la niñez, y como consecuencia a 
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largo pl azo, aún so n d esconocidos, y  m áxime si  se  t iene en  cu enta l os cam bios 

adaptativos ep igenéticos y  d e ex presión g énica, que h oy sab emos se vienen 

produciendo desde hace millones de años, que a veces pueden ser para mejorar y otras 

para hacernos más vulnerables. 

En este sentido, también debemos hacer notar la importancia de planteamientos 

éticos a cerca d e los c ambios b iotecnológicos q ue e stán m odificando el  mercado, 

determinando la distribución de productos transgénicos, tóxicos, hormonas, etc, que a 

veces n o se h an e stado bien controlados, q ue se  est án d istribuyendo también 

ampliamente entre los más pobres c on l a excusa que están modificando la 

biodiversidad natural y que tendrán efectos impredecibles para el ser humano y para 

el planeta.  

 

Ética y publicidad para niños 

La actitud de los padres hacia la publicidad de alimentos no afecta a sus juicios 

éticos y  l as intenciones d e co mportamiento e n m ateria d e p ublicidad d e a limentos 

específicos d irigidos a su s h ijos. Esto n os p ermite p lantearnos el s ignificado d e la  

evaluación p or p arte d e los p adres d e la p ublicidad d e al imentos esp ecialmente 

dirigidos a  niños, en un rango específico de edad o en s ituaciones socioeconómicas 

especiales o d e en fermedad, independientemente d e l os d irigidos a los niños en  

general. 

Los pa dres juegan un p apel i mportante e n la socialización d e l os n iños 

consumidores, entendiendo por socialización del consumidor el proceso "por el cual 

los jóvenes adquieren habilidades, conocimientos y actitudes pertinentes para su 

funcionamiento en el mercado" (78). Los padres también son un factor que influye en 

los niños, actuando como modelo de consumo, imponiendo sus prioridades de compra 

y uso de productos y servicios. Además, existe una discusión padre e hijo sobre qué 

consumir al momento de la compra. Es en este punto donde cobra mayor importancia 

el conocimiento de los padres sobre nutrición y el cuidado de la salud. En el 

cuestionario CAPSTONE, 1 de cada 4 padres no s upo realmente qué es un alimento 

saludable, mostrando en muchos casos la influencia que ejercen los medios de 



TESIS DOCTORAL 

Juan José Hernández Torres       163 / 226    

comunicación sobre su propia opinión. Casi la mitad de los encuestados ven correcto 

el a nuncio e ducativo y  q ue l es e nseña a n utrirse correctamente, p ero no todos 

demandan el mismo grado de formación en materia de nutrición (Análisis Cualitativo 

del Cuestionario CAPSTONE). 

Las a ctitudes hacia los an uncios d estinados a  p úblico i nfantil, v arían d e u nos 

padres a o tros. Estas diferencias es tán relacionadas en l o más profundo y  de  forma 

amplia b asadas en los v alores d e l os p adres (144). Las diferencias en la opinión 

acerca d el c ontenido d e l os a nuncios p odría s er cau sa de co nflicto familiar, 

especialmente entre padres e hijos jóvenes (mayores de 20 años), como se representa 

en la Tabla XXXII. 

Los e fectos de  la pub licidad e n l os ni ños ha n s ido muy de batidos e ntre los 

diversos grupos, incluyendo a  los padres, investigadores, expertos de  la industria, y 

agencias g ubernamentales. U no d e l os d ebates p rincipales h a sido el i mpacto 

potencial de la publicidad de alimentos dirigida a l os niños. Además, las estadísticas 

muestran una preocupación considerable sobre el aumento de la prevalencia de 

obesidad. 

Estos d atos s ugieren que  los ni ños s e v en i nfluenciados p or l os m edios de 

comunicación y por su familia, siendo esta última un agente mediador, ya que puede 

controlar y restringir lo que ven los niños en televisión. Los niños son blanco fácil de 

la p ublicidad de  pr oductos que  s e d isfrazan de nutritivos, p ero no  s olo ellos s on 

sensibles a este tipo de  a limentos, s ino que también pueden convencer a  los padres 

sobre sus supuestos beneficios. 

La publ icidad ha  s ido c riticada po r pr omover e l m aterialismo, pe rsuadir a  l as 

personas para co mprar co sas q ue n o n ecesitan, y  p or el  suministro de  i nformación 

falsa o engañosa (145), aspecto que coincide con la opinión de los padres y docentes 

encuestados que c onsideraron e ngañosos l os a nuncios de  pr oductos no a limenticios 

dirigidos a niños y rechazan la vinculación del alimento con el regalo (véanse 

resultados del Cuestionario CAPSTONE). 

La publ icidad trata de  comunicar un m ensaje e mpleando di ferentes medios de 

comunicación. A sí, s e pu ede de cir que  l a publicidad e s comunicación p ersuasiva 
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pagada. D esde u n p unto de v ista c omunicacional, el ob jetivo f undamental d e l a 

publicidad es persuadir, convencer o seducir al público hacia un determinado bien de 

consumo, s ervicio, individuo o i dea a  través de  un  m ensaje pa gado. P ara d icha 

persuasión, l a pu blicidad utiliza n umerosos r ecursos est ilísticos y  est rategias para 

presentar lo que anuncia como algo imprescindible para el consumidor (146). 

Hoy, los niños tienen más acceso a los medios que antes. Uno de los principales 

focos de exposición es la televisión, medio que desde muy pequeños comienzan a ver. 

Esto hace que inevitablemente se encuentren con mensajes publicitarios, de los cuales 

una gran cantidad está dirigida directamente a los menores. El problema, entonces, es 

que ellos los reciben mucho antes de que desarrollen su habilidad para reconocer el  

contenido pe rsuasivo y  l a i ntención d e v enta d el co mercial. A l respecto, l a 

preocupación de  los pa dres y  l a familia ha  a umentado c reándoles un a de terminada 

actitud f rente a la p ublicidad i nfantil. E n e ste co ntexto, D ale Kunkel (2001) (147), 

hace hincapié en la importancia de atender a dos grandes áreas: la Comprensión de los 

Niños de la Publicidad y los Efectos de la Publicidad en los Niños. La publicidad para 

niños h a s ido dur ante m ucho t iempo uno de  l os m ás pol émicos de  l as á reas de  

marketing. El debate trata de si es o no es ético hacer anuncios dirigidos a los niños e 

incluye los tipos de prácticas publicitarias que podrían ser consideradas éticas. En el 

debate central de este estudio se encuentra, precisamente, la publicidad de alimentos 

dirigida a niños.  

Estudios previos han demostrado que la exposición a los anuncios de televisión 

entre los 5  y  6  a ños de ed ad g enera en  l os n iños i nfluencia d irecta so bre l as 

preferencias de alimentos para el desayuno y la merienda (148) y que la exposición a 

los anuncios influye en la frecuencia de las meriendas de los niños (149).  

El e fecto n o in tencional d e la  p ublicidad 

más i mportante e ncontrado en  es tudios e s el  

cambio en los hábitos alimenticios de los niños. 

Hecho este de suma importancia puesto que ha 

quedado d emostrado que l os há bitos 

alimenticios formados durante la infancia persisten a través del tiempo (150). 
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En los úl timos 30 a ños se ha  incrementado el  interés y  la preocupación por  e l 

ámbito de  l a pub licidad i nfantil y  su s efectos; la d emostración d e l os e fectos 

negativos de la publicidad de alimentos poco saludables en el consumo y preferencia 

de alimentos por los niños ha determinado diferentes normativas y regulaciones para 

proteger a  los menores. Dentro de  la Unión Europea, Suecia es actualmente el país 

más estricto en materia de regulación; desde 1991 prohibió la publicidad en televisión 

de productos destinados a menores de  doce años, y  al mismo tiempo está luchando 

por que esta medida se generalice en todos los países de la Unión Europea (151). Si 

bien D inamarca, H olanda y B élgica co mparten e sta p osición, F rancia, A lemania e 

Inglaterra prefieren la autorregulación de los profesionales en el marco de un "código 

de buena conducta". EEUU, por su parte ha optado por una línea diferente, en la cual 

se h a intentado instaurar algunas n ormas co mo u na can tidad d e t iempo m áximo 

destinada a p ublicidad a sí co mo l a i ncorporación d e el ementos tales c omo 

separadores y aclaraciones que ayuden a una mejor comprensión de la publicidad por 

parte de los niños (152). 

Actitud frente a la publicidad de alimentos 

La a ctitud de los padres hacia la publicidad de  a limentos di rigida a niños y 

adolescentes se r elaciona positivamente con sus juicios ét icos y con sus intenciones 

de comportamiento. Como ya señalaron Crosby y Grossbart  (1984) (153), se aprecian 

diferencias en  cuanto a l as act itudes hacia l a publicidad de al imentos basada en los 

estilos de los padres con más autoridad en comparación con padres más permisivos. 

Los p adres no es tán a jenos a l a r ealidad y  p erciben que l a p ublicidad muchas 

veces m uestra f alsas y  en gañosas a firmaciones, p romociona v alores no de seados 

como el  materialismo y explota grupos sociales vulnerables y desaventajados (145). 

En este punto se hace necesario distinguir los factores que influyen en la crianza de 

los niños como c onsumidores ( “Consumer S ocialization”). C omo s eñalan Uribe 

Bravo, R . e t a l., 20 06, en tre e llos se en cuentran l a est ructura f amiliar, co mpañía 

padre-hijo a la hora del consumo y la exposición a la televisión (150). 

A través de los años, la estructura familiar ha cambiado considerablemente. Por 

ejemplo, ha  a umentado e l núm ero de  hog ares monoparentales (154). E n E stados 
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Unidos, el 41% de los niños que crecieron entre los años 80 y  90 ha  presenciado el 

divorcio de sus padres (155). Por otra parte, se ha observado que los padres solteros 

son más pe rmisivos e n actividades de  oc io c on sus hi jos (156) y c uando é stos s on 

adolescentes, toman mayor participación en las actividades de consumo y en la toma 

de decisiones (152). Además, llegan a más consensos con sus hijos que los padres que 

conviven en pareja, ya que éstos tienen el apoyo del cónyuge y son más protectores en 

su enfoque (157). 

Otro fenómeno reciente es el paso de uno a dos ingresos en la familia y padres 

con m enos tiempo l ibre (152). S e h a d escrito que las m adres c on t rabajos 

remunerados compran de camino a casa y las que permanecen más tiempo en el hogar 

compran con mayor frecuencia junto a sus hijos (157). 

Un estudio comparativo entre Japón y Estados Unidos arrojó que el 60% de las 

madres con hijos de entre 2 y 5 años en Japón ve televisión junto a sus hijos, mientras 

que e n E stados U nidos, s ólo l o ha cía e l 48% . S in e mbargo, l as madres 

norteamericanas están m ás p reocupadas d e l os co ntenidos de la t elevisión q ue l as 

madres j aponesas, p orque estas ú ltimas t ienen u na v isión más o ptimista y  co nfiada 

sobre ello: sólo el 1% de ellas cree que la televisión no ayuda al  buen desarrollo de 

sus hijos, el 52% opina que la televisión los ayuda a que logren un bue n desarrollo 

afectivo y el 42% a que lo logren en el plano cognitivo. Los padres japoneses tienen 

fe en que la televisión constituye una parte integral de la vida familiar. De hecho, el 

hablar de los programas de televisión es el segundo tema preferido de conversación 

familiar, superado sólo por temas escolares (158). 

Estudio 2 

ANÁLISIS DE LA PUBLICIDAD ALIMENTARIA DIRIGIDA A NIÑOS EN 

LA TELEVISIÓN ESPAÑOLA: INVESTIGANDO LA EXPOSICIÓN A LA 

PUBLICIDAD EN TELEVISIÓN 

     La prevalencia de la obesidad infantil y juvenil en nuestro país sigue siendo 

alarmantemente a lta y p lantea g raves p roblemas d e salud, a umentando el  r iesgo d e 
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muchas en fermedades cr ónicas y  g enerando g randes i nterrogantes s obre l a 

sostenibilidad del sistema sanitario español (159), (160), (161). 

Tanto el Plan de  Acción sobre Obesidad Infantil 2014-2020 de la C omisión 

Europea como el Plan de Acción Europeo sobre Alimentación y Nutrición 2015-2020 

de l a O MS, m anejan un concepto m uy a mplio de  la pr evención, no solo de sde l a 

infancia, sino i ncluso antes de l nacimiento, a l t ener en cuenta que  desde e l período 

prenatal ya se puede intervenir de forma activa en los estilos de vida. A través en este 

caso de la intervención en la madre, se trata de hacer que los niños y niñas tengan un 

inicio de vida sano49,50. 

Para lograr el objetivo d e la mejora en los e stilos d e v ida r elacionados con l a 

nutrición l a Comunicación e información en nutrición infantil juegan un pa pel 

nada despreciable.  

En el presente estudio se ha demostrado que la emisión de anuncios de alimentos 

en TV aumentó de 2007 a 2013 en los CT (6 vs. 10 anuncios de alimentos adv/h/c, 

respectivamente). El tiempo de emisión en 2013 fue similar al de 2007. Actualmente, 

la em isión d e N CFA n o e s m ejor d urante las franjas h orarias de m ayor au diencia 

infantil porque, aunque el porcentaje de emisión es menor (52,2% vs. 56% en 2007), 

el ratio de  N CFA a umentó a  + 1 a dv/h/c (de una  frecuencia de  180  a  203) e n 

comparación c on l a r egistrada e n e l e studio r ealizado e n E spaña e n 200 7. S in 

embargo, a p esar de esta emisión de NCFA, sería interesante conocer los efectos del 

aumento de  l a e misión d e C FA s obre la ob esidad infantil, y a que  a ún no s e ha  

estudiado.  

     Comparando los CG y los CT en 2013, durante las franjas horarias de mayor 

audiencia infantil no se encontraron diferencias entre el ratio de frecuencia de emisión 

de C FA y  NC FA. No obs tante, durante l as f ranjas h orarias d e m enor au diencia 

infantil, la p ublicidad a limentaria total y  l a de  N CFA f ue m ayor en l os C G c on 

respecto a los CT, y no se encontraron diferencias significativas entre CFA y NCFA. 

                                                           
49Encuesta Nacional de Salud 2011-2012. Disponible en: http://www.ine.es/prensa/np770.pdf  
50WHO. Regional Office for Europe. Available from: 
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/253727/64wd14e_FoodNutAP_140426.pdf   

http://www.ine.es/prensa/np770.pdf
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/253727/64wd14e_FoodNutAP_140426.pdf
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     En r elación co n l os h orarios d e l os p rogramas, en  l as f ranjas h orarias co n 

mayor a udiencia infantil s e e ncontraron d iferencias e n el número t otal de  anuncios 

entre 2007 y 2013 (6 vs. 10, adv/h/c, p < 0,05). La situación es similar en las franjas 

horarias c on m enor a udiencia infantil; l a e misión f ue s ignificativamente mayor e n 

2013 con respecto a 2007 (6 vs. 9, adv/h/c, p < 0,05).  

     Un factor importante para prevenir el sobrepeso y la obesidad es conocer los 

efectos de  los pr ogramas de TV e n l os que  a parecen a nuncios de  a limentos. Como 

consecuencia, sería necesario controlar la publicidad alimentaria que aparece en  los 

programas infantiles y la emisión de CFA especialmente en programas que atraen la 

atención de los niños; diversos estudios han encontrado asociación entre los dibujos y 

una mayor atención infantil (162), (163), por lo que sería una buena oportunidad para 

implementar una alimentación sana y unos hábitos saludables.  

     Estudios lo ngitudinales r ecientes so bre la publicidad de l os sáb ados por l a 

mañana muestran que la frecuencia de emisión de comida rápida y azúcares simples 

en los anuncios de alimentos ha aumentado en los últimos años (164). De hecho, la 

emisión de CFA d urante la f ranja horaria de mayor audiencia i nfantil podría 

considerase como un factor saludable involucrado en la prevención del sobrepeso y la 

obesidad (165). En este estudio se ha demostrado que ver CG en España representa un 

riesgo r elativo d e 2,133 (95 %  I C: 1,398 -3,255) de  e star e xpuestos a a nuncios de  

comida rápida con respecto a los CT.   

     La Academia Americana de Pediatría recomienda que los niños de menos de 

2 años no vean la TV, mientras que los que sean mayores de 2 años no deben ver más 

de 1-2 horas de TV de calidad al día (166). Este estudio muestra como los niños están 

expuestos a un total de 10 anuncios de alimentos por hora, de los cuales al menos 6 de 

ellos son NCFA. En contraste, en 2007 la s ituación parecía mejor, ya que los niños 

estaban expuestos a u n t otal d e 6  an uncios d e a limentos p or h ora, d e los cuales a l 

menos 5  er an N CFA. E ste es  u n aspecto i mportante teniendo en  cu enta q ue l a 

situación actualmente de bería ha ber m ejorado, considerando que  l os m alos h ábitos 

alimentarios, l a f alta d e actividad f ísica regular y  q ue l os n iños v ean la TV s in 

supervisión se asocian con obesidad en niños y jóvenes (167).  
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     Por tanto, si los niños españoles ven la TV 2 horas al día, estarían expuestos a 

20 anuncios de alimentos al día, 12 de los cuales sería NCFA.  

     El a rtículo 46 de  l a l ey e spañola 17/ 2011, de l 5 de  J ulio, s obre S eguridad 

Alimentaria y Nutrición, regula la publicidad alimentaria dirigida a niños menores de 

15 años; estipulando la negociación entre las autoridades competentes y las empresas 

publicitarias pa ra mantener l a r egulación de  a cuerdo c on unos  há bitos a limentarios 

saludables y  e l c ontrol de l as b uenas p rácticas alimentarias y  d e p ublicidad 

alimentaria p ara p revenir el d esarrollo de o besidad i nfantil y  o tras enfermedades 

relacionadas e n l a p oblación. C onsiderando l a f uerte r elación q ue existe en tre l a 

publicidad alimentaria y las elecciones de alimentos de los niños, la publicidad es un 

aspecto i mportante a  t ener en  cu enta en  l a p revención d e la obesidad d urante l a 

infancia. E s i mportante q ue el  g obierno r evise l as l eyes p ara el  c ontrol d e l a 

publicidad y los estilos de vida, con el objetivo de  disminuir la publicidad de Non-

core Food y aumentar la de Core-Food en TV (163). Por tanto, la situación en España 

no es i deal, y  l a r azón p odría estar en  q ue l a ap licación d e leyes ap robadas p or el  

gobierno, no parece ser tan estricta como sería necesario para que fueran eficaces. Sin 

embargo, otros autores afirman que son conjeturas y que esto no se ha demostrado de 

forma concluyente y por tanto son necesarios más estudios para entender los procesos 

que p ueden a fectar r espuestas minoritarias a la publicidad en T V (168). E s más, l a 

eficacia d e e stas m edidas podría m ejorar s i s e i mplementan p rogramas ed ucativos 

simultáneamente a estas g uías, d irigidas n o solo a niños, si no a familias y  a l a 

población g eneral. E stos p rogramas ha n de mostrado t ener m ucho é xito c uando s e 

aplican a la población (169).  

     Se ha dado poca importancia a como la industria y la publicidad alimentarias 

pueden interactuar con posibles factores de riesgo que generan respuestas cerebrales 

como las t radicionales drogas de abuso. Si los al imentos muy palatables t ienen una 

parte de los efectos de las drogas de abuso, la importancia de la salud pública podría 

ser su stancial por l a amplia capacidad d e acceso y exposición a l os productos más 

publicitados, de bajo coste, baja densidad nutricional y a lta densidad calórica (170). 

Si l os e fectos b iológicos se asemejan a los generados p or l as d rogas d e abuso, so n 

necesarias p olíticas d e am plio al cance. D ado el  i mpacto sobre la s alud p ública, se  
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debería prestar atención a las propiedades de los alimentos y a la responsabilidad de la 

industria por crearlos (171). La OMS hace hincapié en que la publicidad de alimentos 

y bebidas no a lcohólicas con al to contenido en  grasa, azúcar y sal l lega a n iños de 

todo el mundo. Por tanto, es necesario asegurarse de que los niños de todo el mundo 

están protegidos frente al impacto de este tipo de publicidad, dando la oportunidad de 

desarrollar e incentivar un ambiente alimentario que fomente y estimule unos hábitos 

alimentarios saludables y que promueva el mantenimiento de un peso saludable (172). 

En e ste sentido, c onsideramos que  un n euromarketing s aludable pod ría a yudar a  

promover l a v enta d e productos s aludables, f avoreciendo m ejores el ecciones 

alimentarias y  p or t anto, au mentando l as v entas d e al imentos sa ludables, 

anunciándolos de una forma más atractiva a los niños y creando nuevas oportunidades 

de mercado en éste ár ea. Si se  t ienen en  cuenta los estudios r ecientes r ealizados al 

respecto, e l ne uromarketing podr ía a yudar a  e vitar l os N CFA y  l a publ icidad 

engañosa.  

     Recientemente, se han llevado a  cabo estudios para comprender la elección 

de alimentos sanos y no saludables mediante el análisis de la influencia de la 

publicidad y la sociedad en las elecciones de los consumidores. Recientemente, se ha 

comenzado a u sar n euroimagen en  est a á rea. S in embargo, aú n so n esca sos l os 

estudios r ealizados s obre publ icidad. E ste m étodo podr ía s er ú til pa ra e studiar l a 

predictibilidad d e las e lecciones d e l a g ente. D e acu erdo co n al gunos au tores, l a 

predictibilidad podría e star r elacionada co n e l n úmero d e v eces q ue u n a rtículo h a 

sido usado y el período de tiempo entre la exposición a la publicidad y las elecciones 

personales. Dependiendo d e la predictibilidad d e l as el ecciones, se estimulan 

diferentes r egiones c erebrales. L as d ecisiones impredecibles estimulan r egiones 

cerebrales r elacionadas c on l a r ecompensa. P or otra pa rte, s e ha n obs ervado 

diferencias entre sexos (173). 

     Las técnicas basadas en la grabación de vídeos capturan la imagen del ojo con 

una cám ara m ontada p or el u suario o  d e forma r emota. L a r educción r eciente d el 

tamaño de l e quipo de  v ídeo ha  m inimizado e normemente e l i ntrusismo de  v ídeos 

basados en eye trackers (174), (175), (176).  
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     Los programas de prevención para el control de la publicidad deberían hacer 

uso d e n uevas t ecnologías co mo t eléfonos, ap licaciones p ara sm art p hones, 

videojuegos, redes sociales y otras opciones que captan fácilmente la atención de los 

niños.  

     Una l imitación del este estudio e s no haber registrado la duración de l os 

anuncios. Es muy importante porque muchos autores han observado la importancia de 

la duración de los anuncios como un factor importante en las elecciones de alimentos 

de l os ni ños. También de bería ha berse e valuado e l tipo de  p rograma e n e l que  se 

emiten los anuncios. Estos aspectos se analizarán en otro estudio.  

     Son necesarios más estudios para conocer los efectos de la política pública en 

la p rotección de l os más jóvenes co ntra l a influencia n o sa ludable de l a p ublicidad 

alimentaria, especialmente considerando la escasez de estudios que evalúan de forma 

directa los procesos psicológicos necesarios para defenderse contra nuevas formas de 

publicidad menos directas (177). Sería interesante evaluar los efectos de la sociedad 

sobre las el ecciones de alimentos saludables/no sa ludables en te l os co nsumidores 

obesos y  l os c onsumidores s anos a  n ivel ne uropsicológico. E sto podr ía a rrojar l uz 

sobre l a as ociación d e los ci rcuitos n euronales, i nvolucrados e n l a e lección d e 

alimentos y la elección “real” de alimentos, y el comportamiento alimentario.  

   De todo esto se desprende que la frecuencia de emisión de todos los anuncios 

de alimentos ha aumentado con respecto a 2007 en los CT, como consecuencia de un 

aumento significativo de la emisión de CFA y NCFA.  

     La emisión de anuncios de alimentos no saludables en TV es menor hoy que 

hace 6  añ os en  los C T. S in em bargo, l a e xposición de  l os n iños a pub licidad de  

alimentos no saludables es preocupante en España, aún más cuando la exposición a  

anuncios de alimentos no saludables es mayor que a alimentos saludables en TV. La 

frecuencia d e em isión de publicidad d e Non-core Food en l os CT fue 

significativamente mayor durante las franjas h orarias de mayor audiencia i nfantil, 

mientras que en l os CG fue significativamente menor en  la misma f ranja horaria, a 

pesar de las nuevas leyes españolas de 2010. Por otra parte, la frecuencia de emisión 

de anuncios de Core Food en los CG fue significativamente menor que en los CT.  
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     Por l o t anto, se evidencia que en  la ac tualidad las l eyes esp añolas p ara el  

control de la publicidad alimentaria son todavía insuficientes para evitar los anuncios 

de alimentos no saludables en TV, lo que facilitaría la prevención de la obesidad.  

El último informe Eurodata TV Worldwide recogido por el diario La Vanguardia 

concuerda con nuestros datos; este estudio indica que los niños españoles de entre 3 y 

12 años son los segundos en Europa que más tiempo pasan frente a la televisión (por 

detrás de  l os i talianos), c on una  media de  2 hor as y  30 minutos. C ada ni ño p uede 

llegar a  visionar 54 anuncios en un día, la mayoría de ellos, de alimentos y bebidas 

ricos en  ca lorías y  az úcares (178), (179). Esto a caba de terminando s us g ustos p or 

determinados a limentos ricos e n az úcares y  g rasas, co n a lta p alatabilidad, y 

rechazando o tros a limentos m ás sal udables como l as v erduras, f rutas, l egumbres y  

cereales integrales por sosos, amargos o ásperos. De este modo las tendencias actuales 

reflejan un alto consumo de alimentos ricos en calorías y pobres en nutrientes en la 

población infantil y juvenil (180), (181). 

Por ello debemos au n luchar con l as tasas d e o besidad i nfantil en  E spaña q ue 

siguen siendo de las más altas de Europa, a pesar de los esfuerzos realizados. Esto se 

agrava por una deficiente percepción por parte de las familias del riesgo que supone la 

obesidad i nfantil y juvenil y  co nocimientos p arciales y  er róneos sobre n utrición 

saludable. L a p ersistencia del p roblema se  r efleja tanto en la sa lud p resente c omo 

futura de los niños y  co nstituye u na am enaza p ara l a sostenibilidad del si stema 

sanitario nacional (161).  

Marisol Guisasola, en un capítulo del Libro Blanco de la Nutrición Infantil51 en 

España, mantiene la opinión de que es mejor hablar a los niños de lo bueno que es un 

alimento y  n o de los efectos n egativos d e o tro y  q ue l os m ensajes s ean sencillos, 

positivos y orientados a las conductas, tal como señala el señala el estudio Children’s 

Interpretation of Nutritional Messages (182). A nte el  av ance del m arketing d e 

productos p rocesados es n ecesario i ntroducir cam bios en  l a co municación y  en  el  

enfoque y tono de los mensajes. 
                                                           
51 Guisasola Ortiz de Villalba M: Comunicación e información en nutrición infantil. En: Rivero M, et al. 
(eds): Libro Blanco de la Nutrición Infantil en España. Editorial: Prensas de la Universidad de 
Zaragoza, 2015. pp. 407-413. 
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Organizaciones y estructuras ya existentes —como e l propio Sistema Nacional 

de S alud, la e strategia N AOS, e l C ódigo P AOS— se al zan co mo o tras tantas 

potencialidades para realizar un análisis crítico y un replanteamiento de las acciones 

para la lucha contra la obesidad infantil en España. 

El v alor q ue l e o torga la población es pañola a la d ieta mediterránea y  a otras 

tradiciones culinarias y gastronómicas puede servir de punto de partida y «conexión 

emocional» co n l as f amilias p ara an imarles a u na a uténtica r econsideración d e su  

dieta y para estimular patrones de alimentación saludables. 

No obstante, existen grandes oportunidades dada la penetración de los mensajes 

publicitarios e n e l públ ico i nfantil y  j uvenil, de  m odo que  e xpertos e n pub licidad, 

marketing y c omunicación, s ociólogos, a sociaciones de  c onsumidores… pod rían 

introducir v ariables i néditas en  los enfoques y  est rategias de l a l ucha contra la 

obesidad infantil en nuestro país, con nuevas campañas que refuercen y expliquen a 

nivel práctico, positivo y atractivo los principios de una dieta saludable a las familias 

y los menores. Todo ello impulsado por las estructuras y organizaciones ya existentes 

(183). Se deberían seguir algunas recomendaciones como evitar el tono científico y 

los m ensajes n egativos y  d ivulgar m ensajes positivos l o qu e a yuda a c onseguir 

mejores resultados en la lucha contra la obesidad infantil y juvenil. 

La divulgación de mensajes de nutrición, realizada por expertos en el diseño de 

acciones de  pr evención de  obe sidad i nfantil, concebidos pa ra e l púb lico infantil y  

juvenil a través de los medios audiovisuales y páginas de Internet puede aumentar su 

penetración51. Pero de igual modo, además de a l os menores, los mensajes deben i r 

dirigidos tanto a la sociedad en su conjunto como a las familias ya que los patrones de 

alimentación s e e stablecen ta nto p or s ocialización c omo p or imitación d e lo s 

comportamientos en  el  h ogar, y  ya d esde l a p rimera i nfancia (184). Igualmente l a 

difusión de prácticas culinarias saludables (incluidos consejos de compra, preparación 

y recetas)52  es una forma práctica y proactiva de comunicar la nutrición saludable a la 

sociedad, las familias y los menores (185). 

                                                           
52 http://www.healthykitchens.org/ 

http://www.healthykitchens.org/
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CONCLUSIONES 

1. Las actitudes de los padres sobre de nutrición varían de un individuo a otro. 

Además, los padres, y particularmente las madres, ejercen un impacto significativo 

sobre el consumo de una dieta equilibrada y variada por parte de los niños y 

adolescentes. 

2. Los padres muestran una mayor preocupación por la alimentación cuando el 

primer hijo es menor a 12 años, salvo en la baja percepción del exceso de azúcares en 

los productos y anuncios. Conforme aumenta la edad de los niños, se producen 

cambios en la percepción que tienen los padres de la publicidad, lo que podría 

conducir a descuidar la correcta alimentación de adolescentes. Este hecho podría 

agravarse en el caso de padres con trabajos de baja cualificación que afirman no 

dedicar tiempo a la elección de los alimentos o a la dieta que llevan sus hijos.  

3. La mayoría de los padres encuestados afirmaba prestar atención a la información 

nutricional de los anuncios (80,2%), elegir los alimentos consultando el etiquetado 

nutricional (78.3%) y haber leído sobre nutrición en revistas y libros (86.7%), pero 

supeditado al tiempo disponible para hacer la compra. 

4. El sexo, el nivel de estudios, el estatus socioeconómico y la ocupación son factores 

determinantes de la concepción relativista o idealista respecto a la importancia de la 

ética e n l a a limentación d e l os ni ños. L as m ujeres muestran m ayor punt uación e n 

idealismo; l as personas c on m enor ni vel de  e studios tienen m ás t endencia a l 

relativismo y aquellas de mayor nivel de ingresos le otorgan mayor importancia a la 

ética. 

5. Las madres con bajo nivel de estudios, y en general todas las personas de esta 

condición, constituyen una población que debe ser concienciada a cerca de la 

importancia de la regulación de los etiquetados nutricionales. Se necesitan estrategias 

de intervención educativa e informativa  dirigidas a esta población para mejorar la 

eficacia de otros programas. 
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6. Los padres relativistas podrían distribuir más la responsabilidad entre los agentes 

implicados en la comercialización, marketing y publicidad de los alimentos 

destinados a niños y adolescentes, otorgando a los niños una mayor influencia sobre 

su propio cuidado. Los padres con nivel de estudios primarios son los que dan mayor 

responsabilidad a los propios niños. 

7. Tanto los padres idealistas como relativistas consideran que la responsabilidad 

ética es un rasgo positivo para la empresa, que debe incluirse transversalmente en la 

planificación y la publicidad. Sin embargo, el nivel de responsabilidad ética quedaría 

relegado a la solvencia o eficiencia de la empresa. 

8. Los niños se ven influenciados por los medios de comunicación y por su familia, 

siendo esta última un agente mediador, ya que puede controlar y restringir lo que ven 

los niños en televisión. Los padres influyen en los niños, actuando como modelo de 

consumo, imponiendo sus prioridades de compra y uso de productos y servicios, de 

ahí la gran importancia de los conocimientos de los padres sobre nutrición y el 

cuidado de la salud. 

9. Los padres y docentes consideran que las empresas productoras y 

comercializadoras deben hacerse responsables del contenido específico y de la táctica 

de su mensaje de marketing y publicidad, así como de la salubridad o insalubridad de 

los alimentos que llegan al mercado, aunque con diferente nivel de percepción según 

el nivel educativo o la ocupación, etc. 

10.  Existe de forma generalizada una preocupación en los padres sobre el excesivo 

consumo de alimentos azucarados, la presencia de transgénicos, tóxicos,.. en la dieta 

de los niños. 

11.  La emisión de anuncios de alimentos no saludables en TV es menor hoy que hace 

6 años en los Canales Temáticos destinados a los niños. Sin embargo, en general, la 

exposición de los niños a publicidad de alimentos no saludables en nuestro país a 

través de la televisión es mayor respecto a 2007.  
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12.  La legislación española para el control de la publicidad de al imentos es todavía 

insuficiente para evitar los anuncios de alimentos no saludables en TV.  

13.  La divulgación de mensajes sobre nutrición realizada por expertos en el diseño de 

acciones de prevención de obesidad infantil, concebidos para el público infantil y 

juvenil a través de los medios audiovisuales y páginas de Internet puede aumentar la 

penetración y favorecer el consumo de alimentos saludables. Además de a los 

menores, los mensajes deben ir dirigidos tanto a la sociedad en su conjunto como a las 

familias, ya que los patrones de alimentación se establecen tanto por socialización 

como por imitación de los comportamientos en el hogar. 

14.  Son necesarios más estudios para conocer los efectos de la política pública en la 

protección de los más jóvenes contra la influencia no saludable de la publicidad 

alimentaria, especialmente considerando la escasez de estudios que evalúen de forma 

directa los procesos psicológicos necesarios para defenderse contra nuevas formas de 

publicidad menos directas. 

15.  Una sociedad avanzada como la nuestra no puede permitir permanecer a un 

lado frente a lo que está aconteciendo en el campo de la alimentación. Las 

repercusiones para la humanidad y para nuestra propia subsistencia son demasiado 

importantes, por lo que se debe estar alerta y potenciar la mejora de la legislación 

existente.
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ANEXO 1: 

Legislación relacionada con la comercialización, marketing y publicidad 
de alimentos para niños y adolescentes 

Normativa de aplicación: Leyes 

• Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos. 

• Ley 26/1984, 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.  

• Ley 14/1986, 25 abril, General de Sanidad. 

• Ley 34/1988, General de Publicidad.  

• Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento. 

• Ley 3/1991, de Competencia Desleal (modificada por Ley 29/2009). 

• Ley 25/1994, incorporación al Ordenamiento jurídico español de Directiva 89/552/CEE.  

• Real D ecreto 13 34/1999, p or e l que  s e a prueba l a N orma G eneral de  E tiquetado, pr esentación y  
Publicidad de los Productos Alimenticios 

• Ley 11/ 2001, de 5 de  j ulio, por  l a que  s e crea l a Agencia E spañola de  S eguridad A limentaria y 
Nutrición. 

• Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.  

• Ley 41/2002, de 14 noviembre, ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 

• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 

• Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida. 

• Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica. 

• Real D ecreto 190 7/1996, s obre pu blicidad y  pr omoción c omercial de  pr oductos, a ctividades o 
servicios con pretendida finalidad sanitaria. 

• Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

• Real Decreto 1338/2011, de 3 de octubre, por el que se establecen distintas medidas s ingulares de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización 
de los productos alimenticios (Publicado en BOE núm. 248 de 14 de Octubre de 2011). 

• Ley 11/ 2001, de 5 de  j ulio, por  l a que  s e crea l a Agencia E spañola de  S eguridad A limentaria y 
Nutrición. 

• Real Decreto 1801/2003, de 26 de Diciembre de 2003, sobre seguridad general de los productos. 

• Reglamento 1924/2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos. 

• Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios.  
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• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16  de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

• Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias 
y Alimentos. 

 

Comentarios sobre la legislación vigente en relación con la 

comercialización, marketing y publicidad de alimentos para niños y 

adolescentes 

DISPOSICIONES COMUNITARIAS DE DIRECTA APLICACIÓN EN 

ESPAÑA 

A.1) El mejor exponente del Libro Blanco de la Comisión Europea es el Reglamento (CE) n.º 

178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 200253, por el que se 

establecen l os p rincipios y l os r equisitos g enerales d e l a l egislación al imentaria, s e cr ea l a 

Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y se fijan procedimientos relativos a 

la seguridad alimentaria.  

Entre los objetivos de la EFSA54 se encuentran lograr un nivel elevado de protección 

de la vida y la salud de las personas, así como de proteger los intereses de los consumidores, 

incluidas u nas p rácticas j ustas en  el  co mercio d e al imentos, t eniendo e n c uenta, c uando 

proceda, la protección de la salud y el bienestar de los animales, los aspectos fitosanitarios y el 

medio a mbiente. Se es tablecen procedimientos relativos a cuestiones que influyen d irecta o 

indirectamente en la seguridad de los alimentos y los piensos. 

Contempla los requisitos de seguridad alimentaria en su Artículo 14. De este modo 

no se comercializarán los alimentos que no sean seguros (nocivo para la salud o no apto para 

el consumo humano). A la hora de determinar si un alimento no es seguro, deberán tenerse en 

cuenta las condiciones normales de uso del alimento por los consumidores y en cada fase de la 

producción, l a t ransformación y l a di stribución, y l a i nformación of recida a l c onsumidor, 

incluida la que figura en la etiqueta, u otros datos a los que el consumidor tiene por lo general 

acceso, s obre l a p revención de d eterminados ef ectos p erjudiciales p ara l a s alud. S egún s u 

Artículo 6 para conseguir un nivel elevado de protección de la salud y la vida de las personas, 

la legislación alimentaria se basará en el análisis del riesgo, a través de las pruebas científicas 

                                                           
53 Publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 31/1 de 1 de febrero de 2002. 
54 Artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002 
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disponibles y se efectuará de una manera independiente, objetiva y transparente. Los 

dictámenes de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y el principio de cautela serán 

tenidos en cuenta para determinar el riesgo. Este principio de cautela consta en el Artículo 7: 

“En circunstancias específicas, cuando, tras haber evaluado la información disponible, se 

observe la posibilidad de que haya efectos nocivos para la salud, pero siga existiendo 

incertidumbre científica, podrán adoptarse medidas provisionales de gestión del riesgo para 

asegurar el nivel elevado de protección de la salud por el que ha optado la Comunidad, en 

espera de disponer de información científica adicional que permita una determinación del 

riesgo más exhaustiva”. 

Tal co mo q ueda r eflejado en  el  Artículo 8 la legislación alimentaria tendrá como 

objetivo proteger los intereses de los consumidores y ofrecerles una base para elegir con 

conocimiento de causa los alimentos que consumen. Tendrá asimismo como objetivo prevenir: 

a) las prácticas fraudulentas o engañosas; 

b) la adulteración de alimentos, y 

c) cualquier otra práctica que pueda inducir a engaño al consumidor. 

 

A.2) Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril 

de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 

cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 

sanidad animal y bienestar de los animales55. La existencia de un Plan nacional de control 

multianual es obligatorio en todos los Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo con 

el Artículo 41. Para dar cumplimiento a es te mandato se crea en España el Plan Nacional de 

Control Oficial d e l a C adena Alimentaria ( PNCOCA) q ue e s el  d ocumento e n el  q ue se 

describen l os co ntroles o ficiales l levados a cab o en  E spaña p or l as d istintas a utoridades 

competentes a  nivel e statal, autonómico y lo cal, a  f in d e g arantizar e l c umplimiento de la   

legislación a lo largo de t oda l a cadena al imentaria, desde la p roducción p rimaria hasta l os 

puntos de venta al consumidor final. 

A.3) Reglamento (CE) nº 1924/200656 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de 

diciembre de 2006 relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 

en los alimentos57. E l p resente Reglamento s erá o bligatorio e n to dos s us e lementos y 

directamente aplicable en cada Estado miembro.  

                                                           
55 Diario Oficial de la Unión Europea L 165 
56 Diario Oficial de la Unión Europea L 404 
57 Diario Oficial de la Unión Europea L 404 Bruselas, 20 de diciembre de 2006. 
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El presente Reglamento armoniza las disposiciones legales de los Estados miembros, 

reglamentarias o  administrativas, relativas a l as declaraciones nutricionales y de propiedades 

saludables, con el fin de garantizar un funcionamiento eficaz del mercado interior a la vez que 

se proporciona un elevado nivel de protección de los consumidores.  

Se en tenderá p or « declaración» cu alquier mensaje o  r epresentación q ue no s ea 

obligatorio c on arreglo a la  l egislación c omunitaria o  nacional, incluida c ualquier forma d e 

representación p ictórica, g ráfica o  s imbólica, q ue af irme, s ugiera o  d é a en tender qu e u n 

alimento posee unas características específicas tal como refiere el Artículo 2. 

Según el mismo artículo se entenderá por «declaración de propiedades saludables» 

cualquier declaración que afirme, sugiera o dé a entender que e xiste una relación entre una 

categoría de alimentos, un alimento o uno de sus constituyentes, y la salud.  

Se entenderá por «declaración de reducción del riesgo de enfermedad» cualquier 

declaración de propiedades saludables que afirme, sugiera o dé a entender que el consumo de 

una categoría de alimentos, un alimento o uno de sus constituyentes reduce significativamente 

un factor de riesgo de aparición de una enfermedad humana.  

Atendiendo al Artículo 6, las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 

deberán b asarse y fundamentarse en pruebas científicas generalmente acep tadas y c ualquier 

explotador de empresa al imentaria que e fectúe una declaración nutricional o  de p ropiedades 

saludables deberá justificar el uso de esa declaración. 

A.4) Decisión 2008/721/CE58 de la Comisión, de 5 de septiembre de 200859, por la que se 

crea una estructura consultiva de Comités Científicos y expertos en el ámbito de la seguridad 

de los consumidores, la salud pública y el medio ambiente y se deroga la Decisión 

2004/210/CE [que en su Artículo 1 estableció tres Comités Científicos: e l Comité Científico 

de l os P roductos d e C onsumo ( CCPC), e l C omité C ientífico d e lo s R iesgos S anitarios y 

Medioambientales (CCRSM) y el  Comité Científico de los Riesgos Sanitarios Emergentes y 

Recientemente Identificados (CCRSERI)]. 

 En esta nueva Decisión 2008/721/CE de la Comisión, e l Comité Científico de los 

Productos de Consumo (CCPC) , es sustituido, por el Comité Científico de Seguridad de 

los Consumidores (CCSC) que aborda cuestiones relativas a la seguridad de los productos de 

consumo ( productos n o a limenticios de stinados a l c onsumidor). En p articular, e l C omité s e 

ocupará d e cu estiones r elacionadas co n l a seguridad y l as p ropiedades al ergénicas d e l os 
                                                           
 
59 https://ec.europa.eu/health/ph_risk/committees/committees_es.htm  Diario Oficial de la Unión 
Europea n° L 241/21 de 10/09/2008.  

http://eur-lex.europa.eu/Notice.do?val=478650:cs&lang=es&list=478650:cs,&pos=1&page=1&nbl=1&pgs=10&hwords=
https://ec.europa.eu/health/ph_risk/committees/committees_es.htm
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productos e i ngredientes co sméticos p or l o q ue s e r efiere a s u i mpacto en  l a s alud d e l os 

consumidores, de los juguetes, los productos textiles, la s p rendas de vestir, los productos de 

higiene corporal, los productos para el hogar (por ejemplo, los detergentes) y los servicios al 

consumidor (por ejemplo, el tatuaje). 

 El Comité Científico de los Riesgos Sanitarios y Medioambientales (CCRSM) se 

ocupa de cuestiones relativas al examen de la toxicidad y la ecotoxicidad de los compuestos 

químicos, bi oquímicos y biológicos c uyo uso pueda perjudicar la s alud humana y e l medio 

ambiente. En particular, el Comité se ocupará de cuestiones relacionadas con las s ustancias 

químicas existentes y nuevas, la restricción y la comercialización de sustancias peligrosas, los 

biocidas, lo s r esiduos, lo s c ontaminantes medioambientales, lo s p lásticos y o tros materiales 

utilizados en las cañerías de agua (por ejemplo, nuevas sustancias orgánicas), el agua potable y 

la calidad del aire en  i nteriores y d el aire ambiente. Además, ab ordará l a exposición de las 

personas a mezclas de sustancias químicas, la sensibilización y la identificación de disruptores 

endocrinos. 

 El Comité Científico de los Riesgos Sanitarios Emergentes y Recientemente 

Identificados (CCRSERI) t iene la función de emitir d ictámenes sobre cuestiones relativas a  

los r iesgos s anitarios e mergentes o  r ecientemente i dentificados, s obre cu estiones a mplias, 

complejas o  multidisciplinares q ue r equieran u na e valuación g lobal d e l os r iesgos p ara l a 

seguridad de los consumidores o la salud pública y sobre cuestiones relacionadas no abordadas 

por otros organismos comunitarios encargados de la evaluación del riesgo. 

 Posibles ámbitos de actividad son, por ejemplo, los riesgos potenciales asociados a la 

interacción d e l os f actores d e r iesgo, l os ef ectos s inérgicos, l os ef ectos acu mulados, l a 

resistencia a los antimicrobianos, las nuevas tecnologías (por ejemplo, las nanotecnologías), 

los d ispositivos médicos, in cluidos a quéllos q ue c ontienen s ustancias d e o rigen a nimal y/o 

humano, la ingeniería de los tejidos, los productos hemoderivados, la pérdida de fertilidad, el 

cáncer de  l os ór ganos e ndocrinos, l os r iesgos f ísicos tales c omo e l r uido y l os c ampos 

electromagnéticos ( derivados d e lo s te léfonos móviles, lo s tr ansmisores y lo s a mbientes 

domésticos controlados electrónicamente) y los métodos de evaluación de los nuevos riesgos. 

 Los Comités Científicos, según el Artículo 2, deberán presentar a la Comisión cuando 

esta lo  s olicitara, u n d ictamen c ientífico d e e n lo s c asos p revistos p or la  le gislación 

comunitaria. Además la Comisión podrá solicitar un dictamen de los Comités en relación con 

cuestiones que presenten un interés particular para la seguridad de los consumidores, la salud 

pública y  e l medio a mbiente, y  qu e n o e ntren de ntro de l m andato de  ot ros or ganismos 

comunitarios. 
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 La C omisión ta mbién p odrá, e ntre o tras a tribuciones, s olicitar a  lo s C omités 

Científicos, en caso de urgencia, que proporcionen un asesoramiento rápido sobre los 

conocimientos científicos del momento en relación con riesgos específicos. 

 

B) DISPOSICIONES NACIONALES.- 

B.1) En España, para acompasarse al ámbito organizativo determinado por la Unión Europea 

con la creación del Libro Blanco de la Comisión Europea, adoptado el 12 de enero de 2000, 

se a probó l a Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición60. 

  La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición se c rea con e l objetivo 

general de promover la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud pública, 

y de ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes económicos del 

sector ag roalimentario es pañol, d esde el  ám bito d e act uación d e l as co mpetencias d e l a 

Administración G eneral d el Estado y co n l a co operación d e l as d emás Administraciones 

públicas y sectores interesados.  

• Su objetivo general es el de proteger la salud pública, contribuyendo a que los 
alimentos destinados al consumo humano -considerando la cadena alimentaria en su 
integridad desde la producción primaria hasta el consumo- sean seguros y garantizar 
su calidad nutricional y la promoción de la salud. 

• La Agencia debe proteger los intereses de los consumidores actuando bajo los 
principios de transparencia e independencia y adoptando sus decisiones previa 
valoración científica rigurosa y de excelencia de los riesgos existentes, con la 
participación activa de los consumidores, los operadores económicos y sociales y la 
comunidad científica. 

• La Agencia debe impulsar la cooperación de todas las Administraciones públicas 
competentes, constituyéndose en centro de referencia en el análisis de riesgos 
alimentarios. 

• La Agencia ha de asumir una función relevante en la definición de las nuevas 
necesidades normativas y ejecutivas relativas a la seguridad alimentaria y, en su caso, 
incorporar en su ámbito de actuación aspectos emergentes que directa o 
indirectamente estén relacionados con la cadena alimentaria, con particular 
referencia a los aspectos del bienestar animal relacionados con la seguridad 
alimentaria. 

• La Agencia tendrá el carácter de Organismo autónomo, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, como vía para promover una mayor operatividad y compatibilidad con el 
marco competencial vigente, adscribiéndose al Ministerio de Sanidad y Consumo. 
Dicha adscripción presupone la colaboración de los distintos Departamentos 
ministeriales en el ámbito de sus respectivas competencias, así como de las demás 
Administraciones públicas y de los sectores interesados, contando con la colaboración 
de las asociaciones de consumidores y usuarios. 

                                                           
60 Publicada en el BOE núm. 161, de 6 de julio de 2001, modificada por la Ley 44/2006, de 29 de 
diciembre de 2006 (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006). 
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B.2) Real Decreto 1801/2003, de 26 de Diciembre de 2003, sobre seguridad general de los 

productos61. Este Real Decreto lleva a cabo la incorporación al ordenamiento jurídico interno 

de lo dispuesto en la Directiva 2001/95/CE62 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 

de diciembre de 2001 relativa a la seguridad general de los productos y deroga expresamente 

el Real Decreto 44/1996, de 19 de enero, de medidas para garantizar la seguridad general de 

los productos puestos a disposición del consumidor. 

El punto de partida de toda la regulación es el deber general de no perjudicar ni poner 

en riesgo la salud y seguridad de los consumidores, lo que se convierte en el deber de poner en 

el mercado ú nicamente productos seguros. S iendo u no de  l os á mbitos e n los qu e e s más 

importante ese deber general el de la producción y comercialización de bienes y servicios en el 

mercado.  

B.3) En 2011 se emitió el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro 

General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos63. En e ste Real D ecreto s e 

establece el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, adscrito a 

la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición del Ministerio de Sanidad, Política 

Social e Igualdad, que tiene como finalidad la protección de la salud pública y de los intereses 

de l os co nsumidores, facilitando el  co ntrol o ficial d e l as e mpresas, e stablecimientos y 

productos s ometidos a  i nscripción. E n e ste Reglamento se d efinen «alimento ( o pr oducto 

alimenticio)», «empresa alimentaria» y «comercio al por menor». 

Estas empresas y establecimientos alimentarios sujetos a inscripción son las que su 

actividad tengan por objeto: 

1. Alimentos o productos alimenticios destinados al consumo humano.  

2. Materiales y objetos destinados a estar en contacto con alimentos.  

3. Coadyuvantes tecnológicos utilizados para la elaboración de alimentos. 

Y que su actividad pueda clasificarse en alguna de las siguientes categorías:  

1. Producción, transformación, elaboración y/o envasado.  

2. Almacenamiento y/o distribución y/o transporte.  

3. Importación de productos procedentes de países no pertenecientes a la Unión 

Europea. 

 

                                                           
61 Publicado en BOE núm. 9 de 10 de Enero de 2004 
62 Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 11 de 15.1.2002  
63 Publicado en el BOE núm. 57 de 8 de marzo de 2011 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:011:0004:0017:ES:PDF
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B.4) En E spaña no s e h abía promulgado n inguna ley esp ecífica q ue regulara l a 

publicidad de  a limentos y  be bidas a  m enores; P AOS e s e l úni co e specífico s obre 

alimentación, comunicación comercial y niños que se inserta dentro de la Estrategia 

NAOS64. La au sencia de normas esp ecíficas y  ex plícitas n o i mplica, qu e e stos 

mensajes queden sin regular en nuestra legislación. 

Todo lo a nterior un ido a  que  nunc a ha sta e l m omento s e ha bía t enido t al 

conocimiento de la relación existente entre alimentación y salud, ni se había generado 

tantas situaciones de incertidumbre científica, ni se había demandado por parte de la 

ciudadanía una intervención administrativa tan importante para garantizar la gestión 

de los riesgos, hizo necesaria la elaboración y publicación de la Ley 17/2011, de 5 de 

julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición65. Dicha ley contiene la regulación de 

publicidad de alimentos.  

Esta ley viene a co mplementar y ordenar las regulaciones existentes a n ivel 

nacional y que tienen incidencia en los aspectos referidos a la seguridad alimentaria y 

la nutrición, por lo que en modo alguno pretende incidir en aspectos de la seguridad 

de los alimentos ya abordados. 

Esta ley p arte d e l a idea d e q ue la p rotección efectiva d el d erecho a la 

seguridad a limentaria de  mujeres y  hom bres r equiere de  un e nfoque i ntegral que  

contemple l os riesgos asociados a l a al imentación desde l a granja a l a mesa, y  que 

considere t odas l as p erspectivas p osibles. P or el lo, l a n ueva l ey at iende a  l as 

perspectivas clásicas de la seguridad alimentaria, como son la detección y eliminación 

de riesgos físicos, químicos, y biológicos, desde un n uevo enfoque anticipatorio que 

se fundamenta jurídicamente en el principio de precaución. Además, tiene en cuenta, 

de forma muy particular, la creciente importancia de los riesgos nutricionales, dada la 

preocupante p revalencia en l a ac tualidad d e la o besidad y  p rincipalmente d e l a 

obesidad infantil y juvenil; esto enlaza con el  aspecto que se i rá discutiendo en esta 
                                                           
64 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI), Federación Española de Industrias de 
la Alimentación y Bebidas (FIAB), Autocontrol, Asociación Nacional de Grandes Empresas de 
Distribución (ANGED), Asociación Española de Distribuidores, Autoservicios y Supermercados 
(ASEDAS), Asociación de Cadenas Españolas de Supermercados (ACES), et al. Código de 
autorregulación de la publicidad de alimentos dirigida a menores, prevención de la obesidad y salud 
(código PAOS). Madrid: MSSSI – FIAB – Autocontrol – ANGED – ASEDAS – ACES – FEHR – 
FEHRCAREM; 2012. Disponible en: http://www.naos.aesan.msssi.gob.es/naos/ficheros/empresas/  
CODIGO_PAOS_2012.pdf [consulta: 13/01/2013]. 
65 BOE núm. 160, de 6 de julio de 2011. 
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tesis, r especto a l a i mportancia d el p otencial ef ecto n egativo d e d eterminados 

nutrientes que durante etapas precoces del desarrollo tienen un papel muy importante 

en el desarrollo a largo plazo de numerosas enfermedades crónicas en la vida adulta, 

incluido el cáncer. 

De l a m isma f orma, l a l ey t iene en c onsideración otras p erspectivas d e l a 

seguridad al imentaria q ue inciden en  l os d erechos d e l as ci udadanas y  ci udadanos, 

como son la existencia de riesgos sociales, de integración o de discriminación, y de 

género, que deben ser eliminados. 

La ley se estructura en un capítulo preliminar y otros diez capítulos. 

En el CAPÍTULO PRELIMINAR se enuncia el propósito de la ley, que no es 

otro que el establecimiento de un marco legal básico común aplicable al conjunto de 

las actividades que integran l a s eguridad a limentaria y  l a consecución de h ábitos 

nutricionales y  de  v ida s aludables. T odo e llo c on u n e nfoque a mplio que  p ermita 

asumir como cierta la aseveración de que buscamos la seguridad a lo largo de toda la 

cadena alimentaria. Es decir, «desde la granja hasta la mesa». 

Tiene en cuenta, por constituir los principios sobre los que se asienta la nueva 

concepción de la seguridad alimentaria, los principios del análisis de riesgo, la 

trazabilidad o el principio de precaución, elementos básicos para la seguridad de los 

consumidores.  

El o bjeto d e la  le y s e de fine en e l Artículo 1. E l o bjeto d e es ta ley es el 

reconocimiento y  l a protección ef ectiva d el d erecho a l a s eguridad a limentaria, 

entendiendo como tal el derecho a conocer los riesgos potenciales que pudieran estar 

asociados a  un alimento y /o a  alguno de sus componentes; el  d erecho a  co nocer l a 

incidencia d e l os riesgos em ergentes en  la seg uridad a limentaria y  a  q ue l as 

administraciones competentes garanticen la mayor protección posible frente a d ichos 

riesgos. 

Del reconocimiento de este derecho se deriva el establecimiento de normas en 

materia de seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud pública, en 

orden a asegurar u n n ivel el evado d e p rotección d e l a sa lud d e l as p ersonas en  

relación co n los alimentos, as í co mo est ablecer las b ases para f omentar h ábitos 
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saludables, q ue p ermitan luchar contra la o besidad. Se t endrán en cu enta t odas l as 

etapas de la producción, transformación y distribución de los alimentos y los piensos. 

Merece m ención e l Artículo 18, porque de acu erdo co n él  se r emite u n 

informe an ual d e l a ejecución d el P lan N acional d e C ontrol O ficial d e l a C adena 

Alimentaria a las Cortes Generales, a los efectos de información y control y se pone a 

disposición del público a través de la página Web de AECOSAN. 

Igualmente es de destacar el Artículo 4 referido a los Principios de actuación 

que reflejamos de forma literal. 

Artículo 4. Principios de actuación. 

Las medidas preventivas y de gestión que se adopten por las administraciones 
públicas para el cumplimiento de los fines previstos en esta ley y, en particular, 
para la prevención de los riesgos derivados para la salud humana del consumo 
de alimentos que no reúnan los requisitos de seguridad alimentaria requeridos, 
en la medida en que afectan a la libre circulación de personas y bienes y a la 
libertad de empresa, deberán atender a los siguientes principios: 

a) Principio de necesidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán 
estar justificadas por una razón de interés general, que deberá acreditarse y 
resultar aplicable a la medida en cuestión. 

b) Principio de proporcionalidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias 
deberán ser proporcionadas a los fines que en cada caso se persigan. 

c) Principio de no discriminación: las actuaciones y limitaciones sanitarias no 
deberán introducir diferencias de trato, en particular por razón de nacionalidad 
o forma empresarial. 

d) Principio de mínima afección a la competencia: se deberán utilizar las 
medidas que menos perjudiquen, sin menoscabo de la protección de la salud, el 
normal ejercicio de la libertad de empresa. 

 

En el CAPÍTULO I se co ncretan los principios generales an teriormente 

enumerados a l os q ue h an d e co nsiderarse co mo el ementos cen trales d e l a l ey. E s 

decir, establece los requisitos que habrán de reunir para considerarse s eguros l os 

alimentos y  l os p iensos q ue se p ongan en  e l mercado, si n p erder d e v ista q ue esta 

seguridad alcanza a l os co nsumidores con n ecesidades al imenticias esp eciales. 

Igualmente, se establece, con carácter p rimordial, el requisito ineludible d e q ue l os 

operadores económicos n o pod rán poner en e l m ercado p roductos qu e n o s ean 

seguros, l a obl igatoriedad pa ra los m ismos de  c olaborar c on las a dministraciones 
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competentes y , por  s upuesto, pr oceder a  l a r etirada de  l os pr oductos de l m ercado 

cuando no e sté g arantizada l a seg uridad d e l os al imentos o  p iensos p uestos e n el  

mercado. 

El C APÍTULO II est ablece l as g randes l íneas q ue p residen las a ctividades d e 

control de l a Administración en e l proceso de  las importaciones y exportaciones de 

los productos alimenticios y los piensos. 

El CAPÍTULO III constituye uno de  los pilares fundamentales en que se asienta 

la ley. En el mismo se abordan algunas de las cuestiones prioritarias sobre las que ha 

de estructurarse la seguridad alimentaria en el conjunto nacional, como son: 

• Se parte de una declaración de respeto a l as competencias que le son propias a cad a una 

de las Administraciones públicas intervinientes en  materia de seguridad al imentaria. De 

este modo, ( Artículo 14) corresponde a l as d istintas Administraciones p úblicas, e n el 

ámbito d e s us r espectivas competencias, l a r ealización d e l os co ntroles o ficiales 

necesarios para asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley y las disposiciones de 

las comunidades autónomas aplicables en la materia. A estos efectos, el punto de contacto 

con la Comisión Europea y con los restantes Estados miembros de la Unión Europea será 

la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

• Se establece seguidamente la necesidad del diseño y la aplicación de planes oficiales de 

control en el contexto de unas políticas y estrategias establecidas en función del riesgo a 

vigilar o  c ontrolar s iendo e n e l Artículo 15 donde d icta q ue s e es tablecerá u n P lan 

Nacional d e C ontrol O ficial d e l a C adena Alimentaria, q ue t endrá u na d uración 

plurianual. L a Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de 

sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación 

entre l as Administraciones P úblicas co n co mpetencias en  materia d e s eguridad 

alimentaria, y teniendo en cuenta las directrices que por la Comisión europea se 

establezcan al  r especto, ad optará l os o bjetivos, l os co ntenidos y p eriodicidades 

correspondientes al Plan nacional integral de carácter plurianual. 

• Se regula el régimen de auditorías como elemento clave para garantizar que los planes de 

control consiguen los objetivos deseados (Artículo 16). 

• Se abordan las obligaciones informativas que deben atender en sus relaciones de 

coordinación en tre ad ministraciones t anto el  E stado co mo l as co munidades au tónomas 

(Artículo 19). Así, las autoridades competentes en la materia de las comunidades 
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autónomas y las unidades d e l a A dministración G eneral d el E stado co mpetentes en  

materia d e co ntrol o ficial, p roporcionarán a  l a Agencia E spañola d e Seguridad 

Alimentaria y N utrición l a i nformación d erivada d e l a ap licación del P lan N acional d e 

Control Oficial de la Cadena Alimentaria establecido en materia de seguridad alimentaria, 

teniendo en  c uenta l as d irectrices co munitarias, q ue formando p arte d el i nforme a nual 

haya de hacerse llegar a la Comisión Europea. 

En e l C APÍTULO IV, b ajo e l t ítulo g enérico de  instrumentos d e s eguridad 

alimentaria, se reúnen una serie de iniciativas que han de contribuir a facilitar, de una 

parte, e l co ntrol y  co nocimiento d e l as d istintas actividades que  f orman parte del 

mundo de la alimentación, como los registros generales de alimentos y piensos, y de 

otra, e l e stablecimiento de un S istema de  Información c omo i nstrumento de  

coordinación e  i ntercambio de  da tos entre entidades pr ofesionales, i nvestigadores y 

administraciones. 

En el CAPÍTULO V, en línea con la legislación alimentaria europea, se reconoce 

la importancia de que todas las disposiciones y actuaciones en  materia de seguridad 

alimentaria, así como en el campo de la nutrición, deberán estar fundamentadas en el 

conocimiento c ientífico, a fin d e evitar l a arbitrariedad d e l os p oderes p úblicos. S e 

establecen c auces d e ap oyo y  co operación ci entífico t écnicas p ara llevar a c abo l a 

evaluación del riesgo. Así la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 

será la en cargada, co n el  apoyo d e su  C omité C ientífico y  l a co operación d e l as 

comunidades autónomas, de coordinar las actuaciones necesarias para la identificación 

y ev aluación d e r iesgos e mergentes u tilizando l as h erramientas disponibles a n ivel 

nacional e internacional, siguiendo especialmente las directrices de la Autoridad 

Europea de Seguridad Alimentaria, lo que queda recogido en el Artículo 30. 

El CAPÍTULO VI, destinado a  regular los distintos laboratorios, es, asimismo, 

fundamental en  l a l ey, p ues d e su  a ctuación y  aci erto d epende en  g ran m edida l a 

seguridad alimentaria. En el Artículo 33 establece que la Administración General del 

Estado, en coordinación con las comunidades autónomas, designará los laboratorios 

nacionales de referencia, cuyo carácter será necesariamente público, relacionados con 

las m aterias o bjeto d e e sta l ey. D ichos l aboratorios p odrán ser , a simismo, d e 

titularidad de l as comunidades autónomas, en  cu yo caso , p ara p roceder a su  

designación, se r ealizará obligatoriamente la oportuna coordinación con las mismas. 
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Los m étodos an alíticos e mpleados en  los referidos laboratorios e starán ac reditados 

para la t écnica d e r eferencia. E l incumplimiento d e l as f unciones, a tribuidas a est a 

categoría de laboratorios, sin causa justificada conllevará la retirada de tal condición. 

Es de particular interés el Artículo 35 que recoge la obligación de crear la Red 

de laboratorios de seguridad alimentaria (RELSA), para compartir y fomentar la 

acreditación d e l aboratorios d e en sayo y  métodos analíticos p ara e l co ntrol o ficial. 

Formarán parte de la dicha red los laboratorios, públicos o privados, que participen en 

trabajos d e c ontrol of icial por  de signación d e las a utoridades c ompetentes de  l as 

comunidades a utónomas o  de  la A dministración G eneral d el E stado. L as d istintas 

autoridades co mpetentes d eberán f acilitar a és ta ú ltima l a i nformación r elativa a  

dichos laboratorios y su cartera de servicios. 

Se aborda en el CAPÍTULO VII otro de los pilares en que descansa la ley: 

la correcta nutrición, que se ha convertido en una preocupación creciente de las 

autoridades sanitarias nacionales e internacionales por la ascendente evolución 

de la prevalencia de la obesidad, constituyendo en sí misma una enfermedad y 

un factor de riesgo para otras enfermedades de mayor gravedad. 

Por ello, el capítulo se inicia estableciendo la necesidad de la Estrategia 

de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS) que, 

de m anera c oordinada e ntre las A dministraciones púb licas, f omente una 

alimentación saludable y promueva la práctica de la actividad física.  

 
Artículo 36. Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la 

obesidad (NAOS).  

1. El Gobierno, en coordinación con las comunidades autónomas, la 
administración local y con la participación de los operadores económicos y los 
agentes sociales, incrementará el desarrollo, intensificando su carácter 
interdepartamental e intersectorial, de la estrategia para fomentar una 
alimentación saludable y promover la práctica de actividad física, con el fin de 
invertir la tendencia ascendente de la prevalencia de la obesidad y, con ello, 
reducir sustancialmente la morbilidad y mortalidad atribuible a las enfermedades 
no transmisibles asociadas a ella. La Estrategia estará basada en el análisis de la 
situación y el conocimiento científico existente en la materia, además de ser 
coherente con las recomendaciones de los organismos internacionales con los 
que existan acuerdos suscritos. Esta Estrategia será revisada con periodicidad 
quinquenal. 
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2. En la Estrategia se establecerán los objetivos nutricionales y de actividad 
física para la población y los de reducción de la prevalencia de obesidad, los 
principios generales que han de regir las actuaciones, las medidas e 
intervenciones específicas, que se desarrollarán durante el período 
correspondiente y se fijarán los indicadores y herramientas, que permitan 
realizar el seguimiento del progreso y evaluar la capacidad de la Estrategia para 
lograr los objetivos planteados. 
 

2. La Estrategia abarcará todas las etapas de la vida de las personas, aunque 
priorizará las medidas dirigidas a la infancia, adolescencia y a las mujeres 
gestantes, y prestará especial atención a las necesidades de los grupos 
socioeconómicos más vulnerables, con el fin de reducir y evitar las desigualdades 
en alimentación, actividad física, obesidad y salud. 

 
…“Si en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, no se 
hubieran adoptado estos códigos de conducta, el Gobierno establecerá 
reglamentariamente las normas que regulen tales comunicaciones comerciales, 
para garantizar la protección de la infancia y la juventud, así como los medios 
para hacerlas efectivas”. 
 
Contempla, a simismo, medidas especiales d irigidas a menores, particularmente 

en e l á mbito escolar, p or e ntender q ue en l a lucha co ntra l a o besidad so n 

fundamentales las actuaciones educativas, realizando especial énfasis en los aspectos 

formativos, y velando por que, además de impulsar la actividad física, la comida que 

se sirva o pueda ser adquirida en centros educativos, responda a criterios de equilibrio 

nutricional.  

Dicta crear el Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad 

(Artículo 38) P ara p romover el  d esarrollo d e p olíticas y  l a t oma d e d ecisiones, 

basadas en el adecuado conocimiento de la situación existente y en la mejor evidencia 

científica, como si stema d e i nformación, q ue p ermita el  an álisis p eriódico d e l a 

situación nutricional de la población y l a evolución de l a obesidad en España y sus 

factores d eterminantes. D icho O bservatorio e stá adscrito a la A gencia E spañola d e 

Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

Artículo 40. Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar. 

1. Las autoridades educativas competentes promoverán la enseñanza de la 
nutrición y alimentación en las escuelas infantiles y centros escolares, 
transmitiendo a los alumnos los conocimientos adecuados, para que éstos 
alcancen la capacidad de elegir, correctamente, los alimentos, así como las 
cantidades más adecuadas, que les permitan componer una alimentación sana y 
equilibrada y ejercer el autocontrol en su alimentación. A tal efecto, se 
introducirán contenidos orientados a la prevención y a la concienciación sobre los 
beneficios de una nutrición equilibrada en los planes formativos del profesorado. 
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2. Las autoridades educativas competentes promoverán el conocimiento de los 
beneficios que, para la salud, tienen la actividad física y el deporte y fomentará su 
práctica entre el alumnado, tanto de forma reglada en las clases de educación 
física, como en las actividades extraescolares. 

3. Las autoridades competentes velarán para que las comidas servidas en escuelas 
infantiles y centros escolares sean variadas, equilibradas y estén adaptadas a las 
necesidades nutricionales de cada grupo de edad. Serán supervisadas por 
profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética. (…) 

6. En las escuelas infantiles y en los centros escolares no se permitirá la venta de 
alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos grasos saturados, ácidos 
grasos trans, sal y azúcares. Estos contenidos se establecerán 
reglamentariamente. 

7. Las escuelas infantiles y los centros escolares serán espacios protegidos de la 
publicidad. Las campañas de promoción alimentaria, educación nutricional o 
promoción del deporte o actividad física en los centros así como el patrocinio de 
equipos y eventos deportivos en el ámbito académico deberán ser previamente 
autorizados por las autoridades educativas competentes, de acuerdo con los 
criterios establecidos por las autoridades sanitarias que tengan por objetivo 
promover hábitos nutricionales y deportivos saludables y prevenir la obesidad. 

 

La l ey ( Artículo 43) es tablece o bligaciones a l os o peradores d e em presas 

alimentarias, d e tal m anera q ue realicen u nos r egistros q ue p ermitan a  l a 

administración c omprobar fácilmente el  co ntenido d e ácidos grasos trans en s us 

productos y , a sí, p oder tener un c onocimiento m ás e xhaustivo de  e ste tipo de  

sustancias y  f acilitar en  un f uturo, a l a l uz d e los c onocimientos c ientíficos que se 

vayan pr oduciendo, e l e stablecimiento, m ediante i nstrumentos nor mativos m ás 

flexibles y ágiles, límites máximos de presencia de esta sustancia en los alimentos. 

Artículo 43. Ácidos grasos «trans». 

1. En los procesos industriales en los que se puedan generar ácidos grasos 
«trans», los operadores responsables establecerán las condiciones adecuadas 
que permitan minimizar la formación de los mismos, cuando se destinen a la 
alimentación, bien de forma individual o formando parte de la composición de 
alimentos. 

2. Los operadores exigirán a sus proveedores la información sobre el contenido 
de ácidos grasos «trans» de los alimentos o materias primas que les 
proporcionen y tendrán a disposición de la administración la información 
relativa al contenido de ácidos grasos «trans» en sus productos. 

3. Estos requisitos no se aplicarán a los productos de origen animal que 
contengan, de manera natural, ácidos grasos «trans». 
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• En cuanto a la publicidad general de alimentos establece determinadas 

prohibiciones que se recogen en el Artículo 44:  

a) La aportación de testimonios de profesionales sanitarios o científicos, reales o ficticios, 
o de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al consumo, así como la 
sugerencia de un aval sanitario o científico. 

b) La promoción del consumo de alimentos con el fin de sustituir el régimen de 
alimentación o nutrición comunes, especialmente en los casos de maternidad, lactancia, 
infancia o tercera edad. 

c) La referencia a su uso en centros sanitarios o a su distribución a través de oficinas de 

farmacia 

 

El C APÍTULO V III afronta asp ectos q ue r esultan v itales p ara la seguridad 

alimentaria y  l a nu trición e n u na sociedad industrializada, tecnificada y , c omo 

consecuencia de e llo, g lobalizada. A demás d e h aberse m odificado los h ábitos 

alimentarios, el consumidor medio se encuentra, en buena parte debido también a las 

nuevas tecnologías de la información, sometido a co nstantes estímulos publicitarios. 

De el lo se d erivan l os c ontenidos d e este c apítulo d e l a l ey, y a q ue, ad emás d e l a 

exigencia g eneral d e q ue l a p ublicidad s ea v eraz y  exacta, y  f ijar l a cas uística d e 

aquellas prácticas publicitarias prohibidas, se determina que en el futuro el Gobierno 

establezca p ara d eterminados tipos d e al imentos, ser vidumbres informativas 

adicionales. A simismo, e n l ínea c on l as c orrientes c omunitarias, se ap oya l a 

regulación voluntaria, si bien dicho apoyo se encuentra condicionado al cumplimiento 

de d eterminadas co ndiciones q ue ap ortan g arantías su plementarias co n ar reglo a l 

ordenamiento vigente.  

La publicidad de alimentos queda recogida en el Artículo44 de modo que en 

la publicidad o promoción directa o indirecta de alimentos quedará prohibida: 

a) La aportación de testimonios de profesionales sanitarios o científicos, reales 
o ficticios, o de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al 
consumo, así como la sugerencia de un aval sanitario o científico. 

b) La promoción del consumo de alimentos con el fin de sustituir el régimen de 
alimentación o nutrición comunes, especialmente en los casos de maternidad, 
lactancia, infancia o tercera edad.  

c) La referencia a su uso en centros sanitarios o a su distribución a través de 
oficinas de farmacia. 
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Solo se p ermitirá l a utilización de av ales de asociaciones, co rporaciones, 

fundaciones o instituciones, relacionadas con la salud y la nutrición en la publicidad o 

promoción directa o indirecta de alimentos, cuando: 

a) Se trate de organizaciones sin ánimo de lucro. 

b) Se comprometan, por escrito, a utilizar los recursos económicos, obtenidos 
con esta colaboración en actividades que favorezcan la salud, a través de la 
investigación, desarrollo y divulgación especializada en el ámbito de la 
nutrición y la salud. 

 

B.4) Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 

funcionamiento de la cadena alimentaria66. Esta l ey o bserva el  R égimen d e 

contratación y  p rácticas comerciales abusivas d efiniendo la formalización d e l os 

contratos al imentarios, l as co ndiciones co ntractuales. L a r ealización d e su bastas 

electrónicas y la obligación de conservación de documentos. 

Regula la contratación y prácticas comerciales abusivas, estableciendo cuales son las 

malas y las buenas prácticas buenas prácticas mercantiles en contratación alimentaria 

Crea además el Observatorio de la Cadena Alimentaria, órgano colegiado, adscrito 

al M inisterio de  A gricultura, A limentación y Med io A mbiente, a través d e l a 

Dirección General de la Industria Alimentaria del Departamento. Su principal función 

es el seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcionamiento 

de la cadena alimentaria y de los precios de los alimentos. 

Esta l ey ad emás est ablece l as infracciones y  san ciones en  m ateria d e 

contratación alimentaria y los órganos competentes responsables de su ejercicio. Por 

último propone acciones para la mejora de la vertebración de la cadena alimentaria. 

Legislación aplicable a los denominados alimentos funcionales. 

Reglamento (CE) Nº 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

enero de 1997, sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios67. 

Buscaba armonizar las normas para autorizar nuevos alimentos y nuevos ingredientes 
                                                           
66 «BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013 
67 Diario Oficial n° L 043 de 14/02/1997 p. 0001 – 0006. 



TESIS DOCTORAL 

212 / 226    Juan José Hernández Torres 

alimentarios p ara t oda la U nión E uropea. E xige que la Autoridad E uropea de  

Seguridad A limentaria demuestre que  d ichos p roductos n o pl antean n ingún riesgo 

para la salud ni para el medio ambiente. 

El objeto de este Reglamento es la regulación de la puesta en el mercado en la 

Comunidad de nuevos alimentos y de nuevos ingredientes alimentarios que, hasta el 

momento, no ha yan s ido ut ilizados e n u na m edida i mportante para e l co nsumo 

humano en la Comunidad. 

 El R eglamento se ap licará a l os al imentos e i ngredientes a limentarios 

incluidos en las siguientes categorías: 

• alimentos e ingredientes alimentarios que tienen una estructura molecular primaria 
nueva o modificada; 

• alimentos e ingredientes alimentarios consistentes en microorganismos, hongos o 
algas; 

• alimentos e ingredientes alimentarios consistentes en vegetales u obtenidos a partir de 
estos, y a los ingredientes obtenidos a partir de animales; 

• alimentos e ingredientes alimentarios cuyo valor nutritivo, metabolismo o contenido de 
sustancias indeseables han sido modificados de manera significativa por el proceso de 
producción. 

 

El R eglamento n o s e a plica a los aditivos a limentarios, a l os aromas 

alimentarios, a  l os disolventes d e e xtracción ni a l os enzimas al imentarios. 

Los Organismos m odificados g enéticamente ya n o est án cu biertos p or est e 

Reglamento s ino por  e l  Reglamento ( CE) N o 1830/ 2003 de l P arlamento 

Europeo y del Consejo de 22 de septiembre de 2003 relativo a la trazabilidad y 

al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de 

los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la 

Directiva 2001/18/CE. 

Por o tra pa rte, los a limentos o ingredientes alimentarios i ncluidos e n e l 

presente Reglamento no deben: 

• suponer ningún peligro para el consumidor; 
• inducir a error al consumidor; 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:f80501
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:f80501
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:sa0003
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:sa0006
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:sa0006
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:sa0022
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:sa0004
http://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/genetically_modified_organisms.html
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• ni implicar desventajas para el consumidor desde el punto de vista de la 
nutrición. 
 

Recomendación 97/618/CE, de 29 de Julio de 1997, relativa a l os aspectos 

científicos y  a l a p resentación d e l a información n ecesaria p ara s ecundar l as 

solicitudes d e p uesta en  el m ercado d e n uevos al imentos y  n uevos i ngredientes 

alimentarios, la presentación de dicha información y la elaboración de los informes de 

evaluación inicial d e c onformidad con e l Reglamento (CE) nº 258/97 del 

Parlamento Europeo y del Consejo68 

Esta recomendación nace ante necesidad de proteger la salud pública, para lo 

cual es n ecesario q ue l os n uevos al imentos y  l os n uevos i ngredientes a limentarios 

sean ob jeto de  una ún ica e valuación de  la seguridad m ediante un pr ocedimiento 

comunitario antes de su comercialización en la Comunidad. 

Contempla l as recomendaciones r elativas a  l os a spectos c ientíficos de la 

información n ecesaria p ara secu ndar l as so licitudes d e p uesta en  e l mercado d e u n 

nuevo alimento o un nuevo ingrediente alimentario a fin de facilitar la preparación de 

dichas solicitudes por los operadores económicos;  las recomendaciones relativas a la 

presentación de dicha información y a l a elaboración de los informes de evaluación 

inicial por parte de los organismos competentes de los Estados miembros facilitará la 

evaluación de dichas solicitudes. 

Esta r ecomendación c ontempla l as recomendaciones f ormuladas p or e l 

Comité científico de la alimentación humana sobre la información necesaria para 

secundar las solicitudes sobre la presentación de la información necesaria y sobre la 

elaboración de los informes de evaluación inicial de dichas solicitudes 

Dada q ue l a ex periencia en l a ev aluación d e n uevos al imentos y  n uevos 

ingredientes al imentarios es l imitada en l a act ualidad, cualquier recomendación 

formulada e n e ste á mbito ha de  s er ob jeto de  una  r evisión c onstante p ara t ener en  

cuenta los nue vos datos c ientíficos y  los t rabajos de  l as or ganizaciones 

internacionales pertinentes. 

                                                           
68 Diario Oficial n° L 253 de 16/09/1997 p. 0001 – 0036 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31997H0618:ES:HTML
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Esta recomendación ha sido objeto de consultas con los Estados miembros en 

el marco del Comité científico de la alimentación humana. 

 

Legislación de la publicidad de los alimentos para niños 

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias69. E ste Real D ecreto legislativo, que  

procede a refundir en un único texto la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 

Defensa d e l os C onsumidores y  U suarios y l as no rmas de  t ransposición de  las 

directivas co munitarias d ictadas en  m ateria d e p rotección d e l os co nsumidores y  

usuarios q ue i nciden e n l os asp ectos regulados en e lla, d edica el C apítulo I I a l os 

Derechos Básicos de l os Consumidores y  Usuarios, est ableciendo en  su Artículo 8, 

entre otros, la protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o s eguridad, 

la i nformación c orrecta s obre l os d iferentes b ienes o  ser vicios y  l a ed ucación y  

divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute 

y l a p rotección d e sus derechos mediante p rocedimientos eficaces, en especial an te 

situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión. 

Directiva 2007/65/CE de Servicios LEGISLACIÓN CONSOLIDADA de 

Comunicación Audiovisual del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 

diciembre del 200770, que  t ambién recoge l a i mportancia d e c uidar que  l a 

comunicación comercial no fomente hábitos alimenticios inapropiados en relación al 

público infantil y juvenil: 

"Los Estados miembros y la Comisión impulsarán a los prestadores del 
servicio de comunicación a desarrollar códigos de conducta en relación con 
la comunicación comercial audiovisual inadecuada que acompañe a los 
programas infantiles o se incluya en ellos, de alimentos y bebidas que 
contengan nutrientes y sustancias con un efecto nutricional o fisiológico, en 
particular aquellos tales como grasas, ácidos transgrasos, sal o sodio y 
azúcares, para los que no es recomendable una ingesta excesiva en la dieta 
total". 
 

                                                           
69 Publicado en BOE núm. 287 de 30 de Noviembre de 2007 
70 Diario Oficial de la Unión Europea, 18 de diciembre de 2007,  pág. L332/40 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l26-1984.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l26-1984.html
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Ante la irrupción de Internet como competidora de contenidos, los modelos 

de negocio evolucionan y se desplazan. Atendiendo al deber de  transponer dicha 

Directiva a la Legislación Española, se dicta en España la Ley 7/2010, de 31 de 

marzo, General de la Comunicación Audiovisual, «BOE» núm. 79, de  01/04/2010. 

Esta ley contempla la adaptación de la comunicación a las nuevas tecnologías. 

La Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de Diciembre de 2010, sobre 

los efectos de la publicidad en el comportamiento de los consumidores 

(2010/2052(INI))71, Establece la necesidad de Protección de Grupos Vulnerables, 

entre l os q ue incluye a  l os n iños y  ad olescentes ( también a l os an cianos o  

determinadas personas a las que la situación social ha convertido en vulnerables, por 

ejemplo, por un endeudamiento excesivo). Sus puntos más relevantes a este respecto 

son el 28, 29, 30 y 31: 

1. Destaca que los niños y adolescentes son categorías de personas especialmente 
vulnerables, especialmente mediante el uso de nuevos medios de comunicación y 
tecnologías, ya que son muy receptivos y curiosos, faltos de madurez, potencialmente 
influenciables y tienen un libre arbitrio limitado. 

 
2. Insta a los Estados miembros a favorecer una mejor protección de los consumidores 

vulnerables, como los niños, a alentar a los medios de comunicación a que reduzcan 
la publicidad televisiva dirigida a los niños en los programas televisivos 
principalmente seguidos por personas de corta edad (como los programas educativos 
para niños, los dibujos animados, etc.), teniendo en cuenta que ya se aplican tales 
medidas en algunos Estados miembros. 
 

3. Pide que se evite en todas las cuestiones de interés específico para los niños la 
publicidad selectiva. 
 

4. Llama la atención sobre la vulnerabilidad de los consumidores con respecto al 
mimetismo, que puede conducir a comportamientos inadecuados, violencia, tensiones, 
decepción, ansiedad, adicciones nocivas (consumo de tabaco o drogas), trastornos 
alimenticios, como la anorexia nerviosa y la bulimia, y perturbación del equilibrio 
psíquico; pide al conjunto de las agencias de publicidad y los profesionales de los 
medios de comunicación que reconsideren la promoción de modelos extremadamente 
delgados (sean hombres o mujeres), a fin de evitar la propagación de mensajes 
nocivos sobre la apariencia, las imperfecciones corporales, la edad y el peso, teniendo 
en cuenta la influencia y el impacto de la publicidad en niños y jóvenes. 

 

La Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición72 recoge 

las leyes por las que debe regirse la comunicación comercial de los alimentos, tanto 

escrita como audiovisual. Esta ley ha sido comentada anteriormente.  

                                                           
71 DOUE - Serie C núm. 169 E, 15 de Junio de 2012 
72 «BOE» núm. 160, de 6 de julio de 2011 

http://eu.vlex.com/vid/comportamiento-x00a0-382336062##
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Autorregulación de la publicidad de alimentos dirigida a menores: Código 

PAOS73  

El C ódigo de  A utorregulación de  la P ublicidad d e A limentos di rigida a  

menores, prevención de la obesidad y salud (en adelante Código PAOS) se inserta en 

el marco de la Estrategia NAOS lanzada en el año 2005 por el Ministerio español de 

Sanidad y  C onsumo y c uyo obj etivo e s “ disminuir la prevalencia de obesidad y 

sobrepeso y sus consecuencias, tanto en el ámbito de la salud pública como en sus 

repercusiones sociales”. Objetivo éste, compartido por la Organización Mundial de la 

Salud y por las instituciones comunitarias. 

A t ravés d el C ódigo P AOS pr omovido por  l a F ederación de  I ndustrias de  

Alimentación y Bebidas (FIAB), que entró en vigor el 15 d e septiembre de 2005, se 

regula la pub licidad de todos los alimentos y bebidas dirigidos a menores, 

especialmente, la destinada a los niños de hasta 12 años y que se d ifunde a t ravés de 

cualquier medio o soporte. 

El o bjetivo p rincipal del Código P AOS es est ablecer u n co njunto d e r eglas 

que g uíen a las co mpañías ad heridas en  el  d esarrollo, e jecución y  d ifusión d e su s 

mensajes dirigidos a  m enores. S e persigue evitar u na ex cesiva p resión p ublicitaria 

sobre ellos y  c ontribuir a  f omentar e ntre l a pob lación i nfantil y  juvenil há bitos 

saludables de alimentación y la práctica de ejercicio físico. 

El Código rige a aquellas empresas adheridas al acuerdo, unas 36 compañías 

del sector que representan más del 70% de la i nversión, y  no at añe a l et iquetado y 

embalaje d e l os p roductos, el  cu ál es limitado p or una l egislación específica (Real 

Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de 

etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios74). 

Con la aplicación de este Código se ha conseguido una mejora de la calidad 

de l os m ensajes pub licitarios d irigidos a l os n iños como s egmento de  pob lación 

merecedor d e u na especial at ención, si guiendo l as r ecomendaciones i nternacionales 

sobre marketing de alimentos dirigida a niños de la OMS. 

                                                           
73 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_es
panol.pdf  
74 BOE núm. 202 de 24 de Agosto de 1999 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_espanol.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_espanol.pdf
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Evaluación de los claims en los productos alimenticios destinados a niños y 

adolescentes 

Reglamento 1924/2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de 

propiedades saludables en los alimentos75, que recoge en su Artículo 4 las 

condiciones para el uso de declaraciones nutricionales y de propiedades 

saludables, seg ún e l cu al  los p erfiles nutricionales d e los alimentos o d e 

determinadas categorías de alimentos se establecerán  teniendo en cuenta en particular 

la f unción e  importancia de l os a limentos ( o de las cat egorías d e alimentos) y l a 

contribución a  la d ieta de  l a pob lación en g eneral o, e n s u caso, de de terminados 

grupos sometidos a riesgo, incluidos los niños.  

Así mismo es d e particular interés el Artículo 13 referido a la función de un 

nutriente o de otra sustancia en el crecimiento, el desarrollo y las funciones corporales  

y a l as  funciones p sicológicas y  co mportamentales, o  ad elgazamiento, control d e 

peso, d isminución d e l a s ensación d e h ambre, a u n au mento d e l a sensación de 

saciedad o a la reducción del aporte energético de la dieta. También son de interés las 

declaraciones de reducción del riesgo de enfermedad y a las declaraciones relativas al 

desarrollo y la salud de los niños contempladas en Artículo 14. 

Reglamento (UE) No 432/2012 de la Comisión de 16 de mayo de 2012 por 

el que se establece una lista de declaraciones autorizadas de propiedades saludables 

de los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al 

desarrollo y la salud de los niños76. 

En est e R eglamento se  es tablece l a lista d e d eclaraciones d e propiedades 

saludables que pueden atribuirse a los alimentos a la que se hace referencia en el Artí-

culo 13, apartado 3, del Reglamento (CE) nº 1924/200677 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 20 de diciembre de 2006 relativo a las declaraciones nutricionales y de 

propiedades saludables en los alimentos. 

                                                           
75 Diario Oficial de la Unión Europea L 404 de 30 de diciembre de 2006 
76 Diario oficial de la Unión Europea L 136 
77 Diario Oficial de la Unión Europea L 404 
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ANEXO II 

 
Información necesaria sobre los participantes 

 
Padres de familia 

Sexo  
Ocupación  
Nivel Educativo  
Edad  

Número de hijos/as 
Edades y sexo 

……...Niña (s), edad 
(es).……….…………..………. años 
……...Niño (s), edad 
(es),.…………….…………….. años 

Nivel Económico  
Trabajo del Padre  
Trabajo de la Madre  
Responsable de la 
compra y preparación de 
la comida 

 

 
Profesores y personal del centro 

Sexo  
Edad   
Nivel Educativo  
Puesto de trabajo  
Número de años en la 
enseñanza  

Curso al que da clase  
¿Es usted padre o 
madre?  

Número de hijos/as 
Edades y sexo 

……...Niña (s), edad 
(es),..………..………..………… años 
……...Niño (s), edad 
(es),.………………...……….…. años 
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PROYECTO ÉTICA 

 
Instrucciones generales para cumplimentar los cuestionarios:  
 
Querida/o madre/padre, por favor, conteste a este cuestionario de las 

declaraciones generales que se enumeran a continuación. Esto no es un test y, 
por lo tanto, no hay respuestas correctas ni incorrectas, sino que cada una 
representa una opinión común. Por favor, lea cada declaración 
cuidadosamente. Es importante que conteste a todas las preguntas y que lo 
haga con la mayor sinceridad y exactitud que pueda. 

 
 

1 = Completamente en desacuerdo   

2 = Muy en desacuerdo    

3 = Moderadamente en desacuerdo 

4 = Ligeramente en desacuerdo   

5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

6 = Ligeramente de acuerdo 

7 = Moderadamente de acuerdo   

8 = Muy de acuerdo   

9 = Completamente de acuerdo 
 
 
 

 
* Las instrucciones se repetirán al principio de cada cuestionario, 

debiendo leerlas en cada caso, ya que en cada uno de ellos puede haber 
instrucciones específicas. 
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(001) CUESTIONARIO DE POSICIÓN ÉTICA 
Instrucciones para cumplimentar el presente cuestionario: 

  
Querida/o madre/padre, por favor, conteste a este cuestionario de las declaraciones 

generales que se enumeran a continuación. Esto no es un test y, por lo tanto, no hay 
respuestas correctas ni incorrectas, sino que cada una representa una opinión común. Por 
favor, lea cada declaración cuidadosamente. Es importante que conteste a todas las preguntas 
y que lo haga con la mayor sinceridad y exactitud que pueda. 
 
1 = Totalmente en desacuerdo    2 = Muy en desacuerdo 3=Moderadamente en desacuerdo 
4 = Algo en desacuerdo 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 = Estoy ligeramente de acuerdo 
7 = Estoy de acuerdo 8 = Estoy muy de acuerdo 9 = Estoy completamente de acuerdo 
 
  

CUESTIÓN Valore 
de 1-9 

01. Una persona debe asegurarse de que sus acciones nunca dañan intencionadamente a 
otro, ni siquiera en grado mínimo. 

 

02. Los riesgos derivados para otro u otros no deben ser tolerados, independientemente 
de lo pequeños que sean estos riesgos. 

 

03. La existencia de un daño potencial para los demás siempre está mal, 
independientemente de los beneficios obtenidos. 

 

04. Uno nunca debe dañar a otra persona psicológica o físicamente  
05. No se debe realizar una acción que pueda llegar a poner en peligro la dignidad o el 
bienestar de otra persona. 

 

06. Si una acción puede perjudicar a un inocente o a otros, entonces dicha acción no se 
debe llevar a cabo. 

 

07. Es inmoral decidir entre las consecuencias positivas y negativas de una ley   
08. La dignidad y el bienestar de las personas deben ser la preocupación más importante 
de toda la sociedad. 

 

09. Nunca es necesario sacrificar el bienestar de los demás.  
10. Una acción moral es aquella que más se acerque al ideal de la ''acción perfecta''.  
11. No hay principios éticos que sean tan importantes como para llegar a formar parte de 
todos los códigos de ética. 

 

12. Lo que es ético varía de una situación a otra y de una sociedad a otra.  
13. Los estándares morales deben ser vistos como individualistas, de modo que lo que 
una persona considera que es moral puede ser juzgado como inmoral por otra. 

 

14. Los diferentes tipos de moral no se pueden comparar en cuanto a "lo correcto".  
15. Las preguntas sobre lo que es ético para todos, no se pueden resolver, ya que lo que 
es moral o inmoral depende de la persona. 

 

16. Las normas morales son reglas personales que indican cómo debe comportarse una 
persona, y no deben ser aplicadas en la toma de decisiones de los demás. 

 

17. Las consideraciones éticas en las relaciones interpersonales son tan complejas que 
los individuos deberían poder formular sus propios códigos individuales. 

 

18.  Una posición ética rígidamente condicionada  impide que se lleven a cabo 
determinadas acciones, que se interpongan en el camino del  equilibrio y de unas 
mejores relaciones humanas. 

 

19. No hay ninguna regla relativa a las mentiras que pueden formularse;  Si una mentira 
es admisible o no admisible depende totalmente de la situación. 

 

20. Si una mentira se juzga como moral o inmoral depende de las circunstancias que 
rodean las acciones. 

 

Los puntos 1 a 10 tratan el IDEALISMO.  Los puntos 11 al 20 tratan el RELATIVISMO. Fuente: Forsyth (1980) 
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(002) PERCEPCIÓN DEL PAPEL DE LA ÉTICA Y DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 
Instrucciones para cumplimentar el presente cuestionario: 

 
Querida/o madre/padre, por favor, conteste a este cuestionario de las declaraciones 

generales que se enumeran a continuación. Esto no es un test y, por lo tanto, no hay 
respuestas correctas ni incorrectas, sino que cada una representa una opinión común. Por 
favor, lea cada declaración cuidadosamente. Es importante que conteste a todas las preguntas 
y que lo haga con la mayor sinceridad y exactitud que pueda. 
 
1 = Totalmente en desacuerdo    2 = Muy en desacuerdo 3=Moderadamente en desacuerdo 
4 = Algo en desacuerdo 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 = Estoy ligeramente de acuerdo 
7 = Estoy de acuerdo 8 = Estoy muy de acuerdo 9 = Estoy completamente de acuerdo 

 
CUESTIÓN Valore 

de 1-9 
(1) Lo más importante que una empresa puede hacer es ser socialmente ética.   
(2) La calidad final del producto es esencial para el éxito de la empresa, mientras 
que la ética y la responsabilidad social no lo son. 

 

(3) Los medios de comunicación son más importantes para la efectividad global 
de una empresa, que si se preocupa o no por la ética y por la responsabilidad 
social.  

 

(4) La planificación empresarial y la adaptación publicitaria deberían incluir 
discusiones sobre ética y sobre responsabilidad social.  

 

(5) La preocupación más importante para una empresa es proporcionar ganancias, 
incluso si ello significa saltarse o quebrantar las reglas.  

 

(6) Las posiciones éticas y la responsabilidad social de una empresa son 
esenciales para su rentabilidad a largo plazo.  

 

(7) La efectividad global de un negocio puede estar determinada en gran medida 
por su grado de responsabilidad ética y social.  

 

(8) Para permanecer competitivas a nivel  global, las casas comerciales tendrían 
que hacer caso omiso de la ética y de la responsabilidad social.  

 

(9) La responsabilidad social y la rentabilidad pueden ser compatibles.   
(10) La ética en los negocios y la responsabilidad social son imprescindibles para 
la supervivencia de una empresa de negocios.  

 

(11) La mayor prioridad de una empresa debería ser el estado de ánimo del 
empleado.  

 

(12) Los negocios tienen una responsabilidad social más allá de ganar dinero.   
(13) Si la supervivencia de una empresa de negocios está en peligro, deben 
olvidarse de las éticas y de la responsabilidad social.  

 

(14) Para una empresa es mucho más importante la eficiencia que si dicha 
empresa es percibida como ética o socialmente responsable.  

 

(15) Las buenas éticas son a menudo buen negocio.  
(16) Si los accionistas son infelices, nada más tiene importancia.  
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(003) ACTITUDES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 

Instrucciones para cumplimentar el presente cuestionario: 
 
Querida/o madre/padre, por favor, conteste a este cuestionario de las declaraciones 

generales que se enumeran a continuación. Esto no es un test y, por lo tanto, no hay 
respuestas correctas ni incorrectas, sino que cada una representa una opinión común. Por 
favor, lea cada declaración cuidadosamente. Es importante que conteste a todas las preguntas 
y que lo haga con la mayor sinceridad y exactitud que pueda. 
 
1 = Totalmente en desacuerdo    2 = Muy en desacuerdo 3=Moderadamente en desacuerdo 
4 = Algo en desacuerdo 5 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 = Estoy ligeramente de acuerdo 
7 = Estoy de acuerdo 8 = Estoy muy de acuerdo 9 = Estoy completamente de acuerdo 
 
 

CUESTIÓN Valore Vd. 
de 1-9 

(1) El gerente socialmente responsable debe colocar ocasionalmente los 
intereses de la sociedad por encima de los intereses de la compañía.  

 

(2) La única responsabilidad de la Dirección de una empresa, es 
maximizar la inversión de los accionistas.  

 

(3) El hecho que las corporaciones empresariales tengan gran potencia 
económica en sus sociedades, supone que tienen una responsabilidad 
social por encima de los intereses de sus accionistas.  

 

(4) Siempre que las corporaciones empresariales generen beneficios 
aceptables para los accionistas, los gerentes tienen una responsabilidad 
social más allá de estos beneficios.  

 

Fuente: Kiecker y Chonko (1990) 
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(004) CUESTIONARIO “CAPSTONE”  
Instrucciones para cumplimentar el presente cuestionario:  
 
Querida/o madre/padre, por favor, conteste a este cuestionario sobre la percepción 

de la integridad ética de la información publicitaria relacionada con los alimentos diseñados 
para niños que se enumeran a continuación. Esto no es un test y, por lo tanto, no hay 
respuestas correctas ni incorrectas, sino que cada una representa una opinión común. Por 
favor, lea cada declaración cuidadosamente. Es importante que conteste a todas las preguntas 
y que lo haga con la mayor sinceridad y exactitud que pueda. 

 
1 = Muy en desacuerdo   2 = En desacuerdo  3 = A lo mejor 
4 = De acuerdo   5 = Totalmente de acuerdo 
 

CUESTIÓN Valore 
de 1-5 

1. Las empresas productoras y comercializadoras de alimentos destinados a los niños 
deben ser consideradas legalmente responsables:  

a. Del contenido específico y de la táctica de su mensaje de marketing  
b. De la salubridad o insalubridad de los alimentos que llegan al mercado 

 

2. La información nutricional para todos debe ser: 
1. Explícita (la información es tan fácil de obtener que es imposible perderse, es 
decir, en la parte frontal del envase del producto, en negrita o destacado). 
2. Sólo disponible o a demanda (si usted específicamente lo busca o lo solicita). 

 

3. Los principales responsables del estado físico y la salud de los niños son:  
a. Los padres……………………………………………………..........……… 
b. Las empresas productoras y comercializadoras de alimentos………………  
c. El gobierno ………………………………………………………………….  
d. La escuela......………………………………………………………....…… 
e. Los niños ………………………………………………………………….. 

 

4. Debería haber directrices específicas aplicables a la comercialización de alimentos 
destinados para los niños (mayores de 12 años). 
……………………………………………. 

 

5. Debería haber directrices específicas, aplicables a la comercialización de alimentos 
destinados a los niños (con edades comprendidas entre 12 y 18 años)…………………… 

 

6. ¿Qué tipo de directrices sugiere usted (enumere 2 ó 3)? 
    i. 
   ii. 
  iii. 
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CUESTIÓN Valores de 

1-5 
7. En la publicidad de los alimentos destinados para los niños, ésta debe distinguir de 
forma explícita el “alimento” del juguete o entretenimiento que lo 
acompañe………….. 

 

8. Las empresas productoras de alimentos deben estar obligadas a utilizar tácticas 
diferentes de comercialización de alimentos según vayan destinados a los niños o a los 
adultos. 
……………………………………………………………………………………….. 

 

9. Según su criterio, ¿es ética la comercialización actual de alimentos destinada a los 
niños?.............................................................................................................................. 

 

10. La comercialización de otros productos destinados al niño (es decir, juguetes, ropa, 
entretenimiento), ¿Es diferente de la comercialización de los alimentos? 
 

a. Sí ____/ No____ 
 

b. En caso afirmativo, ¿cómo y por qué? 

 
 

 

 

11. ¿Debe de ser permitida la comercialización de alimentos en los centros de 
enseñanza (escuelas, colegios, institutos,…)? 

a. Sí / No / Tal vez ………………………………………….……….. 
b. Debe permitirse el marketing de alimentos que proporcione ingresos 
para o btener f inanciación en  l os C entros E ducativos co n r ecursos 
insuficientes,…… 

 

12. ¿Qué es lo que usted define como alimentos saludables o poco saludables?  

13. ¿Qué tipos de anuncios de comida diseñada para niños son correctos?.  
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ACTITUD FRENTE AL USO DE PUBLICIDAD 

NUTRICIONAL PRODUCTOS DISEÑADOS PARA NIÑOS 
1 Suelo prestar atención a la información nutricional 

cuando la veo en un anuncio  o en otra parte 

SI 

NO 

2 Uso la información nutricional de la etiqueta para elegir 

los alimentos que compro 

SI 

NO 

3 No paso mucho tiempo en el supermercado leyendo la 

información nutricional 

SI 

NO 

4 He leído acerca de la nutrición en revistas y libros SI 

NO 

 
 

ACTITUD HACIA LA PUBLICIDAD DE LOS 
ALIMENTOS DISEÑADOS PARA NIÑOS 

1 Hay demasiada publicidad de alimentos dirigida a niños SI 

NO 

2 Los anunciantes utilizan trucos y artimañas para que los 

niños compren sus productos 

SI 

NO 

3 La publicidad dirigida a los niños hace afirmaciones falsas 

sobre el contenido nutricional de los alimentos 

SI 

NO 

4 Hay demasiado azúcar en los alimentos que se                   

promocionan a los niños 

SI 

NO 

5 La publicidad enseña a los niños malos hábitos 

alimenticios 

SI 

NO 

6 La publicidad dirigida a los niños produce conflictos 

familiares 

SI 

NO 
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